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Se reanuda la sesión a las diez y cinco minutos de la 
manana. 

rrtícu~o 21 El señor PRESIDENTE: Comenzamos con el debate 
del artículo 21, y la enmienda número 325, presentada 
por el Grupo Popular. 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Díaz-Pinés. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Señor Presidente, en 
primer lugar buenos días a la Comisión. 

Si le parece al señor Presidente, voy a defender en pri- 
mer lugar la propia enmienda personal, número 478, al 
artículo 21, número 1, que consiste en algo tan sencillo, y 
por ello estoy seguro que va a ser la primera alegría que 
me va a dar el Gmpo Socialista esta mañana, en cuanto 
que me va a aceptar la propuesta, como suprimir el inci- 
so a y  de nacionalidad espafiolam. 

Dentro del artículo 21, el que se mantuviese el texto de 
esta Ley ese inciso, supondría, de contrario, que no po- 
drfa haber aportaciones de personas con nacionalidad no 
espafiola, en orden a tener iniciativas en el campo educa- 

tivo de creación de centros docentes, de ser titulares de 
centros docentes, lo cual incluso podría poner, y lo digo 
con ironía, pero con la mejor de las intenciones, en peli- 
gro la escolaridad de hijos de insignes miembros del Go- 
bierno, si esto se llevase a cabo en una aplicación estricta 
y no digamos retroactiva. 

Esto lo digo a propósito de que me parece que no hay 
ninguna apoyatura, ideológica, pedagógica, ni didáctica, 
ni por supuesto jurfdica, ni de respeto incluso al astatus* 
de personas extranjeras que tienen la suerte de convivir 
con nosotros y que han elegido España como lugar de 
residencia; no se me alcanza en estos momentos, quizá 
por la hora temprana de la matiana, no llego a compren- 
der cuál sea el interés de suprimir la posibilidad de que 
personas, repito, de nacionalidad extranjera, pueden te- 
ner una iniciativa y una titularidad de centros docentes. 
Como el tema está tan claro, no creo que haga falta ahon- 
dar más y así aporto mi colaboración en cuanto a que los 
debates sean más fluidos y más rápidos. 

En cuanto a la enmienda número 325, del Grupo Popu- 
lar, y paso rápidamente a ella, va también en esta misma 
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línea. Viene a recoger lo que ya hacía la LOECE en este 
punto, y dice: *Todas las personas físicas o jurídicas de 
nacionalidad española, tanto públicas como privadas, 
podrán crear, gestionar y dirigir centros docentes, que 
impartan las enseñanzas reconocidas., etcétera. Y des- 
pués dice quiénes: no podrán ser titulares. 

Esta enmienda la doy ahora por defendida, cara al de- 
bate plenario, e insisto en el propósito de la 478 y espero, 
tengo la confianza señor Presidente, de que reciba la 
aceptación del Grupo Socialista, no por la pobreza de 
mis argumentaciones. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias señor Díaz- 
Pinés. Ha defendido usted la 478 y la 325. ¿Para la defen- 
sa de la 412, del señor Fraile? 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Se da por defendida, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Igualmente se dan por defen- 
didas las del señor Pérez Royo, números 161 y 162, y 
queda únicamente la enmienda número 27, del señor Za- 
razaga. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Se da también por de- 
fendida. 

El señor PRESIDENTE: Se da por defendida. Para un 
turno en contra, tiene la palabra el señor Mayoral. 

El señor MAYORAL CORTES: Buenos días también. 
Señor Presidente, señores Diputados, para oponernos a 
las manifestaciones del señor Díaz-Pinés en relación a la 
supresión de la expresión anacionalidad española. en lo 
que se refiere a los centros privados, a las personas físi- 
cas o jurídicas de carácter privado, que tienen libertad 
para crear y dirigir centros, de acuerdo con nuestra legis- 
lación. 

Yo creo que la cuestión de la nacionalidad española es 
una exigencia típica, podríamos decir, de nuestro Dere- 
cho interno en orden a la constitucibn de este tipo de 
empresas. No se trata de una caprichosa introducción de 
un elemento, que diríamos sea ajeno a lo que es la tradi- 
ción de la regulaci6n de estos aspectos dentro de la nor- 
mativa sobre centros de enseñanza. 

En estos aspectos me remitiría, en primer lugar, a los 
precedentes legislativos y también, naturalmente, quisie- 
ra que el señor Díaz-Pinés tuviera en cuenta el distinto 
carácter que tienen los centros extranjeros que funcionan 
en Espafia. Pienso que es a eso a lo que ha querido refe- 
rirse, fundamentalmente, cuando ha hablado de determi- 
nados centros que funcionan en nuestro pafs y son de 
promoci6n de personas físicas o jurfdicas no españolas. 

En lo que se refiere a la modificación de este artículo, 
nosotros entendemos que esa pretensih no tiene cabida 
y que iría, repito, contra todos los precedentes y contra 
elementos típicos de ordenación interna. 

El seiior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mayo- 
ral. 

Para turno de réplica, tiene la palabra el señor Díaz- 
Pinés. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Señor Presidente, no sé 
si cabe, realmente, un turno de réplica, porque no he sido 
contradicho en mis argumentaciones ni se ha aportado 
un solo dato objetivo que abone las tesis del ponente 
socialista. Vuelvo a insistir en la pregunta: ¿Qué motivos 
tiene el Partido Socialista para impedir que personas ex- 
tranjeras de nacionalidad no espadola, residentes o no en 
España -generalmente serán residentes- puedan tener 
una iniciativa de promoción de creacibn de centros do- 
centes en nuestro país? No se me alcanza a comprender 
el motivo de la negativa a aceptar esta enmienda. 

Por otra parte, piénsese que tal como está redactado el 
artículo, aunque salvaguarda los derechos de las perso- 
nas con nacionalidad española, si se suprime ese inciso 
queda salvaguardado un derecho general. Repito que no 
encuentro ninguna base, porque no ha sido aquí definida, 
que venga a decir por qué no se acepta ni qué base docu- 
mental impide, desde el punto de vista de la legislación 
vigente, esa promoción de empresas, porque, según eso, 
podríamos poner en tela de juicio la existencia de otras 
muchas cuestiones. 

Por otra parte -y veo las valiosas ayudas que se están 
recibiendo en estos momentos por parte del ponente so- 
cialista- que venga o no en el Estatuto de Centros Escola- 
res es un tema que yo supero ampliamente porque confío 
que la apertura del cambio socialista mejore una Ley 
que no creo que vaya a ser hoy, precisamente, el Partido 
Socialista el que la haga suya, aunque, por cierto, toda- 
vía está vigente. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno de réplica, tiene 
la palabra el señor Mayoral. 

El señor MAYORAL CORTES: Considero muy enco- 
miable la pretensión de internacionalización o derribo de 
barreras que se propone por parte del señor Díaz-Pinés 
en orden a la posibilidad de crear centros. Yo le pediría 
que me aportara elementos de Derecho comparado, de 
legislación de otros países, donde se estableciera una re- 
gulación tan generosa en relación a los extranjeros como 
la que él pretende establecer en nuestra legislación. 

Evidentemente, he hecho una mención de precedentes 
legislativos. El precedente legislativo que yo esgrimo es 
el artículo 7.0 de la Ley Orgánica de Centros Escolares, 
tan querida para el sedor Dfaz-Pinés, que yo supongo que 
en su día también él mismo defendería con ardor y calor, 
puesto que fue aprobada en este Congreso de los Diputa- 
dos en un momento en que él pertenecía a un Grupo 
Parlamentario que apoyaba al Gobierno que trajo a esta 
Cámara este proyecto de Ley. 

También habría que preguntar por qué entonces por 
parte del seiior Díaz-Pinés se mantuvo este apoyo a la 
redacción que tiene el artículo 7: de la LOECE y que 
ahora se pretende cambiar. 

Creo que le he dado suficientes razones. El precedente 
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legal está en el artículo 7.0- y, por otra parte, es el uso 
normal y ordinario por parte de las legislaciones internas 
de otros países. 

Repito que me parece muy encomiable ese punto de 
vista de internacionalizar o derribar barreras para que se 
pudieran establecer centros por parte de personas priva- 
das de cualquier nacionalidad, pero, desde luego, no co- 
rresponde ni mucho menos a la práctica de los diferentes 
países. Estimamos que estamos regulando una parte del 
proyecto de Ley que nada tiene que ver con otra que ya 
hemos regulado, que es la de centros extranjeros en Es- 
paña. Ahí sí que cabe una posibilidad, sometida a los 
principios de reciprocidad, etcétera, y ahí sí que hay ele- 
mentos donde se posibilita esa creación de centros en 
España por parte de extranjeros; pero aquí estamos regu- 
lando el derecho de los españoles a la creación y direc- 
ción de centros, no la de los extranjeros que tiene, repito, 
otra regulación en otro lugar de este proyecto de Ley. (El 
señor Díaz-Pinés pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Díaz-Pinés, si abrimos 
otro turno de réplica que no está en el Reglamento ... 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Señor Presidente, para 
una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: Una cuestión de orden es una 
cuestión de orden. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: La cuestión de orden 
que le planteo es hacer uso por una vez en  este día y por 
medio minuto del derecho de rectificación que el Regla- 
mento me ampara. 

El señor PRESIDENTE: No le ampara. Le voy a dar 
ese medio minuto, pero, desde luego, no le ampara. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Señor Presidente, seno- 
rías, la Ley Orgánica del Estatuto de Centros Escolares, 
en su artículo 32, y por una enmienda de este Diputado, 
suprimió la referencia a la nacionalidad española. El ar- 
tículo 32 del Título 111, se corresponde exactamente con 
lo que ahora proponemos, por lo que agradeceríamos en 
otra ocasión que las citas, que de buena voluntad hemos 
aceptado, sean más convergentes con la verdad. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señor Mayoral, tiene el mis- 
mo tiempo para contestar. 

El señor MAYORAL CORTES: Desgraciadamente la in- 
tervención del señor Díaz-Pinés no aporta ninguna clari- 
dad, ninguna luz a la defensa de su propia enmienda. 

Evidentemente, en el artículo 32 no existe esa referen- 
cia. Pero he hecho una referencia muy clara al artículo 
7: que dice: .Toda persona física o jurídica. -me refie- 
ro a la LOECE-, apública o privada, de nacionalidad 
española, tiene libertad para establecer y dirigir cen- 
tros,, etcétera. 

Creemos que éste es el precedente y,  desde luego, no 
aporta, repetimos, ninguna luz al debate que en estos 
momentos se ha desarrollado aquí. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mayo- 

Damos un receso de cinco minutos. (Pausa.) 
Pasamos a votar las enmiendas correspondientes al ar- 

tículo 21, que ya han sido defendidas. 
Quiero preguntar al Grupo Popular si es posible agru- 

par las enmiendas que defienden tanto el Grupo Popular 
como Diputados de su Grupo. ¿Se pueden votar conjun- 
tamente? 

ral. 

El señor SOLER VALERO: Queremos el voto separado. 

El señor PRESIDENTE: Votamos separadamente. En 
primer lugar, la enmienda 325, del Grupo Parlamentario 
Popular. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 13; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Pasamos a votar la enmienda 412, del señor Fraile. 
325. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 13; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Pasamos a votar conjuntamente las enmiendas 161 y 
412. 

162, del señor Pérez Royo. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 13; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Pasamos a votar la enmienda 478, del señor Díaz-Pinés. 
miendas 161 y 162. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 13; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Pasamos a votar por último la enmienda 27, del señor 
478. 

Zarazaga. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 13; abstenciones, tres. 

El setior PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Pasamos a votar la totalidad del artículo 21, según 
27. 

consta en el dictamen. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 17; en contra, seis. 
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El sefior PRESIDENTE: Queda por consiguiente apro- 

Pasamos al debate del artículo 22. Hay una enmienda 

Tiene la palabra el señor Soler Valero. 

bado el artículo 2 1. 

con el número 28, del señor Zarazaga. 
A~~ICLIIO zzi 

El seiior SOLER VALERO: Esta enmienda del señor 
Zarazaga va en la línea de todas sus enmiendas: conse- 
guir una mejor precisión terminológica e incluso de re- 
dacción de esta Ley. Esta enmienda establece una nueva 
redacción con dos apartados. El número 1 dice: *La per- 
sona física o jurídica, entidad titular de los centros priva- 
dos, establecerá el carácter propio del ideario de los mis- 
mos, en el marco de los derechos garantizados por esta 
Ley de profesores, padres y alumnos dentro de los princi- 
pios constitucionales*. Y el número 2 dice: *Los titulares 
que opten por definir el carácter propio del ideario de 
cada centro incluirán dicha definición en la solicitud de 
autorización reglada que se establece en esta Ley, y asi- 
mismo deberá ser puesto en conocimiento de los distin- 
tos miembros de la comunidad educativa por el titular*. 

Como se desprende claramente de esta redacción, lo 
que pretende esta enmienda es dejar bien sentado que el 
derecho primario, por encima incluso de la autorización 
administrativa, reside en el titular en cuanto a la defini- 
ción del carácter o ideario de su centro educativo, y que 
la autorización administrativa es, como tal, un trámite 
reglado que sólo debe servir para constatar la declara- 
ción de voluntad del titular. 

En este sentido, nuestro Grupo apoya plenamente esta 
enmienda. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Soler 
Valero. 

Por el Grupo Parlamentario Vasco está presentada la 
enmienda 105. El señor Aguirre tiene la palabra para su 
defensa. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Gracias, sefior Presi- 
dente. Aparentemente -sólo aparentemente-, nosotros 
debiéramos de estar de acuerdo con la redacción que la 
Ponencia ha estimado oportuna sobre este artículo 22,  
porque su tenor literal, a pesar de estar distribuido en 
tres apartados, el 1, el 2 y el 3, viene a integrar, yo dirfa, 
el 95 por ciento del contenido de nuestra enmienda. Efec- 
tivamente, eso es lo que parece de la simple comparación 
entre los dos textos, pero hay algo más y es que nosotros 
estaríamos de acuerdo incluso, ffjense ustedes hasta que 
punto llega nuestro afán de colaboración, en retirar 
nuestra enmienda 105 al artículo 22 para adecuamos al 
texto de dicho artículo 22, siempre que estuviera en con- 
cordancia con el artículo 3." de este mismo proyecto de 
Ley, porque para poder ahora garantizar por esta Ley, 
tanto a los padres como a los profesores y alumnos, el que 
los titulares de los centros privados puedan establecer el 
carácter propio o ideario de los mismos haría falta que 
también el artículo 3: garantizara, junto a la libertad de 

cátedra, el respeto por parte de los profesores a la Consti- 
tución, a las Leyes y al ideario del centro. 

Si el artículo 3.0 recogiera en el sentido de una enmien- 
da nuestra el respeto también al ideario del centro, noso- 
tros retiraríamos esta enmienda. Como quiera que no se 
hace, nos mantenemos donde estábamos; a pesar de la 
proximidad literal de ambos textos escritos, preferimos 
el nuestro, entre otras razones por la razón de la paterni- 
dad, que es una razón muy poderosa. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Enmienda número 327, del Grupo Parlamentario Po- 

pular. Tiene la palabra el sefior Alzaga. 

El sefior ALZAGA VILLAAMIL: Con su venia, señor 
Presidente. A estas alturas del debate, a nadie puede ex- 
traiíar que nuestro Grupo Parlamentario considere que el 
artículo 22 del proyecto de Ley que recaba nuestra aten- 
ción es un artículo capital, y lo es, como muy bien apun- 
taba el parlamentario que me acaba de preceder en el 
uso de la palabra, en conexión con el artículo 3.", que 
regula la libertad de cátedra. Nosotros pedimos en su 
momento el aparcamiento de aquel precepto porque en- 
tendíamos que toda reelaboración del artículo 22 para 
dar lugar a una solución coherente tenía que implicar 
también una modificación del precepto anterior que ya 
he mencionado. 

Nuestra posición sobre la problemática que plantea el 
ideario en los niveles de ensefianza que nos ocupan es 
bien conocida. Nosotros pensamos que el ideario, y lo 
hemos sostenido siempre, es un sistema coherente de 
ideas o principios generales, destinados a engendrar o 
dirigir un proyecto de enseñanza. Es, dicho en otros tér- 
minos, la declaración expresa del tipo humano, de la 
personalidad humana integral que se va a formar y de 
los grandes fines educativos que la institución destinada 
a esta formación integral se propone alcanzar. El ideario 
supone, por tanto, desde la perspectiva de nuestro Grupo 
Parlamentario, unos valores procedentes de la visión 
más o menos completa que se tenga sobre el mundo y el 
hombre, y comprende además unos principios y objeti- 
vos educativos derivados de estos valores. 

Nosotros aceptamos, por supuesto, y creemos que los 
centros públicos, en cuanto escuelas neutras, pueden no 
tener un ideario, pero a nivel de centros privados sostene- 
mos que sin ideario -o, si se quiere emplear la terminolo- 
gía que, al parecer, resulta más grata al Grupo Parlamenta- 
rio Socialista, sin definici6n del carácter p rop iw  carece 
de sentido la libertad de crear centros docentes o, al me- 
nos, se capitidisrninuye en gran medida el alcance de esa 
libertad de crear centros docentes, puesto que un centro 
que renuncia a todo carácter propio, a todo proyecto edu- 
cativo que le caracterice como tal realmente puede mere- 
cer el nombre de empresa educativa, nombre que no es 
peyorativo, pero nosotros sabemos que la inmensa mayo- 
ría de los centros docentes libres que hay en nuestro país 
no se rigen por ánimo de lucro; se rigen por la preocupa- 
ción de transmitir unos valores, por la preocupación de in- 
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tentar formar un tipo de persona humana integral de 
acuerdo con dichos valores. 

Nuestra concepción de lo que es el ideario está, y no p o  
demos ocultarlo, en estrecha relación no sólo con el ar- 
tículo 27 de la Constitución, que como bien sabemos pro- 
clama la libertad de enseñanza, sino también en conexión 
directa con el artículo 16, que consagra la libertad de con- 
ciencia, es decir, la libertad ideológica y la religiosa, no 
sólo para los individuos, sino para las Comunidades, se- 
gún dice el precepto, sin más limitación en sus manifesta- 
ciones que las necesarias para el mantenimiento del orden 
público protegido por la Ley. 

En consecuencia, desde nuestro punto de vista, el ar- 
tículo 16 de nuestra Ley de Leyes protege la manifestación 
coherente de la conciencia colectiva de una Comunidad, 
que puede expresarse, entre otras formas, mediante el 
ideario educativo de centros de enseñanza. 
Yo diría también, en estas palabras de ubicación del 

problema, que la libertad, como SS. SS. saben, no es sólo 
libertad de individuos; es, en una sociedad democrática, 
moderna y pluralista, también, y quizás en ocasiones ante 
todo, la libertad de los individuos agrupados en institucio- 
nes y articulados en instituciones en virtud de aquellos 
principios, de aquellas ideas-fuerza que explican y justifi- 
can esas instituciones, porque es la idea, como decía Mau- 
rice Hauriou, la que da vida, la que da sentido a una insti- 
tución. 

Nuestra posición, es decir, la existencia de u n  ideario 
que impregne y dk sentido a la libertad de creación de 
centros y que permita, a su vez, conectar esa libertad de 
creación de centros por parte de los titulares que la ejer- 
cen con la libertad que se reconoce a los padres a elegir 
para sus hijos un tipo de educación, porque sólo en tanto 
en cuanto se defina cada centro privado en torno a un 
ideario es posible a unos padres saber desde fuera qué 
tipo de educación pueden esperar previsiblemente para 
sus hijos en ese centro, la existencia de ese ideario, repito, 
está aceptada, como bien sabemos, por el Tribunal Consti- 
tucional español en  su célebre sentencia de 13 de febrero 
de 1981. 

Nos referimos en su momento, al estudiar el artículo de 
la libertad de cátedra, de forma casi exhaustiva, a la glosa 
de dicha sentencia, ya celebérrima, de nuestro Tribunal 
Constitucional. Yo sólo querría ahora recordar a S S .  SS. el 
párrafo que entiendo de más directa incidencia sobre el 
tema que nos ocupa. Dice en el tercer párrafo del número 
10 del motivo primero el Tribunal Constitucional que «la 
existencia de un ideario, conocida por el profesor al incor- 
porarse libremente al centro o libremente aceptada cuan- 
do el centro se dota de tal ideario después de esa incorpo- 
ración, no le obliga, como es evidente, ni a convertirse en 
apologista del mismo ni a transformar su enseñanza en 
propaganda o adoctrinamiento, ni a subordinar a ese idea 
rio las exigencias que el rigor científico impone a su labor. 
El profesor es libre como profesor en el ejercicio de su ac- 
tividad específicaB. 
Y, a continuación, el Tribunal añade: .Su libertad es, sin 

embargo, libertad en el puesto docente que ocupa, es de- 
cir, en un determinado centro, y ha de ser compatible, por 

tanto, con la libertad del centro, del que forma parte el 
ideario. La libertad del profesor no le faculta, por tanto, 
para dirigir ataques abiertos o solapados contra ese idea- 
rio, sino sólo para desarrollar su actividad en los términos 
que juzgue más adecuados y que, con arreglo a un criterio 
serio y objetivo, no resulten contrarios a aquél. La virtuali- 
dad limitante del ideario será sin duda mayor en-lo que se 
refiere a los aspectos propiamente educativos o formati- 
vos de la enseñanza y menor en lo que toca a la simple 
transmisión de conocimientos, terreno en el que las pro- 
pias exigencias de la enseñanza dejan muy estrecho mar- 
gen a las diferencias de idearios.. 

Creo, señorías, que en este párrafo de la larga sentencia 
de 13 de febrero de 1981 viene nuestro alto Tribunala es- 
tablecer cómo se debe concebir el ideario como un marco 
dentro del cual se puede ejercer la libertad de profesores, 
la libertad en su caso de alumnos en el seno del centro do- 
tado de ideario. 

Realmente esa concepción del ideario como marco es 
aquella que presidió en su día la confección del artículo 
correspondiente de la LOECE, y puedo traer a colación la 
intervención de don Miguel Herrero y Rodríguez de Mi- 
ñón en el Pleno del Congreso de los Diputados que culmi- 
naba una importante intervención en defensa del sentido 
que tiene el ideario para inspirar los centros privados di- 
ciendo: «Y esto, señoras y señores, es lo que nosotros pre- 
tendemos al afirmar el ideario y no otra cosa; que sea un 
marco de respeto, un marco de respeto que -insist- 
adecuado al nivel de compromiso de la enseñanza que se 

está impartiendo o a la actividad que se está haciendo ... >> 

Por tanto, esa ha sido y es nuestra posición, y nos encon- 
tramos con que en este momento la redacción que el infor- 
me de la Ponencia da al artículo 22 del proyecto de Ley Or- 
gánica que nos ocupa invierte absolutamente los términos 
lógicos de la cuestión y se dice: .En el marco de los prirrci- 
pios constitucionales y de Ids derechos garantizados en el 
Titulo Preliminar de esta Ley a profesores, padres y alum- 
nos, los titulares de los centros privados podrán estable- 
cer el carácter propio de los mismos». Es decir, se invierte 
el deber de respeto; se invierte de tal forma aquello que es 
frontera o marco que se desnaturaliza por entero. 
La posición del Grupo Parlamentario Socialista en tor- 

no a lo que ya es casi un aspecto del debate nacional -la 
problemática del ideario en los centros educativos priva- 
dos- ha cambiado, al menos tácticamente, al menos apa- 
rentemente. Hubo una primera etapa en que la estrategia 
seguida fue de ataque frontal. Yo me permito simplemen- 
te remitir a SS. SS. al debate que tuvo lugar en el Pleno de 
esta Cámara el 13 de marzo de 1980 y a la intervención que 
el portavoz del Grupo Parlamentario Socialista tuvo en- 
tonces contra el artículo en que en aquella fase de tramita- 
ción del proyecto de LOECE llevaba el número 34. Fue un 
ataque verdaderamente en toda regla contra el ideario, de- 
fendiendo la conveniencia y la necesidad de que el ideario 
no existiera. 

Fuera de la Cámara, los más dignos representantes del 
Partido Socialista en cuanto a política educativa han veni- 
do a mantener posiciones análogas. Yo tengo en estos mo- 
mentos en mis manos un folleto de la Secretaría Federal 
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de Política Sectorial del Partido Socialista Obrero Espa- 
ñol que se titula «LOS socialistas ante la educaciónm que 
incluye un cuarto trabajo titulado «La gestión democráti- 
ca del sistema educativo., del que es autor el hoy ponente 
de este proyecto de Ley por el mismo partido don Victori- 
no Mayoral Cortés, donde -voy a hacer tan sólo la propa- 
ganda imprescindible, claro está, a su obra, pero creo que 
alguna cita, muy breve, puede ser ilustrativa para com- 
prender, repito, la posición del Partido Socialista en esta 
materia-, en el subapartado del mismo titulado «Neo- 
confesionalismoB, el autor dice que los argumentos neo- 
confesionales para la promoción de su alternativa de es- 
cuela con ideario - e n t r e  comillas- frente a la escuela 
pública se asientan en una serie de consideraciones ex- 
traídas de proposiciones centradas en la idea de libertad. 

Más adelante, cuando se refiere a los derechos del pro- 
fesorado y a lo que él entiende por tarea de tecnificación 
del profesorado, proclama la necesidad de tomar, entre 
otras, la siguiente medida: aGarantizar el ejercicio de la li- 
bertad docente, sin discriminaciones ideológicas o confe- 
sionales, tanto en los centros públicos como en los priva- 
dosm. 
Y esta idea la volvemos a encontrar ya más desarrollada 

en las páginas 117 y 118 de su mismo trabajo, cuando pos- 
tula que hay que proteger la libertad de cátedra para esta- 

' blecer condiciones para preservar la independencia y li- 
bertad de espíritu que permitan a los profesionales avan- 
zar sin miedo o represiones en la innovación y perfeccio- 
namiento pedagógico, aspectos más expuestos a verse so- 
metidos al control de las minorías o grupos de presión 
que poseen los medios económicos, personales y legales 
que les permiten eliminar o limitar las líneas de investiga- 
ción o avance que no se ajustan a sus ideas o prejuicios. 
Y termina diciendo que una actitud limitadora o reduc- 

tora de la libertad de cátedra significaría un peligro para 
el progreso del hombre y de la manera democrática de vi- 
vir, por cuanto supondría dejar parcelas importantísimas 
para el desarrollo cultural, social, político y económico de 
la sociedad civil en manos de instituciones cuyos intere- 
ses no son civiles, es decir, laicos. 

Es evidente para cualquier lector atento de este trabajo, 
s i n  duda muy elaborado, del señor Mayoral que al final de 
lo que se trata es de intentar suprimir parcelas de influen- 
cia de instituciones cuyos intereses no son civiles, es de- 
cir, laicos. 

Lo que con esta claridad se define en un cuaderno de 
política sectorial del Partido Socialista para sus militantes 
y dirigentes, no siempre se define evidentemente con la 
misma claridad cuando se trata de hablar al común de los 
españoles, a la generalidad de los electores. Ello explica 
que el Partido Socialista haya adoptado una estrategia 
que nosotros queremos ver, salvo que él mismo nos diga 
otra cosa, que es idéntica a la estrategia de ataque front-al 
que ya se sostuvo en esta Cámara en 1980, y que tradicio. 
nalmente -repito- ha mantenido el Partido Socialista 
pero no quiero decir con un cierto disfraz, pero sí con un 
ropaje diverso. 

El señor PRESIDENTE Vaya terminando, señor Alzaga 
por favor. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL Lo voy a intentar, señor 
Presidente, pero no se le oculta a la Mesa la importancia 
del tema. 

Realmente, en el artículo 22 nos encontramos con que 
se acepta que los titulares de los centros privados puedan 
establecer el carácter propio de los mismos - 
terminología por cierto de origen francés y que plantea 
problemas de hermenéutica legal al aplicar en España un 
galicismo conceptual que hasta ahora no ha estado en la 
legislación y que es distinto del contemplado por el Tribu- 
nal Constitucional, aunque en ese tema n o  quiero aden- 
trarme, dado el escaso tiempo de que disponemos-, pero 
no se dice, ni en este precepto y lo más grave es que en 
ningún otro, a qué efectos, con qué eficacia normativa se 
establece este carácter propio de los centros. 

Otro tanto ocurre cuando en el apartado 3, también de 
este artículo 22, se dice que «el carácter propio del centro 
deberá ser puesto en conocimiento de los distintos miem- 
bros de la comunidad educativa por el titular», ya que 
cabe preguntarse a qué efecto. Porque la redacción dice 
que el ideario que da sentido al centro tiene que ser res- 
petuoso con los derechos de profesores, padres y alum- 
nos, cuando lo que dice el Tribunal Constitucional es que 
hay un nivel de respeto de los profesores especialmente, 
en menor medida de padres y alumnos, pero sobre todo 
de los profesores al centro; lo cual supone -repito- va- 
ciar de todo contenido el ideario. 

Por tanto, termino haciendo, una vez más, caso al reque- 
rimiento de la Presidencia planteando dos preguntas que 
y o  rogaría encarecidamente a los portavoces del Grupo 
Parlamentario Socialista que, si es posible, me fueran con- 
testando. Son las siguientes. 

En qué ha cambiado la posición del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista sobre el ideario desde los debates de la 
LOECE de 1980 hacia hoy, en qué ha variado sobre el fon- 
do, no sobre aspectos formales puramente retóricos en la 
presentación de artículos o de enmiendas, o si realmente 
la posición de fondo es la misma; y qué efectos ellos atri- 
buyen al ideario, tal y como se encuentra redactado el ar- 
tículo 22 de este proyecto de Ley y aquellos que resultan 
concordantes con el mismo. 

Nada más, señor Presidente y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Fraile mantiene la en- 
mienda 413. (El señor Uribarri pide la palabra.) Señor Uri- 
barri, ¿no va a agrupar usted con esa intervención alguna 
otra? 

El señor URIBARRI MURILLO: Señor Presidente. debi- 
do a la escasez de tiempo que este Diputado ha tenido 
para reposar, no le ha dado tiempo todavía a analizar el 
trabajo del día y, por tanto, no puedo acceder a este ruego 
porque no he tenido tiempo para examinarlo. Si no tiene 
inconveniente, defenderé primero la del señor Fraile. 
(Asentimiento.) 

Muchas gracias, seiior Presidente, por haber entendido 
que no es falta de voluntad de acceder a sus deseos, que 
posiblemente tenga razón, sino falta de tiempo para exa- 
minar el trabajo del día, lo que me hace encararme exclu- 
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sivamente con la enmienda propuesta por el señor Fraile 
Poujade a este articulo 22, y lo quiero hacer, señor Presi- 
dente, muy brevemente. 

Destacan en  esta enmienda, en cuanto al párrafo núme- 
ro 1, la posición axiológica del ideario, en lo cual no  me 
voy a entretener porque en la enmienda d e  mi Grupo Par- 
lamentario con la intervención del señor Alzaga creo que 
ha quedado suficientemente aclarada. El señor Fraile 
Poujade coincide con la enmienda del Grupo Parlamenta- 
rio en que esta posición del ideario, como valor funda- 
mental y con esa virtualidad limitante que le da  la senten- 
cia del Tribunal Constitucional, no está expresamente ex- 
plicitado en  el artículo 22 con el valor y las caracteristicas 
propias que el mismo merece, al posponerlo a los dere- 
chos d e  profesores, padres y alumnos. 

Por tanto, voy a pasar a examinar las propuestas más 
fundarnentalcs que se recogen en  esta enmienda, que son, 
a juicio d e  este Diputado, la supresión del número 2, tal y 
corno viene en el informe de  la Ponencia, del artículo 22. 
Según el informe d e  la Ponencia, este número 2 dice: <(Los 
titulares que opten por definir el carácter propio d e  los 
centros someterán dicha def in ic ih  a autorización regla- 
da, que se concederá siempre que aqukl respete lo dis- 
puesto en el apartado anterior)). 

He aquí los temores, señor Presidente, a que esta liber- 
tad de  enseñanza, esta libertad d e  creación de  centros do- 
centes va a someterse, en el supuesto que tenga un  carác- 
ter propio -para aceptar la terminología socialista al 
uso- o un ideario -según la terminología nuestra-, va a 
someterse a una autorización reglada, cosa que no está 
prevista ni en la Constitución ni creernos siquiera en este 
proyecto d e  Ley. Porque la única autorización que parece 
deducirse d e  la lectura de  este proyecto de  Ley, en cuanto 
a la posibilidad d e  apertura de  centros docentes, queda I i -  
mitada a su inscripción en los registros públicos pertinen- 
tes. Cosa distinta será si el Ministerio, en virtud de  que n o  
se cumplan aquellos requisitos mínimos, o para no entrar 
en la discusión del dia de  ayer, si no se cumplen esos re- 
quisitos, proceda administrativamente a no homologar o 
n o  autorizar, etcétera, las actividades de  ese centro. Pero 
hay una petición de  principio aquí en este número 2 que 
nos parece totalmente incorrecta y es la d e  someter a los 
centros, exclusivamente porque tengan un ideario, a una 
autorización reglada, que n o  se contempla dicha autoriza- 
ción por otros centros que no tengan ese carácter propio 
en uso d e  su derecho. 

El proyecto de  Ley ya en su primitiva redacción decía 
-y es significativ- <<autorización reglada que se estable- 
ce en esta Ley.. Efectivamente, los miembros de  la Ponen- 
cia quisieron obviar todas estas dificultades que estoy po- 
niendo d e  manifiesto, con una nueva redacción del núme- 
ro  2, suprimiendo esta autorización d e  la Ley por un pá- 
rrafo que dice que use concederá siempre que aquél res- 
pe'te lo dispuesto en el apartado anterioru. 

Pues bien, señor Presidente. ni aun así desaparecen to- 
dos nuestros temores, parque la nueva redacción lo que 
lleva aparejado es un examen por parte d e  la Administra- 
ción respecto del ideario d e  un centro educativo; un exa- 
men previo, con lo cual se interfieren estas facultades pro- 

pias que para establecer el ideario o carácter propio del 
centro tienen los titulares de  aquél y deben someterse los 
mismos, según la visión d e  este número 2, a ese examen 
por parte d e  la Administración. 

Señor Presidente, para este Grupo y muy específica- 
mente para este Diputado, ese examen nunca sería de  re- 
cibo, pero muchísimo menos lo es dadas las muestras in- 
terpretativas que d e  los idearios y d e  los exámenes tiene 
el Ministerio actual d e  Educación y, si no, véase la mues- 
tra con la recién llamada «guerra de  los catecismos)), don- 
de  esta injerencia entra hasta discusiones pastorales, teo- 
lógicas, etcétera, de  la Iglesia que no le concierne, en ab- 
soluto, al Ministerio. Podría, en virtud de  este número 2, 
tal y como está redactado en el artículo 22, producirse un 
caso semejante, en cualquiera de  los sentidos que h e r e ,  
respecto al contenido d e  un ideario; indiscutiblemente 
que sí y por eso nosotros llamamos la atención sobre ello. 
Nos parece un abuso de  poder y que está en contra de  la 
libertad d e  enseñanza que establece el artículo 27 d e  
nuestra Constitución. 

Quisiera también llamar la atención d e  lo mal redacta- 
d o  que está este artículo 22 por esa prisa y esos temores 
que tiene el Partido Socialista respecto a los idearios, 
como si estos idearios, en frase del Ministro, siempre tu- 
vieran que ser oscurantistas y hubiera que perseguirlos 
d e  una manera digna d e  mejor causa. Parecen los ... 

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando, señor Uriba- 
rri. 

El señor URIBARRI MURILLO: Parecen los socialistas 
situarse -no creo que sea tan radical la posición del Gru- 
po- en la misma línea d e  pensamiento que el celebrc 
Presidente de  la República española, senor Azaña, cuando 
decía que antes que escuelas privadas llenas d e  espíritu 
confesional era preferible instaurar en España escuelas 
de  tauromaquia. N o  hay que tener miedo al ideario, hay 
que respetarlo, sea el que sea, porque está establecido en 
base a unos principios d e  libertad que consagra nuestra 
Constitución. 

¿Cuándo deberá ser puesto en conocimiento de  la co- 
munidad educativa el ideario? No se dice. iQu6 sanciones 
tendrán cuando no  sc haya puesto y qué virtud en la acep- 
tación? Tampoco se dice. Debido a la premura del tiempo 
no entro a considerar estas deficiencias que tiene el ar- 
ticulo 22 y que simplemente he expuesto como interro- 
gante. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Uribarri. 
El señor Soler Valero tiene la palabra para defender la 

enmienda número 549. 

El señor SOLER VALERO: Gracias, señor Presidente. 
N o  me voy a extender, como es lógico, en consideraciones 
doctrinales que ya han sido qxpuestas aquí con más auto- 
ridad que la que y o  podría ejercer sobre este tema y sobre 
otros. En consecuencia, quiero sólo hacer unas-considera- 
ciones relativas a mi enmienda en  aspectos técnicos y en  
alguna consecuencia de  singular importancia que tiene la 
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redacción del texto del artículo tal como viene en el infor- 
me de la Ponencia, que queremos, indudablemente, supe- 
rar y que a mí me gustaría saber si el Grupo que apoya al 
Gobierno también estaría dispuesto a superar o, por lo 
menos, conocer su posición claramente sobre este tema. 

Mi enmienda pretende cambiar el párrafo 1 del artículo 
22 y, además, incluir siempre el término .ideario. antes 
del término *carácter propio., es decir, *ideario o carác- 
ter propio. en los demás apartados de este artículo. 

El párrafo 1 de mi enmienda dice: uDe conformidad con 
el artículo 27 de la Constitución y de lo preceptuado por 
esta Ley, los titulares de los centros privados podrán esta- 
blecer el ideario y carácter propio de los mismos.. 

Parece necesario, dadas las características de este deba- 
te, volver a repetir aquí lo que ya dije con motivo de la en- 
mienda del señor Zarazaga y ha sido ahora reiterado por 
el señor Uribarri. Desde nuestro punto de vista, el estable- 
cimiento del ideario o carácter propio de los centros no es 
una facultad que tenga que estar supeditada y condiciona- 
da por la correspondiente autorización reglada de la Ad- 
ministración. Una cosa es que se ponga en conocimiento 
de la Administración, por supuesto, en el marco de la le- 
gislaci6n vigente y dentro de los límites de nuestra Consti- 
tución, la existencia de un ideario determinado, y otra dis- 
tinta.que quede a la facultad -por muy legislada que 
esté- de la Administración el reconocimiento o no de ese 
ideario en el centro privado concertado. 

Pero es que, desde nuestro punto de vista, y desde el 
primer día, hemos estado hablando aquí continuamente 
de este tema; incluso hubo una intervención de réplica 
del ponente socialista un poco sorprendido de que estu- 
viésemos realizando el monopolio de las ideas de libertad 
en relación con este proyecto de Ley. Pues, señor Mayo- 
ral, desgraciadamente -y no lo quisiéramos hacer- se- 
guiremos utilizando el monopolio de las ideas de libertad 
en relación con este proyecto de Ley, porque en él se utili- 
zan todas las menciones a la libertad de los diversos com- 
ponentes de la comunidad educativa en la institución de 
los centros docentes como arma arrojadiza en contra de 
la libertad de otros miembros de esa comunidad educati- 
va, y nosotros queremos que la libertad sea, precisamente 
- c o m o  decía también otro ponente- una idea que ilumi- 
ne, pero que esté claramente iluminando por encima y no 
escondida entre las líneas de la Ley, sino absolutamente 
por encima de todos los miembros de la comunidad edu- 
cativa, y sirva por igual, no para enfrentarse unos miem- 
bros con otros, sino para defender con'garantías y seguri- 
dad jurídica suficientes las libertades de todos. 

Aquí están, por ejemplo, garantizadas las libertades de 
los alumnos, las libertades d n  cierto modo- de los 
padres, las libertades del profesorado, pero hay que lla- 
mar la atencibn sobre que en mayor o menor medida 
según que estos profesionales, padres o alumnos, sean 
miembros de una instituci6n o centro público o privado 
-siempre en un centro público menos libertad que en 
un centro privado concertado, y repito, que hay que lla- 
mar la atención sobre este tema-; pero, curiosamente, a 
aquel generador o motor que tiene que tomar la decisión 
clave y vital de dar el paso adelante de constituir, de 

construir o de decidir poner en marcha un centro docen- 
te se le limita su libertad, su derecho al asumir los ries- 
gos, al reflejar su vocación por la docencia, vocaci6n que 
podrá ser discutida por otras Grupos, pero que induda- 
blemente no puede ser de otra manera, puesto que está 
claro que desde hace bastante tiempo, hay que decirlo 
con toda rudeza y claridad, hay negocios infinitamente 
más rentables en los que emplear el dinero de los parti- 
culares; como digo, aquel que da el paso para asumir los 
riesgos de poner en marcha un centro educativo, ve su 
libertad atacada sin limites por los titulares del resto de 
las libertades defendidas en esta Ley. 

Nosotros no queremos que tenga más libertades que 
los otros miembros de la comunidad educativa, sino 
exactamente las mismas, y que esas libertades estén ga- 
rantizadas tanto por las competencias como por la com- 
posición y funcionamiento de los 6rganos de gobierno y 
gestión de los centros. En consecuencia, sería difícil -y 
me gustaría que me dijeran si no es así- no reconocer 
que la primera y más caracterlstica manifestaci6n de su 
libertad al iniciar el proceso de decisión, que refleja su 
vocaci6n de estar trabajando en la docencia y en la edu- 
cación, es precisamente la del establecimiento de un 
ideario, que puede ser ideario confesional, de cualquier 
religión, puede ser ideario político o puede ser cualquier 
otro tipo de ideario en el marco de los que protege nues- 
tra Constitución. Ese planteamiento está absolutamente 
atacado en todo el contexto de la Ley y, desde luego, está 
atacado en este articulo. Nosotros lo que queremos es 
precisamente dkfenderlo, garantizar la seguridad de esa 
libertad, que está protegida en el marco del artículo 27 
de la Constitución. 

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando, señor Soler. 

El sefior SOLER VALERO: Ya he terminado, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
La enmienda número 163, del señor Pérez Royo, se da 

por defendida. 
La enmienda número 217, del Grupo Parlamentario 

Socialista, tanto en lo que hace referencia al artfculo 22, 
número 1 ,  como al número 2 ,  está aceptada en Ponencia. 

Pedimos a la Minoría Catalana, que defienda si es posi- 
ble conjuntamente, las enmiendas números 249 y 250. 

Tiene la palabra el señor Durán Lleida. 

El sefior DURAN LLEIDA: Gracias, señor Presidente. 
Voy a hacer la defensa conjunta de las enmiendas 249 y 
250 al articulo 22.1 y 22.2, respectivamente. 

Voy a intentar ser breve, a pesar de que, como ya se 
apuntó antes, a nadie se le escapa que estamos ante uno 
de los artículos más importantes de este proyecto de Ley. 
También voy a insistir seguramente en algunos de los 
argumentos ya utilizados a lo largo del debate de este 
articulo. 

Dije ayer, al defender a última hora de la noche nues- 
tra enmienda al artfculo 20, que no encontrd aceptación 
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en el Grupo Socialista, que para poder afirmarse que 
existe una auténtica libertad de ensefianza es necesario, 
en primer lugar, permitir, no hacer inviable de hecho, el 
ejercicio del derecho preferente de los.padre a elegir cen- 
tro escolar para sus hijos. Después, avanzando en la con- 
figuración de esta libertad de enseñanza, lógicamente de- 
bería ampararse la existencia plural de centros, la plura- 
lidad de opciones escolares, no solamente permitiendo su 
creación física sino posibilitando tal pluralidad y el acce- 
so de todos a la misma mediante la gratuidad de la ense- 
fianza, contemplada, por otra parte, en el artículo 27.4 de 
nuestra Constitución. Pero, al mismo tiempo, libertad 
para poder mantener este tipo de educación elegido sin 
interferencias que, como decía ayer, de modo más o me- 
nos solapado puedan ir socavando algo a lo que los cen- 
tros escolares, a nuestro entender, tienen derecho, que es 
a establecer el carácter propio del mismo. 

Como ustedes bien saben, seíiorías, es la segunda oca- 
sión en que aparece de lleno el término acarácter pro- 
pio* en este proyecto de Ley. La primera de ellas, no 
precisamente como aportación del texto del proyecto de 
Ley sino, en todo caso, como frustrada pretensión de di- 
versos enmendantes, se intentaba -y lo intentó entre 
ellos el Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana-, es- 
tablecer, en el marco del ejercicio de la libertad de cáte- 
dra -antes se refería a ello el señor representante del 
Partido Nacionalista Vasco-, el respeto al carácter pro- 
pio del centro. No conseguimos introducir entonces esta 
proposición y nos encontramos con que en este momento 
del debate del texto de la LODE hay un explícito recono- 
cimiento de la libertad de cátedra de los profesores, Iógi- 
ca y constitucional por otra parte, que, al no tener como 
marco de su ejercicio el carácter propio del centro, puede 
hacer inviable esto. Pero es más, nos encontramos con 
que no solamente existe un tratamiento preferente de la 
libertad de cátedra ante el carácter propio del centro en 
caso de colisi6n de derechos, totalmente contrario al dic- 
tado de la sentencia del Tribunal Constitucional, sino 
que ni tan siquiera existe una garantía, un respeto, al 
derecho a establecer carácter propio, caso de mantenerse 
el actual redactado del artículo 22.1. 

Seguimos esperando del Grupo Socialista una modifi- 
cación del artículo 3." que permita salvar los problemas 
que puedan derivarse de la colisión de la libertad de 
cátedra en el marco de la Constitución y de la interpreta- 
ción que de la misma ha hecho el supremo intérprete de 
nuestra Carta Magna. Ahora, aquí, se trata, no obstante, 
de encontrar una garantía en este artículo 22 del derecho 
a establecer el carácter propio, como señala nuestra en- 
mienda número 249. 

j h e d e n  o no pueden tener los centros escolares -mal 
denominados quizá privados; lógicamente sería mejor la 
terminología utilizada en pafses de la Europa occidental 
como *centros libres.- un ideario o carácter propio? Es 
más, jexiste alguna diferencia entre estas dos expresio- 
nes? Conozco la opinión del Ministro señor Maravall' 
cuando en torno al ideario del centro decía: a A  mí, de 
entrada, no me gusta el llamado ideario del centro por- 
que supone una concepción demasiado rígida y dura que 

da lugar a un constante peligro inquisitorial en algunos 
colegios. Me gusta más, mucho más, emplear conceptos 
como "proyecto educativo" o "carácter propio del cen- 
tro''. Lo de ideario -afiadía el señor Maravall- me pa- 
rece un término politizado en exceso como si tuviere po- 
co que ver con la educación y con resonancias más doc- 
trinales que docentes*. 

Por otra parte, el recurso presentado al Tribunal Cons- 
titucional contra la Ley Orgánica del Estatuto de Centros 
Escolares, del artículo 34 de ese texto que habla del idea- 
rio educativo del centro privado, motivó una sentencia 
de dicho Tribunal que exacta y literalmente dice: .El 
derecho de titulares de los centros privados para estable- 
cer un ideario educativo propio, dentro de¡ respeto a los 
principios y declaraciones de la Constitución, forma par- 
te de la libertad de creación de centros en cuanto equiva- 
le a la posibilidad de dotar a éstos de un carácter u 
orientación propiasr. 

En la práctica podemos usar las expresiones aideariou 
y acarácter propio del centro* como expresiones equiva- 
lentes. Pero olvidémonos del término uidearion; vayamos 
al término que parece ser del agrado en las filas del Par- 
tido del Gobierno, del Partido Socialista: acarácter pro- 
pio.. No seremos nosotros quienes renunciemos a cuan- 
tos esfuerzos sean necesarios para llegar a este tan reite- 
rado y solicitado pacto escolar. Pues bien, admitiendo el 
carácter propio, no se limiten ustedes a anunciar la posi- 
bilidad de que puedan los titulares establecer ese carác- 
ter propio; ajustémonos a lo que la reiterada y famosa. 
sentencia del Tribunal Constitucional dice. Digamos que 
tienen derecho a establecer el carácter propio que la Ley 
lo afirme con claridad, y no como ahora en que el Estado 
acepta en el proyecto de Ia-LODE que los centros priva- 
dos puedan tener carácter propio, pero que se conceptúa 
por su contexto como una concesión que se hace a rega- 
ñadientes. 
No estoy, evidentemente, de acuerdo con las palabras 

que ya dejé leídas del Ministro señor Maravall al descali- 
ficar el sistema de valores que, en definitiva, encierra un 
determinado tipo de educación; puede aceptarse, como 
ya se dijo antes, aun reconociendo su dificultad práctica, 
que los centros públicos hayan de ejercer la neutralidad, 
pero en modo alguno negarse a los ciudadanos que lo 
deseen que sus hijos se eduquen dentro de un sistema de 
valores. Y quiero recordar aquí algo que se dijo en la 
discusión del artículo 15 de la Ley Orgánica del Estatuto 
de Centros Escolares. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que vaya terminan- 
do, señor Durán. 

El señor DURAN LLEIDA: Voy a acabar lo antes posi- 
ble, senor Presidente. 

Nos estamos refiriendo a un sistema de valores, a una 
jerarquía de valores, a una concepción del mundo, de la 
vida, de la persona, de la sociedad y del Estado. Que a 
Esto se le llame como se quiera, señorías, pero que ten- 
gan explícitamente reconocido el derecho de los centros 
B establecer esa orientaci6n ideológica determinada y ex- 
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plícita, que no es, lógicamente, una educación de carác- 
ter meramente cívico, de urbanidad o de convivencia ciu- 
dadana democrática. Si no existe este reconocimiento, 
señorías, como no existe de hecho en el redactado actual 
del artículo 22.1, no se respeta la Constitución, no se 
respetan los tratados internacionales y no se respeta al 
Tribunal Constitucional y, por tanto, no se respeta la 
libertad de enseñanza. 

En cuanto al artículo 22.2, creemos que no se debería 
precisar ninguna autorización, más si se admite, como 
nosotros pretendemos, que se reconozca el derecho a es- 
tablecer el carácter propio. Tanto nuestra proposición 
como alguna otra -concretamente la del Grupo Vasco- 
podrían ser aceptables por este Grupo Parlamentario, 
aunque, qué duda cabe, insisto, que el reconocimiento 
imprescindible del derecho a establecer el carácter pro- 
pio es lo fundamental. 

El señor PRESIDENTE: Por último, para defender la 
enmienda 469, en lo que hace referencia a los apartados 
1 y 2, tiene la palabra el señor Díaz-Pinés, al que le ruego 
brevedad. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: aIn voce*, también pe- 
diría, señor Presidente, que se haga extensiva mi enmien- 
da al apartado 3, porque creo que es de una lógica inter- 
na clara. 

Esta enmienda es una enmienda pacificadora, una en- 
mienda que creo que podría servir de base al para mí ya 
fallido pacto escolar posible en la configuración actual 
de las fuerzas políticas en esta Cámara. 

Voy a hacer brevemente un repaso histórico de lo que 
yo creo que hay detrás de este artículo, que me parece el 
más capcioso del ya por sí capcioso proyecto de Ley. Por 
aquí, en principio, mi enmienda propone simplemente, 
como se desprende de su simple lectura, que delante de 
acarácter propio* se ponga: re1 ideario educativo oa, pa- 
ra quedar la expresión completa: uel ideario educativo o 
carácter propio del centro,. 

La historia que quiero hacer -y pido que se interpre- 
ten bien mis palabras porque son simplemente connota- 
ciones históricas- comienza con el proyecto Meysan- 
deau, en Francia, el cual sirvió claramente de inspirador 
al Partido Socialista para su política educativa. En el 
prólogo -si no recuerdo mal- del texto ULibérez I’éco- 
le,, Editorial Flammarion -estoy citando de memoria-, 
Mitterrand recordaba una frase suya, pero no muy 
vieja, de hace unos diez años, que decía: aHoy no es 
preciso asaltar el Palacio de Invierno, basta con tomar 
la escuela*. 
No voy a decir yo que el sentido de un Ministro socia- 

lista de los años 30 que dijese *Hay que apoderarse del 
alma de los niños*, se interprete tan fuertemente como 
algunos lo han interpretado, en primer lugar porque ya 
concedía bastante al hablar del alma de los niños. 

En la discusión de la LOECE -y sigo el hilo históri-, 
el actual Consejero de Educación de la Junta de Anda- 
lucfa (que, por cierto, bien recientemente ha dicho cómo 
lo que viene a establecer la LODE es la socialización de 

la educación, y ya que se me va a discutir el concepto 
técnico de socialización a la hora de abordar este tema, 
pero la frase no deja de ser, y ha sido de hecho, preocu- 
pante para amplios sectores de la sociedad que no distin- 
guen a veces esos tecnicismos) y entonces ponente socia- 
lista, señor Gracia, hizo mucho hincapié en la defensa de 
la expresión rcarácter propiou, sin duda por esa resonan- 
cia francesa de la política educativa del PSOE y sin du- 
da, también -y lo digo con reconocimiento-, por las 
dolorosas situaciones que muchos de sus miembros, para 
defender sus ideas, han tenido que pasar en su domicilia- 
ción francesa. Por tanto, se ve que hay una coherencia 
interna y se ve cómo quizá un tema de los que más pristi- 
namente respeta el Partido Socialista ideológicamente es 
el tema de la educación. Quizá se trate de uno de los 
puntos en que sea difícilmente atacable en cuanto a falta 
de coherencia o cambio ideológico. Lo digo con respeto, 
por supuesto, a esa coherencia. 

Entonces, ¿cómo es posible que aquí hoy resulte que se 
nos concede a los defensores - q u e  lo seguimos siendo 
también del ideario educativ-, cuand? fue tan critica- 
da en su día, en cuanto a idea combatida, en el proyecto 
de la LOECE, la expresión aideario educativou bajo la 
forma de ucarácter propiou? Señores comisionados, se- 
ñor Presidente, que nadie se llame a engano posterior- 
mente: es una pura concesión verbal, es una pura conce- 
sión formal. Esto es simplemente, no digo una trampa 
saducea, porque no se me atribuyan después connotacio- 
nes que nunca he tenido en el campo político, pero, indu- 
dablemente, aquí se concede formalmente la expresión 
acarácter propio* para después, en un inciso del propio 
artículo, negarla de hecho al abrir la posibilidad de que 
por vía administrativa un funcionario -no sé si con 
manguito o con visera, o simplemente al dictado de de- 
terminado Ministr- pueda negar lo que es una cosa 
reconocida en una Ley que va a ser Orgánica. Yo tengo la 
obligación moral, señor Presidente, de denunciar aquí 
mis temores porque alguna experiencia tiene ya este Di- 
putado, en cuanto a previsión de temores y a realización 
posterior de los mismos. 

Concluyo, señor Presidente, con una referencia a la 
sentencia del Tribunal Constitucional, y no voy a hacer 
la lectura por ahorrar a SS.SS. esa molestia, aunque 
quizá también sirviese de ilustración. En el motivo pri- 
mero, punto 8, párrafos primero y segundo, el Tribunal 
Constitucional ha tenido el exquisito cuidado de hacer 
todas las variaciones posibles sobre las expresiones aca- 
rácter propio*, rideario educativo*, aideario propiou, et- 
cétera. 
Y termino con una última referencia. Aquí se ha habla- 

do de cómo el Ministro actual, señor Maravall, ha critica- 
do -y tiene toda la razón para hacerlo, porque yo soy el 
primero que respeto su libertad- el concepto de ideario. 
¿Qué ocurre? Primera razón: que el señor Maravall, en 
este punto, no sabe prácticamente nada del concepto téc- 
nico de ideario educativo. Bastaría que acudiese a la bi- 
blioteca de Alcalá, 34, para que viese profundos tratados, 
profundos estudios y monograffas científicas que abun- 
dan en el concepto técnico de ideario educativo, que tie- 
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ne, para simplificar, dos partes: una, componente de es- 
quema axiológico, y una, componente propiamente de 
proyecto didáctico educativo. ¿Cuál es la única compo- 
nente con la que el señor Ministro está de acuerdo? Con 
la segunda. ¿Por qué? Porque tienen miedo a la libertad 
de que se puedan establecer esquemas axiológicos que 
respondan a un modelo de hombre y a un modelo de 
sociedad. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Díaz- 

Para un turno en contra, que yo le rogaría que fuera 
Pinés. 

breve, tiene la palabra el señor Mayoral. 

El señor MAYORAL CORTES: Señor Presidente, seno- 
ras y señores Diputados, superando un conjunto de apre- 
ciaciones o valoraciones expresadas por algunos de los 
Diputados de la oposición, yo quisiera colocarme desde 
una perspectiva lo más objetiva posible en orden a la 
argumentación y explicación del contenido de nuestro 
artículo 22. Creo que se han vertido demasiados juicios 
de valor, muy frecuentemente inexactos, también capcio- 
sos o, quizá, incluso no correctamente intencionados, que 
no se corresponden, en absoluto, con el contenido textual 
del artículo 22. 

(El señor Vicepresidente (Lazo Díaz) ocupa la Presiden- 
cia.) 

Yo creía que el artículo 22, en la redacción presente, no 
tendría por qué ser en este momento un motivo de con- 
frontación. Pienso que, evidentemente, puedan existir 
distintas apreciaciones o valoraciones sobre algunos as- 
pectos de su contenido, que, en todo caso, serían secunda- 
rios respecto a la cuestión objeto del debate, pero que en 
ningún caso la redacción del articulo, tal como ha venido 
después del dictamen de la Ponencia, pudiera permitir 
las valoraciones, juicios y expresiones que se han vertido 
aquí esta manana, porque estimamos que no se trata de 
un artículo de confrontación, sino la manifestación de un 
espíritu de concordia, la manifestación de que en ningún 
caso estamos ante la imposición de un modelo específico 
de partido dentro del sistema educativo, de que no esta- 
mos ante un factor que pueda reactivar cualquier ele- 
mento, frente o parcela de lo que algunos llaman guerra 
escolar. Y lo estimamos así porque de una simple lectura 
del artículo se ve claramente que se parte de una tesis: 
«Los titulares de los centros privados podrán establecer 
el carácter propio de los mismos.. Literalmente se dice 
eso, simplemente se dice eso. 

Nosotros, en este punto, y adelantándonos a contesta- 
ciones posteriores a las intervenciones, estaríamos dis- 
puestos a aceptar una enmienda transaccional con Mino- 
ría Catalana en la que donde se dice *podrán», que desde 
luego ya manifiesta una facultad bien clara respecto al 
ejercicio de un derecho, se pusiera .tendrán derecho.. 
En este aspecto ofrecemos, desde ahora mismo, a Mino- 
ría Catalana una transacción en este orden de ideas: po- 
ner atendrán derecho. donde dice upodránu. Esta es la 
tesis básica: *LOS titulares de los centros privados po- 

drán o tendrán derecho a establecer el carácter propio de 
los mismos.. 

Ahora bien, esta tesis, este derecho, como todos los 
derechos -y aquí, por lo menos por nuestra parte, se ha 
repetido, se ha insistido en e l l e ,  cualquier tipo de dere- 
cho, sea la libertad de cátedra, la libertad de expresión, 
etcétera, y, naturalmente, la libertad de establecimiento 
de este carácter propio, tiene unos límites, y estos limites 
están en la misma sentencia del Tribunal Constitucional, 
y están, naturalmente, en el espíritu de la Constitución, 
en el ejercicio conjunto de los derechos que reconoce la 
Constitución, puesto que, repitiendo esa frase tan mani- 
da, la libertad, mi libertad o la libertad de un grupo, 
termina allí donde empieza la libertad de otro individuo 
o de otro grupo. La sentencia del Tribunal Constitucional 
es bien clara a este respecto: el ideario o el carácter pro- 
pio tiene los límites derivados del respeto a los principios 
constitucionales, respeto a los derechos fundamentales, 
servicio a la verdad y servicio a las exigencias de la cien- 
cia, así como de los fines de la educación. El artículo 27, 
en su punto segundo, tiene una referencia muy explícita a 
los fines de la educación y, naturalmente, este proyecto 
de Ley, en su artículo 2:', también hace una referencia a 
los fines de la educación. Pues bien, todo eso es lo que 
enmarca los límites que tanto el ideario como la propia 
libertad de cátedra han de tener en su ejercicio. 

Naturalmente que también el ejercicio de un derecho 
tiene un procedimiento para su realización. En este as- 
pecto hay que decir que nuestro proyecto de Ley, el artí- 
culo 22, contiene un sistema de autorización reglada que 
a mí me parece ajustado y que, al mismo tiempo, oyendo 
las expresiones vertidas por algunos representantes del 
Grupo Popular, me originan un cierto asombro. Porque, 
¿qué sentido tiene el hacer continuas referencias a la 
sentencia del Tribunal Constitucional, utilizarlas como 
argumentación para la defensa de las propias posiciones 
y, en un momento determinado, hacer un olvido total y 
absoluto del contenido de esta sentencia? Yo me voy a 
limitar a leer la parte de la sentencia donde se habla de 
la autorización reglada, que en ningún caso tiene que 
originar ninguna limitación de carácter de injerencia o 
de arbitrariedad. Cuando se habla de autorización regla- 
da yo creo que se está tratando del ejercicio de una po- 
testad administrativa no precisamente de carácter dis- 
crecional, sino reglada, autorización reglada. 

¿Qué dice el Tribunal Constitucional a la hora dc ha- 
blar de la autorización reglada? Me voy a limitar a leer 
la sentencia del Tribunal Constitucional, fundamento 8, 
párrafo segundo, que dice textualmente: .Como deriva- 
ción de la libertad de creación de centros docentes, el 
derechos de los titulares de éstos a establecer un ideario 
educativo propio se mueve dentro de los límites de aque- 
lla libertad ya aludidos de manera sumaria en el aparta- 
do anterior. Es precisamente la existencia de estos lími- 
tes la que hace indispensable que, como señala en su 
escrito el Abogado del Estado, el establecimiento de un 
ideario propio del centro haya de entenderse sometido al 
sistema de autorización reglada a que la Ley sujeta la 
apertura y funcionamiedto de los centros privados, pues 
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el establecimiento del ideario, en cuanto determina el 
carácter propio del centro, forma parte del acto de crea- 
ción m. 

Aquí, evidentemente, el Tribunal Constitucional siente 
una doctrina muy clara sobre la raz6n de ser de la auto- 
rización reglada. Naturalmente se podría objetar 40- 

mo en algún momento se hizo a lo largo del debate en 
Ponencia por parte del seiior Alzaga- que el estableci- 
miento del ideario forma parte, efectivamente, del acto 
de la creación y solamente del acto de la creación. Yo 
pienso que no, porque el propio Tribunal Constitucional 
en otros párrafos, al referirse a la libertad de cátedra, 
cuando habla de la posición del profesor precisamente en 
su ejercicio de libertad de cátedra, ante la libertad o el 
derecho del titular a establecer un ideario, menciona esa 
posibilidad de que esta autorización reglada efectiva- 
mente se realice de acuerdo con un sistema de orden, 
diríamos, administrativo, pero no de injerencia, en nin- 
gún caso. 

¿Qué otros aspectos se pueden considerar en relación 
al ideario o al carácter propio, como a algunos de noso- 
tros nos gusta más llamarlo? (Qué contenido puede te- 
ner? No puede tener un contenido contrario, como se ha 
visto, a la Constituci6n y a las Leyes. Puede abarcar -y 
esa es otra cuestión- aspectos ideológicos, religiosos, 
filosóficos, pedagógicos y organizativos, pero hay que te- 
ner en cuenta una cuesti6n fundamental: el margen de 
actuación de la determinación de ese carácter propio se 
irá estrechando a medida que se trate de incidir sobre 
cuestiones más sometidas a reglamentación. Por ejem- 
plo, hay una enmienda de un miembro del Grupo Popu- 
lar donde se alude a la inclusión, dentro del contenido 
del carácter propio, de elementos organizativos. Pues 
bien, yo pienso que los elementos organizativos, natural- 
mente, tienen unos límites derivados de la ordenación de 
los centros, que son más rígidos que lo que podría deu- 
varse del estricto carácter ideol6gíco. 

También se podría decir que el carácter propio pudiera 
tener un reflejo en lo que se refiere a planes de estudios o 
a contenidos de las materias. Aquí nos encontrariamos 
también ante la misma limitación. Es decir, que no se tra- 
ta ni mucho menos de una libertad o un derecho que ten- 
ga siempre exactamente la misma dimensión; tiene di- 
mensiones limitadas por el ejercicio de otros derechos, 
pero tiene también dimensiones limitativas originadas 
precisamente del objetivo al que tienda fundamentalmen- 
te el caracter propio que se quiera establecer. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Señor Mayo- 
ral, vaya terminando, por favor. 

El seiior MAYORAL CORTES: Terminando y natural- 
mente sin faltar a la cortesía que significaría el no contes- 
tar a todas, porque es el deber contestar a todas las en- 
miendas defendidas, yo voy a hacer un rápido recorrido 
sobre el contenido de las más importantes, naturalmente 
sin pretensión -ya digo- de olvidar ninguna. 

Entre las enmiendas más importante defendidas, por 
una parte aparece la relacionada con la necesidad de in- 

corporar aideariow al *carácter propiow. Para nosotros 
esta pretensión no parece correcta, puesto que el ideario 
hace referencia a planteamientos de libertad ideol6gica 
que pueden tener contenido dentro de lo que hemos veni- 
do en proponer como carácter propio. Por tanto, no son 
dos ideas alternativas, sino que el carácter propio puede 
englobar, como el propio Tribunal Constitucional recono- 
ce, aspectos religiosos, filosóficos o de otro carácter. Pues 
bien, esa cuestión es la que nos determina a nosotros a no 
admitir la enmienda que trata de añadir aideario>t a «ca- 
rácter propiow. puesto que ya está contenida en el plan- 
teamiento que nosotros realizamos. 

En relación a otra enmienda que propone la enumera- 
ción de aquellos aspectos que puedan constituir el conte- 
nido del ideario -y hay una referencia a aspectos religio- 
sos, morales, pedagógicos y organizativos-, recuperando 
parte de lo que he dicho anteriormente, el Grupo Socialis- 
ta estima que no es conveniente realizar una enumeración 
de orden taxativo que pudiera provocar exclusiones. Va- 
mos a dejar uel carácter propioB, vamos a ver las dimen- 
siones que en la práctica esto pueda adquirir y que luego 
sea la autorización reglada, que sea la actuación de los Po- 
deres públicos la que nos determine en cada momento 
cuál es Id dimensión concreta que esto puede adquirir, 
salvando, naturalmente, los derechos fundamentales, los 
derechos constitucionales a todos reconocidos. 

Se ha pretendido también por parte de alguna ensien- 
da que se recogiese una aceptación explícita por parte de 
los miembros de la comunidad escolar del ideario o el ca- 
rácter propio del centro. Pues bien, por nuestra parte con- 
sideramos que hay que entender que ya existe una acepta- 
ción por parte de aquellos padres que envían a sus hijos a 
determinados centros de acuerdo con el carácter propio 
de esos centros. Ya hay una aceptación que no hay que 
llevar a más, porque el sistema de firmas, el sistema de es- 
tablecimiento de elementos formales y rígidos de acepta- 
ción puede introducir unos elementos indeseables que 
deriven en una especie de forzamiento de voluntades que 
en ningún caso estimamos que ni siquiera los propios titu- 
lares de centros con carácter propio pretendan. La acep- 
tación explícita deriva, a nuestro juicio, de la propia elec- 
ción del centro. 

El señor Zarazaga, en una enmienda defendida aquí 
esta mañana, propone que se mencione la persona física o 
jurídica titular, que haya una especie de adscripción de 
quién es el titular. Pues bien, por nuestra parte considera- 
mos que, como el titular es el promotor del centro y he- 
mos regulado quiénes son las personas que pueden crear 
centros, estimamos que es absolutamente inútil hacer la 
referencia a persona física o jurídica. La lectura del pro- 
pio proyecto de Ley da claramente cuál es el componente 
del titular, petsona física o jurídica. Estimamos que es una 
precisión absolutamente innecesaria. 

En cuanto al planteamiento del señor Alzaga, aquí hay 
que constatar, en su intervención, que en realidad aporta- 
ción nueva respecto. a cosas ya dichas por él en otros mo- 
mentos de este debate, no hay: no hay en realidad elemen- 
tos nuevos, no hay ninguna aportación puesto que, prácti- 
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camente, seguimos haciendo comentarios a distintos as- 
pectos de la sentencia del Tribunal Constitucional. 
Yo le diría al señor Alzaga que me satisface mucho, 

dada su formación, su altura, su preparación y, natural- 
mente, su posición en la Universidad española, que haya 
tenido el gusto de leer cosas escritas por mí y que se haya 
mencionado aquí este folleto de los socialistas ante la edu- 
cación, que es una aportación, por otra parte, estimamos 
que humilde, en orden a la clarificación dentro del área 
socialista de determinadas cuestiones. Y o  le diría al señor 
Alzaga que, cuando hemos defendido las tesis tendentes a 
garantizar el ejercicio de la libertad docente y de proteger 
la libertad de cátedra y cuando hemos hablado de la exis- 
tencia de unos intereses específicos laicos que es preciso 
preservar, yo naturalmente lo hacía con plena convicción 
de la necesidad de que en nuestra sociedad, una sociedad 
como la española, con la tradición, con la historia que te- 
nemos, historia desgraciada precisamente en este tipo de 
cuestiones, se fuesen clarificando, se fueran consolidando 
también determinados derechos que han estado. tradicio- 
nalmente también en nuestra Historia, en el trastero, que 
han estado en una posición subordinada de la cual es pre- 
ciso sacarlos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Señor Mayo- 
ral, debe usted terminar inmediatamente; ha superado 
con mucho su tiempo. 

El señor MAYORAL CORTES: Yo, señor Presidente, la- 
mento mucho tener que pasar tan rápidamente sobre es- 
tas cuestiones que creo que constituyen una parte impor- 
tantísima del debate del proyecto de Ley y pido a los dis- 
tintos enmendantes que me dispensen de contestar a al- 
gunas intervenciones. habida cuenta de esta premura de 
tiempo, lo cual no impide que en momento posterior de 
este debate, cuando yo tenga que contestar posiblemente 
a sus intervenciones de réplica, podamos clarificar algu- 
nas cuestiones que ahora, en este' momento, no puedo, 
sintiéndolo mucho, evidentemente, por mi parte. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Muchas gra- 

Pasamos a turno de rkplica. El señor Zarazaga tiene la 
cias, señor Mayoral. 

palabra. 

El senor ZARAZACA BURILLO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Yo querría decir al señor Mayoral, primero, que agra- 
dezco mucho la atención que ha tenido, incluso, hasta de 
leer mi enmienda, pero también advertirle que la que cali- 
fica como de las menos importantes, es porque únicamen- 
te ha mencionado algo que para mí sigue siendo acciden- 
tal, que es el hecho de incidir en la persona física o jurídi- 
ca, pasando inadvertido algo que para nosotros es mucho 
más importante, que es precisamente, siguiendo lo que él 
ha dicho, que tiene que moverse dentro del marco consti- 
tucional. Precisamente el primer punto de nuestra en-  
mienda subraya eso: adentro d.el marco constitucional.., 
Pero en el punto 2 del informe de la Ponencia, que dice: 

«carácter propio de los mismos., y o  añado algo que para 
mí es importante y sobre lo cual querría saber su opinión: 
adel ideario del centro.. 

Ya sé que acarácter propios es lo anecdótico, y yo quie- 
ro invitar a que sean valientes los del Grupo Socialista di- 
ciendo: lo más importante, lo esencial, lo que se discute, la 
confrontación es ael carácter propio del ideario.. En lo 
accidental qu id  estamos ya de acuerdo. Sin embargo, lo 
más importante yo sostengo que es el carácter propio del 
ideario del centro, pero dentro de los principios constitu- 
cionales. Para mí esa es la alternativa, no quizá contrapun- 
to pero sí clarificadora, de que no es posible que, estando 
dentro de los principios constitucionales, un  apartado 2 
de la propia Ponencia diga: .someterán». Ya estamos otra 
vez con lo mismo: ((someterán a la autorización reglada.. 
Someterse es entregarse, es supeditarse, es ponerse a dis- 
posición. Nosotros al «podrán establecen, le damos ya 
una categoría. En nuestra enmienda se dice: ase establece- 
rá el carácter propio del ideario de los mismos, dentro de 
los principios constitucionales». Elevamos esta segunda 
opción del ínforme de la Ponencia al primer punto: si en 
lo más importante, se respetan, ((dentro de los principios 
constitucionales», huelga lo de «someterán», porque, na- 
turalmente, estamos confrontando y aclarando, clarifican- 
do, lo principal: ((dentro de los principios constituciona- 
les». 

En ese sentido ha ido nuestra enmienda, señor Presi- 
dente. Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Gracias, señor 

Tiene la palabra el señor Alzaga. 
Zarazaga. 

El señor ALZACA VILLAAMIL: Muchas gracias, señor 
Presidente. Para consumir mi turno de replica, al señor 
Mayoral. 

Yo tengo, en primer lugar, por cortesía, y porque lo 
hago con mucho gusto, que devolverle sin ningún recorte 
los elogios que ha tenido la bondad de tributarme. Y di- 
cho esto, en lo que n o  me extiendo, para que no  me cortc 
también el Presidente antes de terminar, quiero decir que 
lo que yo afirmé en Ponencia creo que no es exactamente 
lo mismo que ha dicho el senor Mayoral. Como en Ponen- 
cia no  hay «Diario de Sesiones» no  querría que se utilizase 
un mecanismo indirecto para dejar constancia en el aDia- 
rio de Sesiones» de la Comisión de términos inexactos de 
mis intervenciones en Ponencia. 

Pero yo querría ir al meollo de la cuestión. Y el meollo 
de la cuestión, ya que andamos, no con prisas, sino literal- 
mente a paso de caballo, creo que es muy sencillo. Aqui 
estamos discutiendo, desde el principio, pero en los gran- 
des preceptos que sirven de hitos al itinerario de esta Ley 
muy especialmente, como es en ekte caso, sobre dos gran- 
des modelos educativos: el modelo educativo del Partido 
Socialista, el de escuela única y pública, con pluralismo 
interno, y el modelo educativo de pluralismo de centros 
públicos y privados en  el cual esos centros privados pue- 
dan tener personalidad propia. 

Si al final a lo que vamos es a que en todos los centros 
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privados los profesores puedan enseñar lo mismo, pres- 
cindiendo de en qué centro estén, o de si estuviesen en un 
centro público, hemos alcanzado por vía indirecta lo que 
nos tememos (y no es un juicio de intención, sino una con- 
secuencia lógica de cómo queda el articulado de esta Ley) 
y es un mecanismo de escuela única, con pluralismo inter- 
no, que es lo que ambiciona el Partido Socialista. 
Yo tengo que decir que la enmienda de la Minoría Cata- 

lana, en la parte en que es aceptada por el Partido Socia- 
lista, a nuestro Grupo le deja absolutamente indiferente, 
porque esa enmienda pertenece, dicho sea con todos los 
respetos, en ese punto, al género epiceno. En buena técni- 
ca jurídica, lo mismo es que una Ley Orgánica le reconoz- 
ca - e n  este caso a un titular de centro- que puede hacer 
una cosa -en este caso dictar el carácter propio del cen- 
tro-, que se le diga que tiene derecho a dictar el carácter 
propio del centro. Porque la terminología de que .puede 
dictan ese carácter propio, genera ya un derecho subjeti- 
vo, y lo que estamos discutiendo aquí, y lo que hemos in- 
tentado exponer, yo creo que con bastante claridad, aun- 
que el representante del Grupo Socialista se haya ido, no 
quiero decir por los cerros de Ubeda, pero sí por puntos 
marginales, es qué alcance tiene el que el titular del cen- 
tro pueda proclamar el carácter propio del mismo. Por- 
que, en caso contrario, lo que ngs tememos es que se reco- 
noce el derecho a establecer un carácter propio, pero no a 
poder mantenerlo sin que se reconozcan efectos jurídicos 
al establecimiento de un carácter propio. Dicho en  tkrmi- 
nos muy castizos, usted, titular del centro, tiene derecho a 
establecer el carácter propio, y lo puede usted escribir en 
negro sobre blanco y colgarlo de una pared. Es decir, lo 
que los romanos llamaban "ad pompam ve1 ostentatio- 
nemm, pero no a otros efectos. 

¿A qué efectos queremos nosotros? Evidentemente, a 
que sirva de marco al tipo de enseñanza que se imparte. 
Se debe impartir en un centro privado, dotado de ideario, 
una enseñanza coherente con las premisas que dan senti- 
do a ese centro de enseñanza. 

Por tanto, nosotros presentamos una enmienda «in 
voceu al artículo 3.0 de esta Ley, cuando se hablaba de la 
libertad de cátedra, que había que poner en conexión con 
el ideario, intentando que, al menos, se respetase y se cita- 
se simplemente el acatamiento a la doctrina del Tribunal 
Constitucional, a la ya dictada y a la que se pudiera dictar 
en el futuro; esto no fue posible, porque realmente el Gru- 
po Parlamentario Socialista creemos que lo que quiere es 
poner en vigor una Ley en la que se diga que está el idea- 
rio, que, para más señas, está en el artículo 22, pero sabe 
muy bien que ese ideario no convierte al centro educativo 
que goza de él en lo que en Derecho comparado se llama 
una empresa ideológica. 
Y una empresa ideológica, señores parlamentarios del 

Grupo Socialista, es aqyella en la que quienes trabajan en 
la misma tienen que mantener un cierto respeto a los 
principios inspiradores de ella. 

En Francia, por ejemplo, se reconoció que el carácter 
propio de los centros privados, incluso de los financiados 
con fondos públicos, ha de ser estrictamente respetado 
por el personal que en ellos trabajan; esto es lo que afirma, 

el Consejo Constitucional francés en la sentencia de 23 de 
noviembre de 1977, y el carácter propio -y esta es la ter- 
minología, en efecto, que se emplea en Francia- dice el 
Tribunal de Casación, es decir, el Tribunal Supremo fran- 
cés, en sentencia de 19 de mayo de 1978, ha de ser protegi- 
do incluso frente a la conducta extradocente del personal 
que allí trabaje. 

En Estados Unidos, el Tribunal Supremo, en sentencia 
de 21 de marzo de 1979, reconoció la autonomía laboral 
de los centros religiosos respecto de las autoridades labo- 
rales y de la legislación laboral en general, porque consi- 
deraba el alto Tribunal que el carácter propio de estos 
centros exige un tratamiento y una relación especial y pe- 
culiar del personal que en ellos presta sus servicios. 

En la República Federal Alemana, otro modelo de de- 
mocracia occidental, existe, como saben SS. SS., una 
abundante doctrina y jurisprudencia al respecto; por 
ejemplo, la sentencia del Tribunal Constitucional de 11  de 
octubre de 1977, favorable al carácter propio de estableci- 
mientos docentes, hospitalarios, benéficos, etcétera, de 
fundaciones privadas y a la autonomía que, para su régi- 
men interno y laboral, ello suponga. 

En Italia, que es de todos los países que yo conozco el 
único en el cual hay una legislación que recuerda de lejos 
esta norma tan atípica y tan ajena a lo que es el derecho 
educativo en los países civilizados de occidente, los con- 
venios nacionales de trabajo para el personal docente y 
no docente, respectivamente, en  las instituciones regidas 
por entes eclesiásticos, celebrados por los correspondien- 
tes sindicatos en 1977 y prorrogados posteriormente has- 
tH la fecha, reconocen literalmente, en sus artículos 2.0,4." 
y 25, la obligación del personal de aceptar formalmente el 
carácter educativo católico de la institución y comportar- 
se de manera coherente con el citado carácter, estimando 
motivo de justo despido el comportamiento contrario a 
este carácter. 

Podría seguir trayendo a relación el Derecho compara- 
do y las sentencias de los Tribunales Constitucionales de 
otros países, pero correría el riesgo de ser cortado por la 
Presidencia. 

Quiero decir. para terminar, que lo que ocurre, no  es 
que el Partido Socialista, y el señor Mayoral, en el texto 
que antes yo le citaba, venga a defender unos intereses lai- 
cos, como él decía ab releer su propio texto. Lo que él hace 
en este escrito tan interesante (y que a quienes no lo 
hayan leído yo les recomiendo que no se pierdan su jugo- 
sa lectura) es establecer una posición polémica, una posi- 
ción contraria a que parcelas importantísirnas, dice él, del 
desarrollo cultural y social de la sociedad civil, queden en 
manos de instituciones cuyos intereses no sean civiles, es 
decir laicos. Consiguientemente, lo que quiere el Partido 
Socialista, y supongo que el seiíor Mayoral, si no ha cam- 
biado de opinión, es que el ideario de estas instituciones 
pueda ser modificado en la práctica por la comunidad es- 
colar a través de la libertad de cátedra, que no se respete 
el ideario a través de los Consejos escolares de centro, a 
través de otros mecanismos. Esto nos llevaría muy lejos, y 
no es el momento de profundizar en ello. 
Y para terminar, quiero decir que yo he centrado mi in- 
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tervención anterior, que no ha sido tan reiterativa con 
otras como el señor Mayoral ha querido afirmar, en dos 
preguntas a las cuales no ha habido respuesta, no sé si por 
falta de tiempo del señor Mayoral o por otra causa, pero 
lo cierto es que no ha habido respuesta. Y son dos pregun- 
tas importantes para saber a q u é  atenernos, y para, creo 
yo, que la opinión pública sepa a qué atenerse. ¿El Partido 
Socialista Obrero Español, hoy, en materia de ideario si- 
gue haciendo suyas las tesis que mantuvo en esta Cámara 
en 1980, sí o no? Y en caso de que no, ¿en qué han cambia- 
do? Y en segbndo lugar, ¿qué efectos concretos, que no 
sean el de poder tener un ideario de adorno, atribuye el 
Partido Socialista que tiene la responsabilidad del gobier- 
no, al ideario que se recoge en el artículo 22, donde se 
dice que se tiene el derecho a establecerlo, pero que no 
sabemos para qué? ¿Para qué, señores socialistas, va  a ser- 
vir el ideario en esta Ley? 

Si S .  S .  me puede contestar en el turno que aún le que- 
da, y o  le estaré profundamente agradecido. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diaz): Gracias, señor 

Tiene la palabra el señor Uribarri. 
Alzaga. 

El señor URIBARRI MURILLO: Si, senor Presidente. 
Aunque la réplica a mi intervención haya sido difumina- 

da por falta de tiempo sin duda, no por deseo del digno 
representante del Partido Socialista, lo que me exime qui- 
zá de puntualmente -como de u n  tiempo a esta parte se 
dice- contestarle a lo que sin duda hubiera querido de- 
cirme, no tengo más remedio que aprovechar este turno 
para manifestar aquí una vez más mi posición particular, 
la posición del enmendante y la posición del Grupo Popu- 
lar que coinciden. 

Dicho así, muy lapidariamente, esta posición del Grupo 
Socialista en cuanto a nuestra preocupación por el es ta  
blecimiento del ideario, por el modelo de escuela, por una 
posible imposición de un  solo modelo de escuela, con un  
escaparate de escuela libre, para ese 7 por ciento exclusi- 
vamente (entre ellos se encuentran, en el ejercicio legíti- 
mo de su libertad, hijos de personas que defienden este 
otro sistema con el que nosotros no coincidimos) nos deja 
perple-¡os. Esta perplejidad se basa en que por un lado el 
señor Ministro nos dice que toda esta tradición de la es- 
cuela socialista en libertad se basa en las doctrinas libera- 
les del siglo pasado, como en ocasión anterior yo tuve la 
satisfacción de exponer aquí. Creemos que arranca, según 
ellos, del célebre Decreto de Ruiz Zorrilla, y luego de la 
Ley .Catahan, y de la Constitución de 1869, pero salvo en 
cuanto a la laicidad que pregonaba la tradición liberal del 
siglo pasado, posiblemente sea en lo único que el señor 
Ministro coincide con él. Esta libertad de enseñanza ins- 
taurada en estas normas legislativas que acabo de referir 
viene acompañada a los muy pocos días, si no recuerdo 
mal el 10 ó el 12 de octubre, por la expulsión de los jesui- 
tas de España en 1869, con lo cual aquella libertad de en- 
señanza queda cercenada. Y esta tradición de libertad de 
enseñanza de la Constitución de 1931, en que parece ba- 
sarse también el señor Ministro, queda cercenada tam- 

bién en el año 1933 con la expulsión de las órdenes reli. 
giosas enseñantes, etcétera. Salvo este motivo y esta preo. 
cupación, y vuelvo a repetir la palabra porque él lo ha di- 
cho públicamente, de oscurantismo y, por tanto, de perse- 
cución de la Iglesia, salvo eso, difícilmente coincide con la 
tradición liberal, porque, como dije antes, socialismo y li- 
beralismo son agua y aceite. 
Yo también como mi compañero el señor Alzaga quiero 

hacer referencia al trabajo del digno representante del 
Partido Socialista, señor Mayoral, página 86, porque vuel- 
vo a repetir, señor Presidente, que no hago ninguna cita 
inventándomela, no tengo esa costumbre; ayer se puso en 
cuestión si yo había citado bien al señor Gómez Llorente, 
y les remito a los trabajos parlamentarios, en tres o cuatro 
tomos, sobre la discusión de la Constitución. No lo encon- 
trarán, como sin duda lo andan buscando, en la discusión 
del Estatuto de centros docentes; la frase viene reseñada 
en los trabajos parlamentarios referentes a la Constitu- 
ción. 

Pues bien, digo que aquí hay una contradicción, y, por 
tanto, es nuestra perplejidad y nuestro deseo de que que- 
de muy claro cuáles son los términos para una escuela li-  
bre que nosotros queremos. Porque no es aquella tradi- 
ción liberal, sino la tradición socialista, en frase del señor 
Mayoral, de gestión democrática que, además de recoger 
elementos teóricos valiosos de las aportaciones de Rous- 
seau, de los socialistas utópicos, y fundamentalmente de 
Carlos Marx, incorpora y concreta principios del socialis- 
mo autogestionario, etcétera, página 86. 

Por tanto, por un lado liberalismo, por otra parte tradi- 
ción socialista autogestionaria, y nosotros estamos perple- 
jos ante lo que se haga después. Pero ¿por qué insistimos 
también nosotros en el ideario? Porque según el mismo 
autor, en la página 100. apartado d), en cuanto al conteni- 
do y al alcance de la gestión democrática del sistema edu- 
cativo, dice que la democratización de la enseñanza ga- 
rantiza el pluralismo ideológico en la escuela, cosa que 
nosotros no queremos, no es que nos opongamos a que 
exista una escuela con pluralismo ideológico, pero que no 
sea éste el sistema educativo e n  Esparia. 

Nosotros queremos un  pluralismo de escuela, y no  un  
pluralismo en la escuela, como el que en este apartado 10, 
como fin de la gestión democrática del sistema educativo 
socialista, se nos propone. Pero tampoco estamos de 
acuerdo, señor Presidente, en esa democratización de la 
enseñanza o de la educación, porque en la página 101 se 
concibe como un sistema de relaciones entre profesores y 
alumnos que suprimirá la dialéctica dominante-dominado 
sobre la que descansa la educación tradicional. 

En estos términos de concepción de escuelas, permíta- 
me que manifestemos nuestra discordancia, no solamente 
con esta manera de ver a la escuela dominante-dominado, 
en esa dialéctica del amo y del esclavo, sino en nuestra 
preocupación de no garantizar para aquellos que lo de- 
seen una escuela basada en un ideario o carácter propio 
que los defina frente a esta escuela socialista, y pueda 
existir esta escuela que yo me atrevo a llamar libre, aquí 
en España. Esto nos causa una tremenda y profunda preo- 
cupación. 
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Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Gracias, señor 

Tiene la palabra el señor Soler. 
üribarri. 

El señor SOLER VALERO: Gracias, señor Presidente. 
A estas alturas del debate, hay que dejar constancia de 

que el señor Mayoral se ha pasado, por un lado, de sor- 
presa en sorpresa, y, por otro, de lamentación en lamen- 
tación. La última de sus lamentaciones, curiosamente 
contradictoria con la posición de su Grupo, y manifesta- 
da mayoritariamente en las Mesas, tanto del Congreso 
como de la Comisión, es que no le da tiempo, no tiene 
tiempo para exponer todas las argumentaciones que ne- 
cesita exponer contra las enmiendas presentadas. 

Señor Mayoral, son ustedes los que han decidido que 
no dé tiempo a exponer argumentaciones, así que no se 
lamente. Como diría el viejo anuncio.amátelan, y en este 
caso están matando ... 

El seflor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Señor Soler, 
procure no lamentarse usted por falta de tiempo, y vaya 
a la cuestión. 

El señor SOLER VALERO: Yo, señor Presidente, como 
forma normal de debate, me atengo rigurosamente a mis 
tiempos. 

Hay que recordar, por ejemplo, señor Mayoral, las con- 
tradicciones tremendas que a lo largo de debates como 
éste se producen, y que le pueden hacer a uno encontrar- 
se con los dedos cogidos en estas mismas contradiccio- 
nes, porque yo creo recordar, y consta en el #Diario de 
Sesiones* su ataque claro y rotundo a los términos de 
una enmienda mía, en la cual este enmendante pretendía 
que se sometiese expresamente a los principios constitu- 
cionales al ideario del centro y a las normas de esta Ley. 
El dijo claramente que eso era un disparate, que eran 
unas palabras excesivamente duras. Bueno, ¿qué me dice 
usted ahora de la expresa sumisión del ideario, no ya a la 
Constitución y a las Leyes vigentes, sino a una autoriza- 
ción reglada? 

Por último, señor Mayoral, usted ha sufrido en esta 
argumentación contraria a nuestras enmiendas lo típico 
de la fábula del cazador cazado. Nos lee el párrafo 8: del 
motivo 3: de la sentencia famosa del Tribunal Constitu- 
cional, en relación con el ideario y el carácter propio de 
los centros, y resulta que de la literal lectura -valga la 
redundancia- de este párrafo, lo que está clarísimo es 
un planteamiento favorable a nuestras argumentaciones; 
y está clarfsimo, de acuerdo con el texto literal de la 
sentencia, que el derecho a establecer el ideario tiene que 
estar necesariamente enmarcado en la libertad de crea- 
ción de centros, y así lo dice el Tribunal Constitucional. 

Cuando usted llega a esta conclusión después de una 
lectura precipitada -seguramente ustedes, a partir de la 
conclusión de que esta Ley está ganada por la mayoría 
de los votos, s\: están preocupando poco por la finura de 
las argumentaciones-, se sale por la tangente con una 

serie de consideraciones en las que no nos ha dicho abso- 
lutamente nada. 

En consecuencia, no nos lea usted más argumentacio- 
nes de la sentencia del Tribunal Constitucional, que son 
rigurosas y serias y que van directamente en favor de las 
enmiendas, tanto de Grupo como particulares, que noso- 
tros hemos presentado. 

Muchas gracias. Espero, señor Presidente, no haberme 
pasado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): No se ha pa- 

Tiene la palabra el señor Díaz-Pinés. 
sado, señor Soler. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Apoyo el sentimiento de frustración del portavoz socia- 
lista en cuanto a la limitación de su tiempo para defen- 
der sus posiciones. Lo tenía ya escrito antes de que el 
señor Soler incidiese en este mismo punto. Yo diría que 
cada palo aguante su vela. Pida responsabilidades a 
Quien las tiene, porque aquí algunos somos simplemente 
sujetos pasivos, y no sé si pacientes, de la forma que se le 
da a este debate. 

No obstante, ha introducido un factor de tranquilidad 
al recordar y reconocer, con lo que esto significa clara- 
mente de cara a fijación de la amens legislatorisn, que 
forma parte del acto de creación. Habría mucho que dis- 
cutir sobre eso en el sentido de que hay que hacer una 
interpretación expansiva, porque no se limitaría al sim- 
ple acto de creación. 

En cuanto a la autorización reglada, y quiero tener la 
actuación templada que él ha tenido al contestarme o, 
mejor dicho, al no contestarme a mi enmienda -y se lo 
agradezco por no haber hecho referencia a juicios de va- 
lor que he hecho, pero no se lo agradezco porque no me 
ha dicho si acepta o no el poner en paralelo lo de ideario 
educativo o carácter propio del centro, que ésa era mi 
enmienda-, quiero decir que con ese mismo carácter 
pacificador sigo preguntando: ¿Qué tranquilidad le que- 
da a este Diputado cuando se le dice que, puesto que va a 
ser una autorización reglada, la seguridad jurídica 40- 

sa que no ha dicho, pero que estaba implícita- queda 
salvada? Yo preguntarfa: iCabe mayor autorización re- 
glada -y voy por vía de ejempl- que unos acuerdos 
con la Santa Sede que, sin embargo, han dado lugar a 
una escaramuza? A mí me gusta llamarlo escaramuza. 
¿Qué va a pasar cuando no sea determinada institución, 
con determinados representantes -y mi paisano Don 
Quijote se expresó claramente sobre la inconveniencia de 
enfrentarse con la misma-, es decir, cuando en lugar de 
ser esa institución resulte que sea Pepito Pérez, promotor 
particular? ¿Qué va a pasar? ¿Qué tranquilidad le queda 
a este Diputado con esa autorización reglada? 

sidente -y voy a ser muy breve-, voy a decir que aquí 
hay un problema de fondo, y voy a expresar mi opinión 
personalísima para que quede constancia de la misma. 
Para mí ideario no es algo de contenido ideológico. No 

Siguiendo con el hilo de mi argumentación, señor Pre- - 
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voy a hacer ahora una disquisición acerca de lo que es 
ideología y de lo que no es ideología. Por ejemplo, aque- 
llos colegios cuyo modelo de hombre quisiera asentarse 
en el principio del sentido cristiano de la vida, que, por 
tanto, es un principio religioso, para mí no es ideológico; 
eso no es ideología. Respeto otras interpretaciones, pero 
quiero que quede constancia de que también hay una 
gran parte de gentes que defendemos este principio. Ade- 
más, el ideario no se agota en la confesionalidad, y lo 
reconoce el propio Tribunal Constitucional. Dice: uTra- 
tándose de un derecho autónomo ... n -y cito al Tribunal 
Constitucional en su famosa sentencia- u . .  . el derecho a 
establecer un ideario no está limitado a los aspecto reli- 
giosos y morales de la actividad educativau. Aquí surgen 
en la polémica las viejas resonancias de otros tiempos de 
confrontación, clericalismo sí, clericalismo no, etcétera. 
Creo que hay que dar un paso de gigantes. Quisiera que 
recordásemos -y no lo voy a hacer ahora- frases famo- 
sísimas de Giner de los Ríos sobre este punto en la defen- 
sa de su institución libre de enseñanza. Por favor, no 
confundamos la parcela educativa con una confrontación 
de tipo religioso, con una guerra de religión y, desde 
luego, el ideario no se agota en su confesionalidad, aun- 
que en algunos centros parte de su contenido tenga una 
clara connotacidn de tipo religioso. 

El ideario, además, tiene dos componentes, como he 
dicho antes, y quizá aquí esté el meollo de la cuestión. 
Hay una componente básica, de carácter más permanen- 
te, que es la que fija un esquema axiológico, es decir, un 
esquema de valores, un marco en el cual se circunscribe 
con gran amplitud, sin ninguna coerción, sin ningún so- 
metimiento, sino con pautas que avanzan hacia el futuro 
y hacia la libertad y que son pautas mínimas que marcan 
unos ejes, de ahí la palabra axiología -y sé que hay 
quienes conocen el grieg-; eso es lo que significa: pau- 
tas hacia las que dirigir el desarrollo de la personalidad 
íntegra de esos alumnos, cuyos padres desean que vayan 
precisamente por esas pautas generales, pero no son ca- 
minos únicos, porque también se hacen al andar. 

Hay una segunda componente, que es la más variable, 
en la que si caben las limitaciones de carácter, diríamos, 
más pedagógico, más directamente educativo, más direc- 
tamente relacionadas con el mundo de la Administración. 
Por favor, no confundamos esos dos planos, porque esta- 
remos haciendo un flaco servicio. 

Finalmente, voy a decir que la LOECE, en su artículo 34, 
establecía. entre los factores limitantes del ejercicio del 
derecho a establecer un ideario, la Constitución como 
punto esencial. 

El Tribunal Constitucional termina el párrafo cuarto de' 
ese punto 8, refiriéndose a que no había razón al recurso 
suscitado por los representantes del 'PSOE, diciendo: 
apero mediante esa referencia a los principios y declara- 
ciones de la Constitución, los establece de manera genéri- 
ca y suficienten. Repito, el Tribunal Constitucional ha di- 
cho, y está aquí escrito negro sobre blanco, que la simple 
referencia a los principios y declaraciones de la Constitu- 
ción establece esos límites de manera genérica y suficien- 

te, y no como pretende el artículo 22 al referirse al propio 
Título Preliminar de esta Ley. 

Señores Diputados, aquí hay una injerencia, una autoci- 
ta, una autolimitación que para mí no es de recibo. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Gracias, señor 

El señor Aguirre tiene la palabra. 
Díaz-Pinés. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Gracias, señor Presi- 
dente. No había solicitado la palabra, pero, al hilo de los 
debates, me acojo a la benevolencia de la Presidencia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Es un turno de 
réplica, señor Aguirre. Usted había intervenido para dc- 
fender su enmienda. Si renuncia al uso de la palabra, en- 
cantado. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Por favor, señor Presi- 
dente, no  es Osa mi intención. 

Cuando he defendido mi enmienda 105, he insistido en 
que, efectivamente, hay una cuestión básica tan importan- 
te como la del artículo 14 que anoche discutíamos, que 
viene a ser justamente la razOn de la existencia de los cen- 
tros privados, v no la razón constitucional de su posibili- 
dad, sino la razón de establecer su eje axiomático -como 
muy bien decía el señor Díaz-PinCs- y el fundamento de 
ese derecho de opción que pretendemos quede incorpo- 
rado al texto legal. 
No voy a recordar cuestiones de la LOECE, porque aun- 

que estuve presente en algunas de ellas, en otras n o  por 
motivos de todos conocidos, podríamos alargar innecesa- 
riamente los debates. 
Yo he dicho tarnbikn, y parece que no  se ha tenido en 

cuenta, porque no he encontrado ninguna referencia a 
ello en la respuesta del representante del Grupo Socialis- 
ta, que no adelantamos absolutamente nada con indicar 
en este artículo 22, párrafo uno, que se garantiza en cierta 
forma o, más que se garantiza, se asegura la posibilidad de 
establecer por parte de los titulares el carácter propio de 
los centros, porque esta afirmación dentro del artículo 22 
está condicionada al Título Preliminar de esta Ley. 

Mirando uno por uno -y no lo voy a hacer ahora, por- 
que seguramente sería llamado al orden- los artículos 
del Título Preliminar de esta Ley -y sería interesante 
contemplarlo tal como está quedando el Título 1, porque 
esta Ley tiene la enorme ventaja o visión de hacer decla- 
raciones de principios que luego se van modificando sutil- 
mente a lo largo de artículos posteriores o, incluso, ante- 
riores; en este caso es anterior- encontraríamos que el 
artículo 3.0, en el párrafo 1, garantiza, sí, para los profeso- 
res -den t ro  del respeto constitucional, cómo no, y dentro 
del respeto legal, por supuest- la libertad de cátedra, y 
yo no encuentro otra referencia en el Título Preliminar al 
carácter propio o al ideario de los centros que el que pu- 
diera establecerse aquí, porque si a estos profesores les 
queda asegurada la garantía de libertad de cátedra, indu- 
dablemente puede haber un choque frontal -no quiero 
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buscar semejanzas exteriores porque son dramáticas- 
entre la libertad de cátedra, que habria que asegurar, y el 
carácter propio o ideario del centro, que también se pre- 
tende asegurar, pero dando primacía en esta Ley a la li- 
bertad de cátedra. Eso no es serio; yo considero que pue- 
de ser válido para algunas ideologías, pero n o  es admisi- 
ble para otras, concretamente para la nuestra. (El señor 
Presiderire ocupa la Presidericiu.) 

Hay una fórmula para que este artículo 22 sea real y 
efectivo para los titulares de los centros privados, confe- 
sionalcs o no, porque tambikn los sindicatos pueden crear 
sus propios centros, o los Grupos Parlamentarios -que 
xrían centros privados-, aunque para esto hubiera que 
ionsignar un aumento de las asignaciones a los Grupos; 
:n ese caso la libertad de cátedra y la garantia del ideario 
mopio no sC; hasta quk punto son compatibles. Puede ha- 
x r  profesores que indudablemente, sin necesidad de que 
:n el articulo 3.0 se garantice el caractcr de ideario pro- 
io .  sean respetuosos con i.1 y a la vez respetuosos con su 
xopia libertad de expresión v libertad de cátedra. Pero 
ambicn es cierto que dentro de este colectivo docente 
weden existir otros muchos profesores que, en aras de 
.espetar v utilizar al máximo la libertad de cátedra y la l i -  
Iertad de expresión, garantizada por la Constitución. por 
a s  Leves y por esta propia Lev, olviden el ideario del cen- 
ro en el que prestan sus trabajos o su actividad profesio- 
ial. 

¿QuC; es lo que prevalece en el Título Preliminar? Preva- 
cce la libertad de cátedra. ¿Que debe de estar vigente? 
Por supuesto. iQue debe de asegurarse y garantizarse? De 
Icuerdo, pero no creo que esto obligue, por otro lado, a 
,upcditar el ideario a la libertad de cátedra. Creo que no; 
wro claro, aquí la fuerza de la razón - c o m o  en e l  hemici- 
:lo- a veces está apoyada en la Fuerza de los votos; otras 
deces no. A mi me gustaria pensar que por una vez esto no 
.uera a suceder y la fuerza de la razbn se impusiera con 
los votos de los que tienen tambikn la fuerza dc estos últi- 
mos, tratando de esta forma de hacer real esa voluntad 
antas veces expresada -todavía el lunes anterior e n  las 
mntallas dc la mejor trlcvisi6n del Estado. por partc del 
náximo mandatario del pais-: la busqueda de esa nueva 
miedad en serenidad, en solidaridad y en libertad. N o  
iav libertad si no  hay garantia de mantener la libertad de 
os titulares, la libertad de los padres v la libertad de los 
uturos educandos que ahi se vayan formando. 

iMe queda tiempo, señor Presidente? 

El señor PRESIDENTE: Parccc que no, pero termine us- 
cd rápidamente, por favor. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: En ese caso. cedería 
,mis derechos y me lo acumula. por favor, para la siguiente 
intervención, si 2s usted tan amable. Le cedo el derecho al 
señor Presidente. (Risus.) 

El señor PRESIDENTE: Le acumularé la flexibilidad al 

Tiene la palabra el señor Durán. 

El señor DURAN LLEIDA: Gracias, señor Presidente. 

ieñor Aguirre. 

Yo quisiera, antes incluso de entrar en el auténtico con- 
tenido de lo que va a ser mi réplica a la intervención del 
representante del Grupo Socialista, dejar sentada una ac- 
titud por parte de Minoría Catalana que creo que no es 
nueva. Al decir nueva no es que se circunscriba al día de 
hoy, sino que ha estado evidenciada desde el mismo deba- 
te de totalidad de este proyecto de Ley. 

Nosotros entendemos, como se dice también entender 
por otros Grupos Parlamentarios -yo creo que por todos 
los Grupos Parlamentarios-, que con este proyecto de 
Ley, qué duda cabe, estamos moldeando el futuro.de 
nuestra sociedad y, evidentemente, estamos tratando el 
marco en el cual va a moverse en el futuro la enseñanza 
como uno de los pivotes principales y fundamentales del 
futuro de nuestra sociedad. 

El objetivo de Minoría Catalana siempre ha sido, y va 
a seguir siendo en el debate de este proyecto.de Ley, no 
tener como protagonista una actuación política sino la 
propia enseñanza. Desde el primer día nosotros dijimos 
que lo que pretendemos es encontrar un marco legal que 
dé estabilidad al sistema educativo, a la escuela y ,  en 
función de esto y también en función de nuestra voluntad 
de llegar a acuerdos fundamentales que permitan en el 
marco del articulo 27 llegar a esta explícita voluntad de 
estabilidad en el marco escolar, nosotros hemos manifes- 
tado -y lo seguiremos haciend- nuestra oposición a 
aspectos fundamentales de esta Ley. Pero, al mismo 
tiempo tambikn, nosotros hemos dicho y seguiremos di- 
ciendo que cuando haya novedades, pasos importantes o 
no en la modificación de este contenido de Ley, con toda 
sinceridad nosotros manifestaremos nuestra posición en 
este sentido, sin ningún temor a otras posiciones politi- 
cas. Digo, esto, porque nos parece un paso no definitivo 
-y después hablaré en el sentido que lo ha hecho el 
representante del Grupo Nacionalista Vasco- pero s i ,  
importante a la presentación, por parte del Grupo Socia- 
lista, de la enmienda transaccional que recoge el sentido 
de la enmienda presentada por Minoría Catalana, en to- 
do caso con la diferencia del «tienen» o «tendrán». 

Se ha dicho, y creo importante referirme a ello, que es 
indiferente el contenido de nuestra enmienda. N o  creo 
que sea muy justo decir que es indiferente el contenido 
de nues’tra enmienda cuando en esta Comisión se ha esta- 
do debatiendo si se utilizaba el término o la expresión 
«tienen» o ntendránu como fundamental en el debate de 
este proyecto de Ley. Que quede claro que es un paso no 
definitivo, insisto, pero sí importante en el reconocimien- 
to del derecho de los titulares del centro a establecer su 
carácter propio, el que a partir de ahora no se diga rpo- 
drán estableceru, sino ((tendrán derecho)); que se explici- 
te el ((tendrán derechou, entre otras razones, porque lo 
que hacemos es utilizar terminología adoptada por el 
Tribunal Constitucional en su sentencia del 13 de febrero 
de 1981. Y, además, porque también estamos utilizando 
una expresión que, si no está transcrita textualmente, es 
muy parecida -mucho más parecida, en todo caso, a 
nuestra proposición que el texto actual de la Ley- a la 
que utilizó la Ley Orgánica del Estatuto de Centros Esco- 
lares. 
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Pero es más, evidentemente aquí cada Grupo Parla- 
mentario, como se ha dicho a lo largo del debate, repre- 
senta a sus intereses. Nosotros, Minoría Catalana, repre- 
sentamos unos intereses básicos en el mundo de la ense- 
ñanza. Nuestro modelo básico de enseñanza, qué duda 
cabe, es el de las escuelas cristianas de Cataluña, y ésta 
es una enmienda que SS. SS. deben conocer, porque creo 
reciben una publicación, o al menos la he visto en alguno 
de los buzones de SS. SS., del Secretariado de las Escue- 
las Cristianas de Cataluna. que recoge explícita y taxati- 
vamente el contenido de la enmienda que aporta Minoría 
Catalana y que no deja de calificar como un paso impor- 
tante en el reconocimiento del carácter propio por parte 
de los titulares de los centros. N o  definitivo, no definitivo 
como el senor Aguirrc ha dicho y y o  he manifestado en 
mi exposición al defender nuestra enmienda; n o  definiti- 
vo, porque hasta tanto no haya una nueva redacción del 
articulo 3;,, que hace referencia a la libertad de cátedra, 
evidentemente no se está reconociendo el carácter pro- 
pio; as¡ lo decimos y as¡ lo diremos en el momento opor- 
tuno si no se rectifica el artículo 3;).  la libertad de catc- 
dra.  Pero hoy nos cabe también decir que hay un paso 
importante en el reconocimiento de «tendrán derecho a 
establecer carácter propio los centros». al presentar la 
enmienda transaccional el Grupo Socialista. 

Muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Durán. 
Para cerrar definitivamente el debate, tiene la palabra, 

por último, el señor Mayoral. 

El senor MAYORAL CORTES: Señor Presidente, seño- 
res Diputados, ante todo quiero comenzar valorando las 
palabras que acaba de pronunciar el señor Durán respec- 
to a la enmienda transaccional que el Grupo Socialista 
ha presentado esta mañana. 

Evidentemente, se trata de un acto de aproximación 
dentro de aquél que el Grupo Socialista puede ofrecer 
aquí, consistente en llegar a aquellos acuerdos o transac- 
ciones que en ningún caso desvirtúen el proyecto de Ley, 
que se plantea por nuestra parte dentro del desarrollo 
del pacto constitucional que significa el artículo 27 de la 
Constitución. que es el auténtico pacto constitucional so- 
bre enseñanza que todos debemos reconocer y del cual 
pueden derivarse diterentes políticas educativas que per- 
mitan hacer una lectura concreta, práctica de la Consti- 
tución, de acuerdo con los intereses que cada Grupo 
político representa. Porque si no, nos encontraríamos an- 
te la imposibilidad de desarrollar políticas alternativas 
dentro del artículo 27, y ,  en consecuencia, con la imposi- 
bilidad de ofertar programas electorales en los que se 
recojan las distintas posiciones que en torno al tema de 
la enseñanza existan. 

En relación con la intervención del senor Zarazaga, y o  
he de decir que no acabo de entender exactamente cuál 
es el alcance de su pretensión; porque, si no he entendido 
mal, él ha hecho una referencia a que la actividad regla- 
da  de la Administración, en orden a la comprobación del 
contenido del carácter propio, deba realizarse sometida a 

los principios constitucionales. Naturalmente que sí, se- 
ñor Zarazaga. Lea usted nuestro artículo y comprobará 
cómo el arranque del artículo 22.1 es suficientemente 
claro a este respecto: «En el marco de los principios 
constitucionales». Esa referencia, <<en el marco de los 
principios constitucionales)), después hay que recuperar- 
la a la hora de hablar sobre el contenido y alcance de  esa 
autorización reglada, porque lo que se trata de verificar 
a través de esa comprobación administrativa sobre el 
carácter propio es si se respetan los principios constitu- 
cionales. Y no tiene otra dimensión. N o  se trata de que 
un funcionario, exudado  detrás de una ventanilla, rcali- 
cc injerencias inadecuadas o contrarias a derccho sobre 
esta materia. Yo creo que esa es una imagen que se ha 
querido dejar aquí esta mañana al objeto, quizá, de des- 
valorizar el alcance de nuestro provecto de Ley; pero en 
todo caso, sirva como imagen. pero no, ni mucho menos, 
para dar contenido a la dimensión que nosotros quere- 
mos dar a la actuación reglada de la Administración, que 
como actuación reglada, repito, no es una actuación dis- 
crecional. sino comprobante. sobre el contenido del ca- 
rácter propio. 

En relación con el planteamiento que ha manifestado 
el señor Alzaga, y o  le diría que e11 nuestro proyecto de 
Ley no tenemos la pretensión de realizar esa confronta- 
ción de modelos que d manilicsta. Y o  creo que más que 
establecer una confrontación de modelos -por lo menos, 
ese no es nuestro ánimo, aunque tememos que por parte 
de algunos si se este alentando esa confrontación de mo- 
delos-, lo que queremos hacer es el establecimiento de 
un sistema de convivencia, de un marco dc convivencia 
dentro de nuestro sistema educativo. N o  se trata de con- 
frontar escuela pública única contra centros privados 
con personalidad propia. Se trata, señor Alzaga, de con- 
seguir que el sistema educativo español se aproxime ca- 
da vez más a los sistemas occidentales, que, como todo el 
mundo sabe, están construidos -los construyeron así los 
Partidos liberales que gobernaron en la mayor parte de 
los paises industrializados durante el siglo pasad- so- 
bre un sistema educativo basado en un servicio público 
de enseñanza de carácter neutro normalmente, con el 
respeto tambien a la posibilidad de crear centros y a que 
los titulares les dotaran de un carácter propio. Esa es la 
realidad de los sistemas educativos de los países que nos 
rodean y esa es la realidad que late en nuestro proyecto 
de  Ley. 
Yo lamento mucho que el senor Alzaga haya reabierto 

cl debate o la confrontación; n o  solamente el señor Alza- 
ga; creo que incluso tambitin el señor Aguirre en su inter- 
vención ha venido il plantearlo asi. En el debate que ya 
tuvimos el otro día en torno a la libertad de cátedra, 
ideario, carácter propio. nosotros ya dijimos que, de 
acuerdo con la doctrina sentada por el Tribunal Consti- 
tucional aceptamos el contenido de  esa doctrina que muy 
explícitamente dice que, teniendo en cuenta el carácter 
de  la enseñanza, especialmente en estos niveles no uni- 
versitarios, ninguna de estas dos libertades puede tener 
por sí misma un carácter expansivo, de tal manera que 
llegue a anular la una a la otra. Si lo que se pretende por 
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parte de  algunos Grupos es esa anulación, que se diga 
explícitamente, porque yo, a medida que se desarrolla el 
debate, que oigo las intervenciones de los miembros del 
Grupo Popular, PNV y# a veces, también de  otros Grupos, 
aprecio cómo en el fondo late más bien la idea de que la 
libertad de  cátedra, contrariamente a lo que reconoce el 
Tribunal Constitucional, no tiene ámbito de  juego, no 
tiene posibilidad de desarrollo dentro de los centros pri- 
vados que se  doten de un carácter propio, y nosotros 
creemos que esa n o  es precisamente una buena politica, 
porque estimamos que se deriva de  una interpretación 
incorrecta, de una interpretación sospechosa. y repito lo 
de sospechosa que dije el otro día,  en relación con el 
contenido de la libertad de cátedra. 

Se han hecho muchas cxplicitaciones aqui esta mañana 
v otros dias sobre el contenido del ideario o del carácter 
propio, pero que pocas. señores Diputados, se han oido e n  
Lorno al contenido de la libertad de  cátedra. 

Y aqui recupero parte de mi discurso, que ha recordado 
:sta manana el señor Alzaga, relativo al planteamiento 
que se contiene en una  publicacicjn del Partido Socialista, 
dc la cual vo soy en parte autor: la defensa de los intereses 
laicos. Y o  creo que e n  una sociedad pluralista, en  u n a  so- 
ciedad cuvo Estado no tiene una confesión religiosa de- 
tcrniinada, en una sociedad de libertades. son los intc0i.c- 
scs que tienen que predominar e n  orden a la gestión de 
los asuntos  públicos, porque n o  se trata de recuperar u n  
cierto ncoconfesionalismo que nos venga a colocar e n  u n a  
situación propia de tiempos pasados, y esto solamente 
será posible e n  la medida en que seamos capaces de cap- 
tar el contenido de ciertas libertades, el contenido de  la l i -  
bcrtad de  cátedra. q u e  mucho me temo n o  se ha conscgui- 
d o  captar aquí, por lo menos por parte de algunos de  19s 
ieprcscniantcs de ciertos Grupos. 

Y o  he hablado, efectivamente, de parcelas del dcsarro- 
Ilo cultural, del desarrollo científico. del desarrollo artisti- 
co. incluso. que n o  deben estar sometidas a ningún impe- 
rativo de  orden económico o ideológico. Precisamente 
por eso, señor Alzaga, la libertad de cátedra tiene ese ca- 
rácter institucional que y o  mencionaba el otro dia, v n o  es 
norquc y o  me lo haya inventado; es que la doctrina lo rc- 
:onoce asi y es que también la regulación que contiene 
iuestra Constitución al lugar donde ubica la libertad de 
xitedra le da  una dimensión institucional, que significa 
duc la libertad de  cátedra n o  es una libertad que se esta- 
ilecc e n  primer lugar a beneficio de que el profesor puc- 
i a  realizar una labor de adoctrinamiento o difusión de 
ideas propias o singulares; se establece e n  defensa de  
unos principios más generales, de  u n  interés público que 
t's preciso preservar, y este interés público es el desarro- 
llo d e  la ciencia, es el desarrollo d e  la cultura, es la posibi- 
lidad de que  el profesor en su aula, sea en un  centro pú- 
blico o privado, pueda asumir convicciones científicas, 
convicciones diríamos scrias y objetivas e n  to rno  al conte- 
nido d e  la materia que enseña y el m6todo que aplica; n o  
se trata d e  abrir ninguna patente de  corso para que nadie 
combata ninguna idea contraria, sino simplemente d e  es- 
tablecer un marco para que esas parcelas de  desarrollo 
cultural sean auténticame'nte libres y no esten sometidas 

a intereses que a veces no  van precisamente en el sentido 
del desarrollo lógico, del desarollo natural de  la ciencia v 
la cultura. 

Yo, naturalmente, no  tendría por qui. hacer ahora una 
exposición de  distintos casos que  a lo largo de  la historia 
se han planteado. e n  los cuales se ha visto cómo el desa- 
rrollo de la cultura v de la ciencia ha sido subordinado. ha 
sido sometido a planteamientos absolutamente ajenos a 
estos intereses, y nosotros entendemos que los intereses 
de la humanidad, el intcrcs público, avalan el sentido de  
que estas parcelas tienen que ser libres, pero n o  libres en 
el sentido que algunos quieren, diriamos, quizá e n  orden a 
la dcs\irtuación del concepto, llevar a un terreno que no 
cs el tcinmo que los socialistas queremos ubicar. 

El scñoi. PRESIDENTE: Vaya terminando, señor Mavo- 
ral. 

El señor MAYORAL CORTES: He apreciado e n  las in- 
tcrvcncioncs del señor üribarri, del scnor Soler y del se- 
ñor Diaz-PinCs una  prcocupacion e n  torno a la autoriza- 
ción reglada que menciona el provecto de  Ley, rccogicn- 
do  la sentencia del Tribunal Constitucional, y la seguridad 
.juridica que debe existir e n  orden al ejercicio del derecho 
de c~otar 211 centro de u n  carácter propio. 

Pues bien, e n  cuanto a lo del carácter reglado n o  tengo 
m i s  remedio quc remitirme, una y otra \'ex, a la propia 
doctrina del Tribunal Constitucional. Podriamos abundat. 
niucho rnás sobre cuál es el  sentido profundo e n  orden a 
la autorización rcglada de picscivai, riaturalriicntc. los 
p i-i n c  i pi os y d c rec h os con s t i t uc i ona I es, y hace 1' ta ni b i C; 11 

u n a  ampliación de este concepto desde la perspectiva dc  
los intereses públicos, que los podcrcs públicos t icncn 
que defender e n  orden a procurar una  convivencia entre 
los ciudadanos y a n o  permitir una parcelación y u n  cnca- 
sillamicnto por parte de los distintos sectores sociales e 
instituciones que se consideran ajenas cntrc si mismas o 
que  incluso se pueden considerar confrontadas entre si. 

Para nosotros. el principio de  convivencia ciudadana, 
evidentemente. impide que por parte del poder público se 
hiciera una  aplicación extensiva de estos derechos hasta 

'el punto de que se produjera u n a  ruptura e n  la c o n \ '  siven- 
cia entre los ciudadanos y u n  rearme ideológico ya desde 
la escuela, que luego puede tener peligrosas consecuen- 
cias en el mundo de la convivencia civil. 

Naturalmente dejo aqui apuntadas unas ideas que me 
hubiera gustado desarrollar mucho rnás, pero posiblc- 
nicntc en algún momento de este debate o de otros que 
tengamos e n  el Pleno podrcmos aportar mayor contenido 
a estas observaciones que estoy realizando esta mañana. 

El señor Díaz-Pines, al hablar de la inquietud que le pro- 
duce la autorización reglada, ha hecho u n a  nicnci6n sobre 
cierta falta de  seguridad juridica y ha cstablccido una 
comparación de dudoso gusto cn relación a lo q u e  ocurri- 
ria a la hora de  dar  esta autorización reglada, el trata- 
miento que vendrian a recibir los distintos ciudadanos e 
instituciones en razón a s u  origen o su pertenencia a dc- 
terminadas instituciones. 

Señor Diaz-Pines, el ejercicio dc  los derechos está rcgu- 

* 
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lado en la Constitución, desde el punto  de vista d e  la 
igualdad v de la seguridad jurídica. Eso significa que da lo 
mismo que la persona promotora de un cent ro  al q u e  
quiere  dotar de carácter propio, sea la Iglesia o sea cual- 
quier  institución, o sea un particular, tcndrii exactamente 
el mismo derecho  a establecer ese carácter propio, v nin- 
gun funcionario detrás de una  ventanilla i.ealiílará ningún 
tipo de injerencia de carictcr ¡legitimo en torno a este de- 
recho. 

Señor Diaz-Pincs, eii torno al tema de la seguridad jurí- 
dica, yo Ic quisiera recordar el contenido de  la Sentencia 
del Tribunal Constitucional, e n  un dohlc  sentido. En pri- 
inci' lugar, en el sent ido e n  que aparece regulado el limite 
del ideario, porque tambicn es scguiidad jurídica cstablc- 
ccr un liniitc al carictci. propio, tal como establece el Tri- 
bunal Constitucional. Este liniitc, y o  se lo vov a recordar 
una ve/. más. se ejercita dentiu del marco de los princi- 
pios constitucionales, del i.chpcto ;i los dciwtios  fuiida- 
nicntalcs, clc servicio a la \,ci.clad, a las exigencias d e  la 
ciencia y a las i u t a n t c s  linalidadch de la educación. 

De acuerclo, pcru tanibicri es seguridad juridica el he- 
c h o  de que el cariictci. piupio se tenga que niovcr dent ro  
de csc i~iai~cu.  Naturalnicntc, la otix seguridad jurídica la 
da la aplicación de nuestro p i x y x t o  de Ley, donde  se cs- 

tablccc u n  sistcnia de  autoi.izaci<in i.cglada q u e  natural- 
nicntc ticnc toda la paralcrnalin dcii\,ada dc la actuacion 
dc la AdrniiiistixiGn y ,  poi. tanto,  suboidinada a u n o 5  
pi.iricipios de  pi-occdimicnio, a un derecho p i u u i i m c n t a i  
y ,  iiatuialiiicntc, a uiiii posible inipugnaci0n. an te  los Tri- 
bu n a I es. 

El señor PRESIDENTE: Scñor  Mavoral .  es la segunda 
ve/  que le rLiego que  t C i ' I i i i i i C .  

El senot. MAYORAL CORTES: He acabado ya, scñoi. 

El scnoi. Duran ticnc la pa1ribi.n pata u n a  cucsti¿in de 
P i'c sid c n t c .  

orden. 

El sc-ñoi- DURAN LLEIDA: Simplcrnciite una cucstitin 
c l c  orden i.clacioiiadn con  las \.otacioncs, \ e s  que  olvide 
antc-riornicntc. auiiquc por lógica se cniicndc, decir que 
i'ctiranios la enmienda número  24Y, iiiantcncnios la cn-  
iiiicnda 250, y solicitanios votacióri scpai-ada para cada 
uno dc los apartados del articulo 2 2 .  

El scnor PRESIDENTE: Muchas giacias. 
El scñoi. Día/.-PinCs tiene la palabra. 

El scnor  DIAZ-PINES MUÑOZ: Una cuestión de orden ,  
s implemente preguntar. poi'quc a u n  sigue sin contcstar- 
S e  ... 

El señor PRESIDENTE: No .  no, señor  Díaz-Pincs. se ha 
terminado el debate .  

El scnor DIAZ-PINES MUÑOZ: N o  se nic ha contestado. 

El señor PRESIDENTE: Se ha terminado el debate .  se. 
nor D i a z - P i n k  

Pregunto al Grupo Parlamentario Popular si es posible 
agrupar  algunas enmiendas para  su votación. 

El señor SOLER VALERO: No es posible, señor Prcsi- 
íicntc. 

El señor  PRESIDENTE: Es imposible. 
Pasamos a votar la enmienda número 28. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazada la cnrnicnda 

Pasarnos a votar la enmienda 105. 
28. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la eiiniicndn 

Pasamos a votar la enmienda 326. 
10.5. 

El scnoi. PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Pasamos íi \u ta r  la enmienda 413. 
326. 

El scn(2r PRESIDENTE: Queda rechazada la cnniiciida 

Pasamos a votai' la en inicnda 549. 
413. 

E/c~l~/ ir lr t lu la i~o/aciór 1 ,  dio rl .sigll iet 111' v e s 1  rl/u<io: votos L't f 

l ' ~ J l l / l ~ l l ,  20; U h . \ / ~ l l C f ~ l l C ~ 5 ,  13. 
j 

El scnor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Pahamos a votar la enmienda 479. 
163. 

El senot. PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Pasamos a votar, por  último. la enmienda 250. 

Efrc/itudu lu iwtucióti, dio el sigitieritr vesidtudo: Votos (1 

479. 

favor, /res; eti con/ru, 20; absre~iciories, 10. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
250. 

Pasamos a votar la enmienda transaccional al articulo 
22, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, que 
dice textualmente que en el apartado 1 ,  en vez de  consig- 
nar los términos ((podrán establecer)), pase a consignarse 
«tendrán derecho a establecer,). 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 22; abstenciones. 11. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 

Pasamos a votar el texto, con la enmienda añadida, rete- 

El señor López de  Lerma tiene la palabra. 

transaccional. 

rente al articulo 22 e n  su  conjunto. 

El señor LOPEZ DE LERMA I LOPEZ: ¿Podríamos ha- 
cer votación separada de  los dos apartados del articulo? 

El señor AGUIRRE KEREXETA: De los tres. 

El señor PRESIDENTE: iQuicre usted, señor Lópcz de 
Lerma, que sean votados los tres párrafos por separado? 
(Asentimiento.) 

Pasamos a votar el primer párrafo del articulo 22, tal 
como consta en el dictamen. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resuI1udo: Votos a 
favor8 22; en contra, 11.  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado dicho párrafo. 
Pasamos a votar el párrafo segundo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, 20; en contra. 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado dicho párrafo. 
Pasamos a votar, por último, el párrafo tercero. 

Efectuada la volación, dio el siguiente residtudo: Votos u 
favor, 22; abstenciones, 12. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado dicho párrafo 

Pasamos a la discusión y debate del artículo 23. 
Para defender la enmienda número 29 tiene la palabra 

tercero. 

110 23 
el señor Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO:&eñor Presidente, la en- 
mienda número 29 pretende cambiar el texto del informe 
d e  la Ponencia ya que dice: .La apertura y funcionamien- 
to de  los centros docentes privados se someterán al prin- 
cipio d e  autorización administrativa, la cual se concederá 
siempre que reúnan los requisitos mínimos que se csta- 
blezcan con carácter general, de  acuerdo con lo dispuesto, 
en el artículo 14 d e  esta Ley. La autorización se revocará 
cuando los centros dejen de  reunir estos requisitos.. 

El texto d e  nuestra enmienda pretende cambiar el texto 

del informe de  la Ponencia al proyecto de Ley por el si- 
guiente: ((el funcionamiento de  los centros docentes priva- 
dos se someterá al trámite de  autorización administrativa 
que se concederá siempre que reúnan los requisitos que 
se hayan establecido de  acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 14 d e  esta Lev.. 

El segundo párraio dice lo siguiente: «La adtorización 
d e  Funcionamiento se, revocará siempre que los centros 
dejen de  reunir los requisitos exigidos precisamente en la 
autorización administrativa que lo aprobó inicialmente. 
La revocación deberá ir precedida d e  expediente al efecto 
con audiencia al titular del centro v demás participes en  
la comunidad escolar.>> 

Dos son, quiiá, las vertientes quc nosotros mantenemos 
e n  nuestra enmienda. La primera. subravando lo que rc- 
petidamcntc dice el Grupo Socialista -tremendamente 
respetuoso con la Constitución-, n o  desvirtúa la Consti- 
tución; naturalmente debemos estar de acuerdo con la 
Constitución v con las Leves, pero con las Leves que  res- 
peten la Constitución. Y segunda vcrtientc, la seguridad 
jurídica. En lo de (( tremendamente respetuoso)) queremos 
fijar el punto que corresponde al túnel del tiempo. Fi,jcnsc. 
ustedes que la opinión pública está con los o,jos puestos 
en todos estos articulos, pero en el matiz del articulo 23 c's 
importante porque, según el texto del informe de la Po- 
nencia -hablamos va siempre de  presente v de futuro- 
se dice que la apertura y funcionamiento, «la cual se con- 
cederá siempre que reúnan los requisitos mínimos que se 
establezcan con carácter general». 

Y o  aquí quiero subrayar algo importante: por favor, la 
regla antes que la medición, aunque la regla sea flexible, v 
yo ahora recuerdo un poco la regla flexible de  los arqui- 
tectos de  la isla d e  Lesbos del mar Egco que era de plomo 
y se adaptaba hasta a los accidentes del terreno, por favor, 
regla flexible, pero que se intcmte dialogar con la regla an- 
tes que con la medición. N o  intentemos medir inventando 
despuSs d e  medir la regla. Esto es importantísimo, señor 
Mayoral. El señor Mavoral por algunos medios de comu- 
nicacicin es definido -me interesa v me alegro subravar- 
lo- como Diputado en Educación, Diputado en Educa- 
ción que yo  querría -vo tambien siempre por educación 
respetuoso- que meditara especialmente lo que significa 
que se va a conceder, siempre que se reúna algo que se es- 
tablezca con carácter general. Nosotros defendemos que 
se tiene que medir, pero con algo que se haya establecido 
previamente. La regla está antes que la medición v es po- 
sible que si esto n o  se clarifica, se intenten cstablcccr re- 
quisitos antes de establecer las reglas que más tarde van a 
autorizar. Tremendamente respetuoso. pero con el matiz 
de  que si está ya establecido, podemos comenzar a dialo- 
gar. Jamás podremos comenzar a dialogar estableciendo 
una medida antes de  establecer la regla. 

El señor PRESIDENTE: Señor Zarazaga, ha terminado 
SU tiempo, por favor, muy brevemente. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Muv brevemente, señor 
Presidente. Exactamente decimos que se revocará la auto- 
rización cuando los centros dejen de  reunir estos requisi- 
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tos. Si dejan de reunir  más tarde los requisitos, automáti- 
camcntc  la autorización se puede  revocar. Por esto yo citv 
la segunda vertiente: seguridad juridica, seriedad proccdi- 
mental, e n  nombre  de esa seriedad q u e  hace gala al Gru- 
po Socialista, un t ra tamiento serio con una  redacción se- 

ria, ajustada a Derecho, por  eso dtc in ios  q u e  siempre de- 
berá  hacerse con audiencia del t i tular del cent ro  y demás 
participes e n  la coniunidad escolar, que deberá ser prccc- 
dicla de este expediente al efecto. antes  de  iniciar la revo-  
cac i ó n . 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Zarazaga. 
Por el Grupo Popular tiene la palabra el scnor Soler 

para dc lcndcr  la enmienda  número  327. 

El scnor SOLER VALERO: Gracias, señor Presidente. 
Para nianil'cstar e n  este momento  q u e  nuestro Grupo se 
dispone a presentar una enmienda  transaccional en t re  la 
2Y y la 327, por considerar  que claraniente la redacción de  
la enmienda  29 se ajusta niás correctamente a los tines 
que pretende este articulo v. e n  consecuencia, qucrriamos 
sólo conservando el cspiiitu, por ejemplo, del articulo 14 
de  nucsti'o texto altcimativo -si el señor Zarazaga lo ad- 
rnitiesc así-, que cn la i-cdacción de su cnniicnda se in-  
trodujesen las siguicntcs variaciones, todo en el pi inicr  
pár1alo. 

Despues de  la palabra «requisitos», ariadiriamos <'mini- 
nios», "que se hayan establecido., tal como está e n  el tcx- 
tu,  y acto seguido «para  todo el Estado,,, puesto que Csta 
lógicamente es una  Ley d e  minimos, es una ~ c y  Orginica 
de  vigencia e n  todo el Estado y es importante que esto 
quede de  manifiesto, puesto q u e  asi lo poníamos de  niani- 
tiesto tambicn nosotros en nuestro articulo 14. Repito, 
tlcspucs de «requisitos» hablar de <(minimosi> y despues 
de «se hnvnn establecido,, hablar <,para todo el Est;ldo». 
(E l  seriot Soler Vii lcro eriirega lri  rrrrrrieritlo i1 la ML,.sir.i 

El señor PRESIDENTE: Señor Zai.azaga, iustcd acepta 
esa enmienda  de aproxiniacióii? 

El scnor ZARAZAGA BURILLO: Natui~alnicnte, sciioi. 
Presiden te . 

El señor PRESIDENTE: Queda, por tanto, delendida la 

Para un turno  en contra  tiene la palabra el señor Mayo- 
enmienda  327. f ~ . \ ~ , ~ i i i r ~ l i f , ~ i / ( ~ . ~  

ral por  el Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor MAYORAL CORTES: Scnor Presidente. agra- 
dezco la mcnciOn que me ha hecho el señor Zarazaga 
como Diputado en Educación. aunque  mi pretensión, fun- 
damcntalmcntc.  seria la d e  ser un  Diputado educado y y o  
no sC si predicar con mi modesto ejemplo para  que los dc- 
bates a veces n o  adquieran el tinte crispado q u e  suelen tu- 
mar t i~ccucntcmcntc e n  esta Comisión. 

Contestando a la cuestión que plantea el scnor Zarazaga 
proponiendo la sustitución, e n  pr imer  lugar, del termino 
« q u e  se establezcan)) q u e  utiliza el provecto de Lcv, por  el 
que «que havan establecido», vo le diria al señor Zarazaga 

que quizá n o  seria muy correcto e n  la terminología jurídi- 
ca establecer la regulación en t iempo pasado. Las normas  
tienen una pretensión dc regular la realidad presente  v 
Futura, por  eso est imamos nosotros más correcta  esta rc- 
dacción, incluso desde  la mera perspectiva de la utiliza- 
ción d e  t t h n i n o s  v ti'cnicas ya asumidas,  habitualmente 
utilizadas en la redaccion de los distintos proyectos de 
Ley o diferentes Leves q u e  se pueden consul tar  e n  los mo- 
numentales  Aranzadis o textos v recopilaciones q u e  exis- 
tan e n  todas las bibliotecas jurídicas. 

En relación a su pretensión en el párrafo siguiente d e  
su enmienda d e  incluir el termino «precisamente)) ,  es de- 
cir, q u e  tengan que reunir  los centros  ((precisamente rc- 
quisitos exigidos e n  la autorización)), t ambi th  estimamos 
q u e  p ~ i c d e  derivar de una preocupación de detalle, de 
perfeccionamiento d e  las normas,  pero y o  creo, en mi mo- 
desta experiencia como lector dc textos jurídicos, q u e  este 
tipo de tcrminos tampoco suelen ser muv usuales; vo creo 
que esta cuestión habria q u e  llevarla -v de ahi  deri\,a la 
preocupación del señor Zarazaga- a la dimensión de la 
seguridad juridica q u c  debe existir naturalmente e n  todo 
procedimiento administrativo, especialmente e n  un pro- 
cedimiento como el que regula la autorización de centros 
y la revocación de estas autorizaciones. 

Y o  le diria q u e  la seguridad juridica fundamentalmente 
sc obtiene n o  a traiks -naturalmente las palabras  son 
tundamentales  en u n  texto legal, y su uso correcto es trc- 
mendaniente  ilustrativo sobre el contenido de la nornia- 
de la dimcnsi0n de la seguridad juridica. q u e  y o  creo q ~ i c  
hay q u e  valorar, y en este aspecto quisiera contestar  a la 
intcrvcncion del señor Soler e n  nombre  del Grupo Popu- 
lar a la hora de defender la enmienda 327. 

La seguridad juridica e n  un  tema de este carácter. conio 
el que estamos regulando ahora  ... 

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando,  scnor Mayo- 
ral. 

El señor MAYORAL CORTES: ... de la autorización de 
centros, deriva de que esta norma basica tiene, natural- 
nicritc, como siempre ha tenido, como tuvo la Ley General 
de  EducaciGn cuando regulaba el regimen de  autoriza- 
ción de centros, un desarrollo que es equivalente - 
aunque  ahora la dimensión autonómica tendrá que va- 
r i a i d w  al Decreto de AutorizaciOn de Centros, y digo q u e  
hay q u e  \wiarlo en el c,jcrcicio de las competencias ,  aun-  
q u e  no en la cuestión fundamental  o d e  las gai'antias quc 
deban  existir. 

Pues bien. estas garantias son,  fundamcntalnicntc, la 
existencia de un expediente. de un procedimiento, e n  el 
cual se da audiencia a los interesados y ,  naturalmente,  sc 

tienen e n  cuenta  todas las valoraciones q u e  e n  orden  a su 
pretensión la Administración ha de recoger a la hora de 
dar su autorización. Por tanto, nosotros estimamos q u e  la 
existencia de esas garantias, q u e  n o  solamente se configu- 
ran a travt;s del desarrollo de esta Lcv e n  la correspon-  
diente  normativa de autorización de centros, sino tam- 
bikn la Lcv de Procedimiento Administrativo q u e  como 
todo el m u n d o  sabe tambii'n juega e n  orden  al establcci- 
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niiento de garantías a los administrados, digo que estima- 
nios que todo esto aporta garantías suficientes en orden a 
los intereses de los particulares a la hora de solicitar una 
autorización de centros. 

E l  Grupo Popular, v con esto tcrniino. señor Presidente, 
pretende añadir a la redacción del articulo una referencia 
especial a las instalaciones, profesorado y sistemas educa- 
tivos. Nosotros crccnios quc no habria por qui. singular¡- 
zar estas dimensiones del r6ginicn de autorización de cen- 
tros porque estimamos que no  es conveniente hacer esta 
referencia, siendo así que lo que las normativas postcrio- 
res han de desarrollar es el contenido integro del articulo 
14 que, como todo el mundo sabe, cstablccc un serie de 
requisitos mínimos que han de reunir los centros. Pues 
bien. a esos requisitos mínimos hay que hacer una rete- 
rcncia y n o  destacar unos mínimos más mininios que los 
restantes. Con esto. señor Presidente. he terminado mi in- 
tervención. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mayoral. 
Para un turno de replica muy brcvc, tiene la palabra el 

señor Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor Mayoral, ¿de ver- 
dad sería tan difícil, cuando se habla de quc «se revocará 
cuando los centros dejen de reunir  estos requisitos), que 
se diga que <<cuando se verifique que los centros dc.jan de 
reunir  .... ? ¿No se da usted cuenta de que esta revocación 
tiene un carácter físico? .Cuando dc,jcn de i.cunir los ccn- 
tros., y ¿quien de verdad puede estimar que han dejado 
de reunir? Número de  alumnos-profesor, número de au- 
las, dimensiones de  campos de clcportcs, cualquier detalle 
físico que dejen de reunir  los centros. Es decir, yo lo que 
quiero es amparar, mediante una seguridad física, quc al- 
guien tiene que responder de verificar con,juntamentc con 
quien debe revocar estos cletallcs de la autorización. Si e n  
el articulo anterior se dice «se concederá siempre que 
aquCl respete lo dispuesto en el apartado anteriori>, quic- 
ro asegurarrric v asegurar- a la opinión pública que ~ 1 s t ~ -  

des son tremendamente respetuosos v que tienen que 
avalar con una seguridad ,jurídica, no  hasta la disfunción 
física ornamental arquitectónica de un centro, sino que 
existen hombres con cabeza encima de los hombros, con 
ideas que conlrontar, con algo que discutir, pero no que 
«la autorización se revocará cuando los centros dejen de 
reunir  estos requisitos.. 

Yo lo único que digo es que, en aras a esa seguridad ju- 
rídica que ustedes predican continuamente y que yo rcs- 
petuosamcntc subrayo con ustedes, SK d6 audiencia a 

aquciios interesados que no acepten esa revocación; o que 
haya una mala interpretación, aunque sea una autoriza- 
ción quizá bien intencionada, pero que no  respeta esto 
que n o  hace mucho el señor Presidente del Gobierno en 
esta televisión que ha dicho el señor Aguirrc que es  la mc- 
jor y yo dir ia que es la peor del Estado ... 

El señor PRESIDENTE: Atkngasc a la cuestión. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Podríanios decir que 

somos tremendamente respetuosos con aquellos que puc- 
den interrogarse sobre a qu6 rc1o.j se refiere cl Grupo So- 
cialista. naturalmente sin desvalorizar el contenido de 
esta Ley. 

E l  señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Soler 
Va le ro. 

El señor SOLER VALERO: Gracias, scñvr Presidente, e n  
aras de u n  debate educado y no crispado, conio se acaba 
de decir, no quiero utilisar el mi.todo que se ha venido uti- 
lizando hasta ahora, que es el de imputar intenciones que 
no se ticncri o que se tienen en la mente del que las inipu- 
ta cxclusivanicntc. o palabras que no se han dicho. Si eso 
se hace se podrá conipiubar que los dcbatcs son riiucho 
más rccpctuosos, niiis educados y niris coi~tcscs para i o -  
dos. 

Dicho eso, scnor Mayoral. vuelve usted a ser contraclic- 
torio con los propósitos de  s u  Partido. Yo no he dclcndiclo 
mi enmienda, que ha decaído, he defendido una cnni ici i -  
da transaccional de adición a la cnniicnda del señor Zara- 
zaga. Y, naturalmente, la he defendido porque tiene usted 
razón: no hay porqui. rcllejar en cstc articulo 23 lo que  ya 
esta i.cIlcjado en el art iculo 14. Pero si entendemos de mu- 
cha importancia. dado el carácter clc esta Ley. su vigencia 
de cai.áctci. general. y el .juego clc las competencias plenas 
que en cstc sentido asumen las Comunidades Aiit<inonias, 
el que sc hablc de los requisitos mininios porque, a partit. 
de los requisitos mininios, con las competencias plenas 
quc tienen las Comunidades Autónomas. 10s Gobiernos 
regionales podrán establecer -como digo. a partir de los 
requisitos mininios- otiu tipo de acciones en  beneficio 
de la educacicin en los imb i tos  de su competencia. 

Tambicn tenemos que decir que la argurncntacion que 
nos ha dado en cuanto a la vigcncia de la Ley de  Proccdi- 
miento Administrativo, sobre un mejor luncionaniicnio 
de los tenias de  autorizaciones, en absoluto ha rebatido la 
magnífica redacción que tiene la enmienda dcl scñoi. Za- 
razag¿I. 

Por últ imo. deseo hacer nicnci<in al ámbito del Estado. 
"Requisitos mininios para todo el Estado», en una Lcv .Or- 
gánica, no viene nada mal y, desde luego. en beneficio de 
la claridad y de la precisión de la norma. cs lo menos que 
se puede hacer. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para LIII tuimo de replica, tiene 
la palabra el señor Mayoral. 

El señor MAYORAL CORTES: Muy  bi.cvcmcnte, señor 
Presidente. Yo no  sl;, señor Soler, si le he entendido riial o 

n o  se ha leido detenidamente la redacción del articulo 23. 
H e  creído entender que pretende que el provecto de Ley, 
en s u  artículo 23, hable de <<requisitos minimos,,. Señor 
Soler. y o  creo que se contiene una referencia muy cxplici- 
ta a los requisitos mínimos. 

Lamento s i  le he entendido mal, si así lucra retiraría lo 
dicho, pero pienso que usted pretende que se haga esa re- 
ferencia y nosotros estimarnos que está recogida en la re- 
daccibn del articulo 23. 
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Al señor Zarazaga yo le tengo que contestar, en una di- 
mensi<in estrictamente jurídica, porque kI pretende que 
-creo que es el contenido de  su ultima intervención, al 
menos lo que y o  he deducido de  ella-.., L n  k, audie.icia 
que se diera en el expediente de  revocación estuviera n o  
solamente el titular, sino los demás participes -él habla 
d e  participes- de  la coniunidad escolar. Desde el punto 
de vista jurídico lo único claro que hav al hablar, con tLr- 
minos precisos, es la palabra «interesados». que es u n  ter- 
mino mas preciso que el del ((propio titular)). Pero el intc- 
rcsado no es tampoco u n  concepto que tenga esa dimcri- 
sión ditusa conio para que se pudiera incluir dentro de t I 
-haciendo una interpretación absolutanicritc cxtcnsi- 
va- a los demás participes de la comunidad escolar. 

Nosotros entendernos que la utilización correcta de lo., 
tkrniinos, y más e n  cuestiones que ticiicn una  dimcnsiór 
más estrictamente jurídica v no ideológica, conlleva ha- 
blar en cstc caso de  <<intei.csadob»; e:, la uiiica manera de 
hüccr u n a  redacción correcta dcsdc el punto de vista de  1: 
tkcnica jurídica. m i s  que dar entrada a r i t r ~ > s  elcnicn:os 
que, dcsdc luego, n o  t ienen u n a  refcrcricirt precisa dentro 
del niundo del Derecho. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Agui- 
t-rc, de  acuerdo con el articulo 114. Le ruego que inter- 
venga muy brevemente. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Efectivamente, vo no 
tenia presentada ninguna cnmicnda a este artículo, pero, 
de acuerdo con el artículo 114, vov a fijar mi posibión, 
que va a ser favorable a la tesis mantenida por el señor 
Zarazaga, porque en el articulo 23, cuando habla de que 
se concederá la autorización administrativa siempre que 
los centros reúnan los requisitos mínimos que se esta- 
blezcan con carácter general, puede darse una situación 
un poco paradójica. Imaginensc ustedes que de quedar el 
texto tal como está, un centro autorizado con las condi- 
ciones actuales, de los que va funcionan, puede ver palia- 
da sustancialmente su posición en el momento que se 
establezcan para nuevos centros otras condiciones mini- 
mas que sean más exigentes, pongamos por caso. 

Con estos nuevos requisitos mínimos. más exigentes. 
puede suceder que el centro que venía funcionando hasta 
ahora no reúna las nuevas condiciones minimas, y de 
acuerdo con la revocación de autorización prevista al 
final del articulo 23, tenga que cerrar sus puertas, lo 
cual, por supuesto, puede ser intención del Partido del 
Gobierno, y digo que puede ser, no digo que lo sea; me 
gustaría que n o  lo fuera, pero puede también, juridica- 
mente, llevarse a cabo. Ahí, por supuesto, la inseguridad 
y la indefensión del titular y del centro es total. 

El señor Zarazaga aludía hace un momento a una opi- 
nión de este Diputado, diciendo que al referirme a la 
intervención del señor Presidente del Gobierno afirmaba 
que la Televisión Española era la mejor televisión de  Es- 
paña. Hoy por hoy no diría y o  lo mismo, porque hay 
otras televisiones funcionando, como puede ser la Televi- 
sión vasca, que en este caso es la mejor del Estado, y 
entonces sí sería Televisión Espanola la segunda mejor 

televisión de España, o la tercera, de incluir la Televisión 
catalana. 

El señor PRESIDENTE: Aténgase a la cuestión, señor 
Aguirre. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Por alusiones, señor 
Presidente. me acaba de aluidir el señor Zarazaga. 

El señor PRESIDENTE: N o  hay alusión en este caso, 
señor Aguirre. Por favor, atengase a la cliestión y termi- 
ne. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Termino entonces. 
La indefensión, y sobre todo el carácter de precariedad 

que el articulo 23, en su redacción actual, establece para 
los centros privados hoy funcionando, o que mañana 
puedan ser autorizados, es total. Efectivamente, con este 
artículo en la mano el Gobierno puede cerrar inmcdiata- 
mente cualquier centro en el momento en que se dcsplo- 
mcn unas paredes, se rompan unos cristales o desaparez- 
ca un campo de  fútbol para edificar cualquier aula. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Mavoral. 

El senor MAYORAL CORTES: Señor Presidente, qui- 
siera hacer u n  breve turno de contestación al señor Agui- 
rre, porque cstov muv alarmado con la interpretación 
que acaba de hacer en relación a las posibilidades de 
cicr re de un  centro porque se desplomen unas paredes. A 
mi me parccc una mención que es absolutamente desrne- 
surada y que no tiene nada que ver con el tema que 
estamos regulando. 

Y o  creo que en el articulo 23 se está regulando un 
régimen de autorización administrativa reglada. y que 
cualquier persona versada en Derecho sabe perfecta- 
mente de que estamos hablando. Por tanto, estas insegu- 
ridades jurídicas. esas arbitrariedades, esos cierres de 
centros derivados del desplome de paredes, son un alar- 
mismo v una imagen que se quiere dejar aquí en un  
sentido, quizá, más propagandístico v no entrar en el 
fondo del debate, hablando del rcgimen de autorización 
administrativa reglada, que son los términos precisos a 
los que habríamos de  atenernos en C I  debate. (El seilor 
Agiciwe Kerexetu pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Está cerrado el debate, señor 
Aguirre. 

Pasamos a la votación de la enmienda número 29. La 
327 del Grupo Popular, señor Valero,'idecae en función 
de dicha adición de la palabra «minimosi~ con referencia 
a la enmienda 29? (Asentimiento.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 10: en contra, 18: abstenciones. una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 
mienda número 29. 
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Pasamos a votar el artículo 23, tal como consta en el 
informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 19; en contra, uno; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Pasamos a la discusión del artículo 24. 
Esta Presidencia, antes de la discusión de las enmien- 

das correspondientes a este artículo, recuerda los térmi- 
nos del debate que fijó la Presidencia, una vez oídos los 
portavoces de los Grupos Parlamentarios, y también ha- 
ce hincapié en que, dada la importancia del debate con 
relación al artículo 22, se ha hecho gala por parte de esta 
Presidencia de una flexibilidad que calificaría de espe- 
cialmente grande, ya que el debate del artículo 22 ha 
durado, exactamente, dos horas treinta y dos minutos. 
Les ruego a SS. SS. que se atengan exclusiva, detallada y 
concretamente a los términos en que aprobamos en su 
momentos sobre los tiempos que tenía cada una de 
SS. SS. para intervenir. 

Desde luego, esta Presidencia va a velar de manera 
taxativa, clara y concreta, por el cumplimiento de esa 
decisión. 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Soler 
Valero. para defender la enmienda 328. 

23. 
a<rtículo24 

El señor SOLER VALERO: Señor Presidente, la en- 
mienda del Grupo Popular número 328, al artículo 24, 
que hace referencia a la clasificación de los centros que 
tengan autorización para impartir enseñanzas en los ni- 
veles obligatorios, desde nuestro punto de vista, tiene 
una importancia capital. Nosotros no tenemos ningún 
problema en reconocer que el párrafo primero que pro- 
ponemos es igual al del texto de la Ponencia, pero las 
diferencias importantes empiezan ya en el párrafo segun- 
do. 

El párrafo segundo del artículo 24 de la Ponencia ha- 
bla de que los centros de niveles no obligatorios podrán 
ser calificados en: libres, habilitados u homologados, en 
función de sus características. Los centros homologados 
-eso sí, son los únicos a los que se les hace una preci- 
sión posterior- gozarán de plenas facultades académi- 
cas. En tema tan importante como éste que afecta a la 
seguridad jurfdica -téngase en cuenta que estamos ha- 
blando siempre de personas tanto físicas como jurídicas, 
de colectivos sociales que tienen que dirigirse a la Admi- 
nistración y que tienen que estar en relación continua 
con ella a la hora de desarrollar su t r a b a j w ,  nuestra 
enmienda pretende que en este caso se refleje en la crea- 
ción, apertura y funcionamiento de un centro docente 
con términos de claridad, que son extraordinariamente 
valiosos, el marco en el que se mueven estas relaciones 
jurídicas. 

Nuestra enmienda viene a desarrollar este párrafo se- 
gundo del texto de la Ponencia, que a nuestro entender es 
insuficiente y deja un extraordinario margen de rnanio- 
bra y de actuación posterior de tipo ejecutivo-adminis- 

trativo a las autoridades competentes, y dice así: #LOS 
centros que imparten enseñanzas de niveles no obligato- 
rios podrán ser calificados, de acuerdo con su categoría 
académica y en función de sus características en: a) Li- 
bres. En ellos el rendimiento educativo de los alumnos 
habrá de ser evaluado en centros públicos. b) Habilita- 
dos. En los que la evaluación de los alumnos se hará por 
tribunales mixtos constituidos en los propios centros e 
integrados por profesores de éstos y de centros públicos. 
c) Homologados. En los que la mencionada evaluación se 
efectuará por el profesorado del propio centro». 

Me interesea aquí destacar que precisamente, y en con- 
tra de tantos ataques infundados que se han estado ha- 
ciendo a este Grupo, diciendo que sólo defiende los inte- 
reses del sector privado de la educación, lo que pretende- 
mos es que las máximas garantías en cuanto a la evalua- 
ción del rendimiento de los centros privados se tengan, 
precisamente, incluso con la participación del profesora- 
do de centros públicos. Y aquí está claramente fijado. 

Por último, el párrafo tercero es de especial importan- 
cia, ya que habla de que el Gobierno determinará regla- 
mentariamente las condiciones mínimas que deban reu- 
nir los centros docentes para su clasificación, así como 
los efectos derivados de los mismos. Nuestro párrafo di- 
ce, y de ahí que cada uno saque sus consecuencias: «Las 
Comunidades Autónomas, de acuerdo con las condicio- 
nes mínimas que determine el Gobierno, procederán, c n  
el ámbito de competencia, a clasificar los centros en las 
categorías señaladas en el punto anterior.. 

Estamos, en este caso, en uno de los aspectos que siste- 
máticamente se han tenido de fricción en este proyecto 
de Ley con las competencias que concede nuestra Consti- 
tución a las Comunidades Autónomas en sus respectivos 
Estatutos. Creo que ya estoy abusando un poco de los 
minutos que ha concedido el señor Presidente, pero sólo 
de la lectura de los párrafos queda perfectamente claro 
las diferencias y desde luego, nosotros entendemos que es 
mejor y más clara nuestra redacción, y mejor y más clara 
la garantía de la seguridad jurídica y de las competen- 
cias distintas del Estado y las Comunidades en nucstra 
enmienda que en el texto del proyecto dcl Gobiern;. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Soler. 
Tiene la palabra el señor Zarazaga, por tres minutos, 

para defender la enmienda número 30. 

El señor ZARAZACA BURILLO: Mucho menos, señor 
Presidente, dada la celeridad. 

Queda defendida la enmienda diciendo que en el apar- 
tado 3 únicamente, « in  fineu, señalamos que: «El Gobier- 
no determinará reglamentariamente las condiciones que 
deban reunir los centros o entes privados para su clasifi- 
cación, así como los efectos derivados de la misma, den- 
tro del marco de la presente Ley y de los principios cons- 
ti tucionalesu. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Zaraza- 
ga. 
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Tiena la palabra el Grupo Parlamentario Vasco para 
defender la enmienda número 106, por un tiempo máxi- 
mo de tres minutos 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Nuestra enmienda 106, al artículo 24, va referida al 
apartado 3.  En el proyecto de la Ponencia es el Gobierno 
el encargado de determinar, por reglamento, las condi- 
ciones minimas que deben de reunir los centros docentes 
para efectos de clasificación. NosJtros, en consonancia y 
en íntima relación con la enmienda presentada y defen- 
dida al articulo 14, pensamos que puede haber Comuni- 
dades Autónomas, al menos aquéllas que tienen transfe- 
rencia de competencias, ya en marcha, que tienen que 
tener la capacidad de elaborar los reglamentos donde se 
fijen esas condiciones mínimas que tienen que reunir los 
centros para que puedan ser aprobados por ellas. 

Cuando al hablar del artículo 14 nos referíamos a la 
titulaci«n acadkmica, estribanios de acuerdo c n  remitir 
este requisito a las instancias del Gobierno central, pero, 
en cambio. otras condiciones mínimas, como pueden ser 
la relación aluiiiiio profesor o las instalaciones docentes 
suficientes, la cspcc.ilicaci6n de las instalaciones deporti- 
vas, el número h t l u s o  de unidades escolares, el número 
mínimo v riiasiiiio de puestos escolares por unidad, de 
instrumentación pedagógica, los servicios complementa- 
rios tipo transporte, comedor escolar, seguros, etcctera; 
todo e ~ t o  dcbia de ser matizado y fijado por la Lomuni- 
dad Autónoma, porque esto sí es concebir la autonomía 
de la educación en cl propio entorno donde se está pro- 
duciendo, v permite, de acuerdo con el sentido de m e s -  
tra enmienda 106, una mayor respuesta v una mayor 
adecuación del proceso educativo, de las instancias cdu- 
cativas a la sociedad que va a ser beneficiada por la 
presencia v la responsabilidad estatutaria que han deja- 
do este campo en manos de los órganos de gobierno de 
esas Comunidades. 

Por tanto, pienso que esta es otra de las enmiendas 
fuertcs que debieran ser incluso aparcadas, si procede, 
para poder encontrar una vía de salida. puesto que de 
continuar e n  esta misma situación de despojo a algunas 
Comunidades de atribuciones que va las vienen desempe- 
ñando, nos encontraríamos a n t e  un retroceso claro del 
proceso estatutario, con todas las consecuencias de per- 
dida de credibilidad v de inestabilidad que en la opinión 
pública puede traer una medida de este carácter. 

Pedimos que se admita esta enmienda. por ajustarse 
mejor a la distribución de competencias entre el Estado 
y algunas Comunidades Autónomas, por parte de quien 
tenga falcultades para hacerlo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Agui- 

Para defender la enmienda número 2 5  1, de  Minoría 
rre. 

Catalana, tiene la palabra el señor López de Lerma. 

El senor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Gracias, senor 
Presidente. 

Nuestra enmienda propone suprimir el apartado 3 de 
este artículo 24 que debatimos. Se  justifica diciendo que 
intentamos respetar, en todo momento, el alcance y con- 
tenido de las competencias atribuidas ya a las Comuni- 
dades Autónomas en materia de enseñanza. Lo hacemos 
a la luz de lo que señala el artículo 149.1.30 de la Consti- 
tución, donde se fija que la «Regulación de las condicio- 
nes de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales...)) +-s decir, nada de lo que 
aquí se trata- (<... v normas básicas para el desarrollo 
del articulo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los Poderes públicos 
cn esta materia., son competencia exclusiva del Estado. 

Debemos también ir al artículo 27 de la Constitución, 
apartado 5. donde se señala que ((Los Poderes públi- 
cos. ..» -sin lijar que debe ser la Administración educati- 
va del Estado- ((.., garantizan el derecho de todos a la 
educación. mediante una programación general de la cn- 
señanza, con participación efectiva de todos los sectores 
afectados v la creación de ccntros docentes.. Este aparta- 
do concreto viene a ser desarrollado -y va diremos más 
adelante si estamos o no de acuerd- en el Titulo tí del 
proyecto, en el articulo 27 en concreto. 

El artículo 8 de este articulo 27 de la Constitución nos 
dice que ((Los Poderes públicos inspeccionarán v homolo- 
garán el sistema educativo para garantizar el cumpli- 
miento de las L c y c s ~ ~ ,  con lo cual queda claro que esas 
normas básicas dcl'articulo 149.1.30 de la ConstituciOn, 
aplicadas al artículo 27, deben ser absolutamente nor- 
mas básicas v no corno señala este artículo 24, en el que 
al Gobierno. precisamente, se le faculta la determinación 
reglamentaria de las condiciones míninias que deben 
reunir los centros docentes para su clasificación. La ho- 
mologación del sistema educativo y la homologación de 
los titulos es bien distinta, precisamente, de esa clasifica- 
ción. 

Por esos motivos riosotius solicitaiiios la supresión del 

Nada ni& w ñ o i .  Presidente, 
iip¿lItad(J 3 del ai.ticLil0 24. 

iiiuchiis gracias. 

El bciioi .  PRESIDENTE: M u c h a s  gr.aci:is, S ~ I ~ C J I .  LOPCZ dc 
Lcr-rria. 

El seiior Fraile ticiic la ciiiiiicncla iiuiiicru 414 y el sciior 
DíaL-PinCs la criniierida nunicro 480. Señor S~ilci. V a l c i ~ ,  
ipucdc dcf'ciiclcrlns conjuntamente? 

El sciior SOLER VALERO: Si, señor Presidente, muchas 
gracias. Conio vera, cuando n o  lo hacemos es porque no 
podemos hacerlo. 

Quiero dcfcndci. cstas dos eriniicndas, porque tanto la 
del señor Fraile como la del señor Diaz-Pint:s van dirigi- 
das en el mismo carriino que nuestra enmienda de texto 
alternativo. Nosotros, evidentemente, conio va he puesto 
de manifiesto, n o  estanios de acuerdo con el apartado 3 
del articulo 24 tal como queda e n  la redacción d e  la Po- 
nencia, v hemos planteado en nuestra enmienda alternati- 
va la desaparición literal de  ese párrafo 3 ,  sustituychdolo 
por otro distinto que hace referencia a las competencias 
de  las comunidades Autónomas. 
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El señor Fraile lo que hace, literalmente, es pedir que 
desaparezca el párrafo 3, pura y simplemente, con lo cual 
teniendo en cuenta las competencias vigentes e n  los res- 
pectivos Estatutos d e  las Comunidades Autónomas, quizá 
las finalidades que se persiguen son prácticamente las 
,iii~iiias. 

Por último, en la enmienda número 480, del señor Diaz- 
Pincs, se hace relacibn a que se suprima el último latigui- 
llo, dondc dice «... así como los efectos derivados de  la 
misma.. Nosotros creemos que la dcsaparicion de los 
cfectos derivados de la misma tiene importancia en cuan- 
to que rcglamcntariamcntc se pueden regular las condi- 
ciones minimas, pci.o ya pasar hasta los electos que se de- 
rivan en concreto de esa reglamentación me parece que 
es ir demasiado lejos, porque los efectos que se derivan de 
un tipo de rcglamcntacion como esta, I0gicanientc tendrá 
que verse casuisticamcntc. En consecuencia, nosotros no 
tenemos mas remedio que apoyar esta enmienda. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senot. So'- .  . 
Para u n  turno en contra, tiene la palabra la señora Pinc- 

do. 

La señora PINEDO SANCHEZ: Gracias. señor Prcsidcn- 

Veo que la mayor parte de las enmiendas, y dcsdc luego 
las rnss importantes, hacen rctercncia al apartado 3 del 
artículo 24 dondc se señala que ,,El Gobierno determina- 
rá rcglamcntariamcntc las condiciorics mínimas que de- 
ban reunir los centros docentes para su clasificación ... )), 
dondc surge el problema de las competencias, de que es 
competencia del Gobierno y que es competencia de las 
Comunidades Autónomas. 

Para nosotros las condiciones minimas hacen rcfcrcn-, 
cia a aspectos básicos para poder impartir enseñanza con 
unas garantías de calidad. y si estamos de acuerdo e n  que 
una de las competencias cducativas atribuidas por la 
Conslitlicijii L; I l a d . ~  es la Je "scgurar la unidad básica 
del sistema educativo, no crcc'nios quc esta unidad sea po- 
sible sin una rcgulacion de Io'i clciiiciitos o aspectos SUS- 

tantivos del sistema, obligatoria en todo el tci'ritorio cspa- 
ñol.  

Esta regulación, obviamente, ha de estar encomendada 
al Poder público con .jurisdicción en todo el tcriitorio es- 
pañol, es decir, al Estado central. Y o  creo que esta compe- 
tencia viene impuesta no sólo por la necesidad de ascgu- 
rar la unidad básica del sistema, sino tambien por la nece- 
sidad de garantizar las condiciones basicas de igualdad en 
que deben poder ejcrccr todos los españoles sus derechos 
educativos en todo el territorio español, de acuerdo con 
los preceptos contenidos en los artículos 139 y 149 de  la 
Constitución y, por tanto. poder llevar a cabo la homolo- 
gación de títulos, que 1ambii.n impone el artículo 27.8 de  
la Constitución. 

Creo que, en este sentido, el Tribunal Constitucional, en 
su sentencia de  febrero de  1981, cuando falló sobre la 
LOECE, respecto al artículo 12 en el que Precisamente se 
trata de  los requisitos mínimos que reunirán los centros 

te. 

docentes para impartir las enseñanzas con garantía d e  ca- 
lidad, dice textualmente: (<Afecta d e  forma directa y prin- 
cipal al derecho fundamental que todos tienen a la educa- 
ción. derecho que para no estar vacío de  contenido debe 
cumplirse con unas garantías mínimas d e  calidad, a las 
*que se refiere el artículo 12 de  que ahora tratamos. S u  in- 
clusión en la LOECE, lejos de  ser inconstitucional, es un 
imprescindible desarrollo del derecho a la educación. 
Como. por otra parte, esos requisitos que garantizan una 
minima calidad de  la enseñanza deben ser iguales para to- 
dos los españoles, no podrán ser modificados por las co- 
munidades Autónomas,. Es decir, que desde el punto de  
vista constitucional yo creo que está claro que es una 
competencia clara del Gobierno el determinar las condi- 
ciones minimas que deban reunir los centros docentes 
para su clasificacicjn. 

Como el señor Presidente nos ha pedido que seamos 
breves en nuestras intervenciones, y o  solamente querría 
hacer una salvedad a la enmienda presentada por el señor 
Soler en el sentido d e  que el quiere que aparezca e n  el ar- 
tículo 24 una nueva redacción en la que se decida quien 
debe evaluar el rendimiento educativo de los alumnos en 
aquellos centros libres y habilitados. A nosotros nos pare- 
ce que, dentro del proyecto de Ley, lo que es importante 
cs que aparezca qui. centros son los que gozarán de  plenas 
facultades acadcmicas, que es lo que \a a distinguir y difc- 
rciiciar claramente los centros homologados de los ccn- 
tros libres y habilitados. Esto queda perfectamente claro 
e n  el articulo 24, apartado 2. Luego ya habrá otras normas 
de otro rango que especifiquen el bincionamiento d e  es- 

tos centros, una vez que cstt'n clasificados en libres o ha- 
bilitados. 

Creo, señor Presidente. que estas son todas las enmien- 
das que se han presentado al artículo 24. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señora Pinedo. 
Para u n  turno de  replica tendrán la palabra el senor So- 

ler, el sctior Aguirrc y la sciiora Pinedo y se terminará de- 
finitivamente el debate sobre este artículo. 

Señor Soler Valero, tiene la palabra. 

El señor SOLER VALERO: Gracias, señor Presidente. 
Creo que en el turno en contra que se ha dado a las 
enmiendas, v concretamente a la nuestra de  texto alter- 
nativo, ha habido dos elementos de cierta importancia, 
pero que no están tan separados como pudiera parecer 
en una primera visión del problema, y voy a explicar por 
qué, La señora Pinedo tiene razón al citar el artículo 149, 
que habla de las competencias exclusivas del Estado en 
las diversas materias, pero se ha olvidado de un tema 
muy concreto, y es que el apartado 1.30 del articulo 149 
dice que es competencia exclusiva del Estado la «regula- 
ción de las condiciones de obtención, expedición y homo- 
logación de  titulos académicos v profesionales y normas 
básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitu- 
ción, a fin de  garantizar el cumplimiento de las obliga- 
ciones...)), etcétera. Es decir, normas básicas del desarro- 
llo del artículo 27 de la Constitución, y precisamente una 

, d e  esas normas básicas de desarrollo del artículo 27 es la 
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que estamos debatiendo en este momento y no precisa- 
mente normas reglamentarias. 

El problema está en confundir Leyes ordinarias o 
Leyes Orgánicas con textos reglamentarios. Es verdad 
que el resto de  las competencias educativas pueden ser 
transferidas plenamente -y lo están siend- a las Co- 
munidades Autónomas, pero es evidente que éstas tienen 
la facultad reglamentaria de desarrollo de las competen- 
cias que les han sido transferidas. En consecuencia, no 
confundir una norma fundamental, una norma orgánica 
u ordinaria, una Ley debatida en este Congreso, como es 
la que estamos haciendo en este momento, con los regla- 
mentos que han de desarrollarla posteriormente; ahí está 
la diferencia y la incompetencia del Estado en relación 
con las competencias asumidas por las Comunidades Au- 
tónomas. 

Naturalmente esto está rnuy relacionado con nuestro 
párrafo dos. Es una cuestión opinable el hecho de que 
unos queramos que quede más o menos claramente fija- 
do  el contenido mínimo sustantivo de las diferencias en- 
tre centros libres, habilitados y homologados, v que otros 
quieran que no quede así. Pero ténganlo muy presente: si 
esto no se hace así y se pretende hacer después a través 
de la vía reglamentaria el Gobierno central va no lo po- 
drá realizar: lo tendrá que hacer. en desarrollo de esta 
Ley básica, de acuerdo con el apartado 1.30 del artículo 
149 de  la Constitución, el Gobierno correspondiente de 
cada Comunidad Autónoma. Esta es la diferencia y esta 
es la importancia de  que figure aquí. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Soler. 
El señor Aguirre tiene la palabra. l 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Sí, señor Presidente. 
Justamente el señor Soler ha dicho lo que vo pensaba 
decir. Efectivamente, aquí se están confundiendo las nor- 
mas básicas, que í-stas si son prerrogativa del Estado. 
con el desarrollo reglamentario de los requisitos míni- 
mos, porque el artículo 14 dice que el Gobierno va a 
establecer, por reglamento, estos requisitos mínimos. De 
confundirse, estamos dando, de acuerdo con el artículo 
149.1.30 de la Constitución, al Tribunal Constitucional, 
en su momento, más argumentos para que siga estudian- 
d o  despacito esta Ley, porque ¿qué ratio alumno-profe- 
sor es una norma básica? ¿La 18.1, la 23.1, la 27.1, la 
35.1? ¿O que instalación docente es la básica? iEl  aula 
por curso, un laboratorio de física y química juntos, uno 
de  física y química separados, o un aula de informática? 

Una cosa es el reglamento y otra cosa es la norma 
básica, que vale para obtener el título, para expedirlo y 
para homologarlo. Creo que aquí, indudablemente, va- 
mos bastante más lejos; se está tratando de  establecer 
una serie de limitaciones y de vacíos de contenidos esta- 
tutarios que, por supuesto, nosotros no podemos aceptar. 
En su momento serán objeto de  estudio detenido por 
parte de los organismos autónomos para establecer, si es 
que sale así adelante en el debate final, el recurso perti- 
nente ante el Tribunal Constitucional. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Agui- 

La señora Pinedo tiene la palabra. 
rre. 

La señora PINEDO SANCHEZ: Gracias, señor Presi- 
dente. 
Yo creo que nos estamos equivocando al creer que el 

problema que aquí tenemos planteado es la categoría de 
la norma. Yo creo que el problema es el contenido de la 
norma; que hay unos aspectos básicos del sistema sobre 
los cuales solamente el Gobierno central puede legislar, 
pero, evidentemente, no solamente puede legislar a tra- 
ves de una Ley Orgánica, ¿o es que no vamos a poder 
dejar al Gobierno central el Decreto-ley o las Ordenes 
ministeriales? 

Lo que hace que sea competencia del Gobierno central 
es el contenido; es que haga referencia a esos aspectos 
básicos que garantizan la unicidad del sistema educati- 
vo,  el acceso de todos los españoles, en igualdad, al siste- 
ma educativo español, y no el rango que en un momento 
determinado pueda tener la norma que lo regule. Yo creo 
que eso es claro y es evidente, v que las comunidades 
Autónomas no podrán, reglamentariamente, reglamentar 
-valga la redundancia- aquellos aspectos que la Cons- 
titución reconoce que son materia exclusiva del Estado. 

Realmente no tengo nada más que anadir porque creo 
que esa es la base del problema. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scñora Pine- 
do. 

Pasamos a la votacibn, dlindosc por delendidas las cn-  
micndas número 5 ,  del señor Viccns; la 69, del señor 
BandrPs. y la 164, del señor Pkrcz Rovo. LPodcmos agru- 
par la votación de algunas erimiendas, scnor Soler Vale- 
ro? 

El señor SOLER VALERO: Las nuestras pueden ser 
agrupadas. 

El señor PRESIDENTE: Muy bien, muchas gracias. 
Pasamos a votar, por tanto,  las enmiendas 328, 30,414 

y 480 agrupadas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, ocho; en contra. 17:  abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 
miendas. 

Pasamos a votar conjuntamente las enmiendas niimc- 
ros 5, 69 y 164, de los señores Viccns, Bandrés y Pérez 
Royo, respectivamente. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 17; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 

Pasamos a votar la enmienda número 106, del Grupo 
miendas. 

Parlamentario Vasco. 



- 
COMISIONES 

- 3382 - 
7 DE DICIEMBRE DE 1983.-NU~. 99 

Efectitada lu votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, nueve; en contra. i 7. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 

Pasamos, por último, a votar la enmienda número 251, 
mienda. 

del Grupo Minoría Catalana. 

Ef2ctitada la votación, dio el siguienre resiiltudo: Votos a 
fuvor, dos; e ~ i  contra, 19; ubstericiories, seis. 

El scnor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 
mienda. 

Pasamos a votar el texto del artículo 24, según consta 
en el dictamen. (El seizor López de Lertiia i López pide la 
palabra. ) 

El senor López de Lerma tiene la palabra. 

El senor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Para solicitar 
que sean agrupados los dos primeros apartados v ,  por 
tanto, que se vote en segundo lugar el punto 3. 

El señor PRESIDENTE: Así  se hará. Pasamos a votar 
los apartados I v 2 del articulo 24, según constan en el 
dictamen. 

Ef&titadu lu votación, dio el sigirierite resirltado: VOIOS u 
fuvor, 20; uhsrericionrs. siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los aparta- 

Pasamos a votar el apartado 3. 
dos 1 v 2 del articulo 24. 

Efectuada lu iwtucihr,  dio el .\igitieriie resirltudo: Voto3 u 
fuvor. 18; eii contra, nireve. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobado dicho aparta- 
do  3 del articulo 24. (El serior Lópe: de Leniiu i Lópe: pide 
lu pu1ubru.i 

El señor López de Lerma tiene la palabra. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Senor Presiden- 
te, para una cuestión dc  orden. Es para solicitar de su 
digna presidencia quc. en  lo succsivo. cuando se agrupen 
enmiendas, tratemos de agrupar aquellas que tengan un 
sentido más o menos igual, v no  como acaba de ocurrir, 
que hemos votado en un mismo paquete enmiendas tan 
distintas como la 30 v la 480, en sentidos abiertamente 
opuestos, con lo cual este Grupo Parlamentario no ha 
podido mostrar s u  parecer concreto sobre estas enmien- 
das. 

E1 senor PRESIDENTE: Senor López de Lerma, recor- 
dará que la Presidencia preguntó al representante del 
Grupo Popular si era posible esa agrupación, v i.1 dijo 
que sí. Pero. naturalmente, estaré pendiente de su peti- 
ción de  palabra para hacer caso a sus indicaciones. 

Articulo25 Pasamos a discutir las enmiendas correspondientes al 
artículo 25. Existen seis enmiendas firmadas por el Gru- 

po Popular o por representantes de dicho Grupo. ¿Se 
puede agrupar la defensa de algunas de  ellas? 

El señor SOLER VALERO: Sí, senor Presidente. Voy a 
defender conjuntamente la enmienda 329, del Grupo Po- 
Ipular, y la 439, de don Fernando Suárez. Quiero manifes- 
tar que considero defendidas en el contexto, a los efectos 
de votación. las enmiendas 481 y 482, del seiior Diaz- 
Pinés, puesto que, dada su extensión e importancia, no 
me encuentro ahora habilitado por el cnmendante para 
hacer su defensa con la garantía v competencia que él 
lógicamente puede tener; y sí voy a defender la 550 mía, 
porque coincide literalmente con la 439. 

El senor PRESIDENTE: Por tanto, tiene la palabra pa- 
ra defender las enmiendas 329, 439 y 550, v se darán 
como defendidas la 481 v 482. Posteriormente concederc 
la palabra al señor Montesinos para defender la 534. 

El scnor SOLER VALERO:< Exactamente, señor Presi- 
dente. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra. 

El señor SOLER VALERO: En este con.junto de cn- 
miendas, excluidas, como digo, las del señor Díaz-Pinés, 
que tienen un contenido y un alcance mucho mavor que 
las que nosotros estamos presentando en este caso, in- 
cluida la de alternativa del Grupo Popular, lo que se 
pretende, como se ve claramente, es que desaparezca el 
termino ((no concertados)). 

Creo que es importante que leamos rápidamente el 
texto de la Ponencia, porque es la mejor manera de que 
se coliga por parte de los demás Grupos el sentido exacto 
de esta enmienda. 

Dice el articulo: «Dentro de las disposiciones de la pre- 
sente Ley v normas que la desarrollen. los centros priva- 
dos no concertados gozarán de autonornia para cstable- 
cer su r6gimen interno. seleccionar su profesorado de 
acuerdo con la titulación exigida por la legislación vigen- 
te, determinar el procedimiento de  admisión de alumnos, 
establecer las normas de convivencia v definir SU rt;gi- 
men económico)). 

Nosotros lo que pretendemos es quc esta autonornia se 
extienda precisamente a todos los centros privados. Com- 
prendo que se me puede achacar en este momento la 
contradicción existente con el resto de nuestras enmien- 
das en el sentido de que nosotros queremos una regula- 
ción de  esta autonomia, en cuanto se refiere a composi- 
ción .y funcionamiento de los órganos colegiados de con- 
trol v de participación en los centros privados. concerta- 
dos v no concertados - q u e  de eso va hablaremos con 
posterioridad-- y que, por tanto, aquí n o  concuerdan 
exactamente nuestras enmiendas con nuestras intencio- 
nes a lo largo de  todo el contexto de la Ley. 

Sin embargo, tenemos que decir que nosotros preten- 
demos, de entrada, primero, que quede regulada la parti- 
cipación de  los diversos componentes de la comunidad 
educativa y su control en  la gestión de todos los centros 
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(como digo, ya  hablaremos después de los centros no 
concertados); pero, dejando a un lado tambifn,  y advir- 
tiendo que no somos partidarios del término ((concerta- 
dos», y que en todo nuestro texto alternativo cambia por 
los terminos «financiados. o «no  financiados». El hecho 
cierto es que queremos reforzar el sentido de la autono- 
mía de organización de los centros, que debe ser tanto 
más fucrte cuanto más características diferenciadoras 
tengan en el marco de las paredes en que se desarrolla su 
función docente y educativa en general. 

Si es que por parte del Grupo Socialista sc estuviese de 
acuerdo en considerar de alguna manera el sentido de 
nuestras enmiendas en este artículo 2 5 ,  el problema de 
posible contradicción formal con el resto de las enmien- 
das podría qucdar perfectamente superado en el sentido 
de que desapareciese el término «no  concertados)) y se 
anadiese la coletilla -ya muy usada, por otra parte, 
por el Grupo Socialista- «en los términos de la vigente 
Ley)). Con eso quedaría superada esa posible contradic- 

.ción que nosotros aceptaríamos con mucho gusto. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnoi. Soler. 
El señor Montcsinos tiene la palah1.a para dclcndcr SLI 

e n m i e ncl a. 

El scnor MONTESINOS GARCIA: Muchas gracias, scnor 
Presidente. La enmienda 534, por  nii presentada al 
proyecto del Gobierno en el articulo 2 5 ,  es indudable que 
da a entender algo quc rculnicntc no era el cspiritu de la 
misnia enmienda, cuando dice supriinii. In frase: " y  dcl'inii. 
el reginicn econ0niico)b. 

Realniente, lo que se pretende c o n  ella es obtener una 
aclaración de que es eso de <<definir su rCgimcn ccon<>mi- 
co». En tanto en cuanto que, como dice la justilicación e n  
el escrito, la enscnanza general básica y la Formacibn Pro- 
fesional son gratuitas, en los centros concertados se ohtic- 
n e  la financiación, n o  viene al caso el hablar de que n o  e r a  
el sistema que nos gustaba y el sistema que prctcndiariios; 
pero lo que si es cierto, cs que es lógico quc se reconozca 
esa autonomia para establecer su regimen interno, hclcc- 
cionar su profesorado de acuerdo con la titulación esigi- 
da. ctcbtera. Ahora, en cuanto a (tdclinii. su rcgimcn eco- 
nbmico)). no sC; si lo que se pretende es decir la posibili- 
dad de entrar en conccrtación, n o  ciitrai e n  conccrtación. 
o quC; es lo que se pretende en concreto. porque parece 
que esa frase queda oscura v n o  aclara nada. Asi como los 
dcniis verbos, las demás oraciones que c s i i n  inmersas 
dentro del artículo 25 son casos concretos del funciona- 
miento de  centros, aqucllo de ((definir el rcginicn econó- 
mico» queda un tanto oscuro, v vo agradecería en la i.+li- 

ca del Grupo Socialista que nos aclararan este concepto, 
en tanto en cuanto parece que n o  es entendido por mucha 
gente, porque esta enmienda viene presentada por un 
grupo de personas que así me lo solicitaron. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Montcsi- 

Para un turno en contra, la señora Pincdo tiene la pala- 
nos. 

bra. 

La señora PINEDO SANCHEZ: Gracias, señor Prcsidcn- 
te. Y o  realmente n o  puedo comprender las enmiendas 
que presenta cl Grupo Popular a este articulo, al prctcn- 
dcr que se dC un trataniierito n o  diferenciado a dos tipos 
de centros cuvas diferencias son relevantes, incluso desde 
el punto de vista constitucional. Es decir, c h i o  se puede 
pretender. cuando hav incluso una sentencia del Tribunal 
Constitucional en contra de ello, que se de el rnisnio trata- 
miento para la autonomía en cuanto a establecer su rCgi- 
nien interno. seleccionar su pi.olcsoiado, ctcCtcra, ctcctc- 
ra,  a dos tipos de centros que son coiiipletanientc distin- 
tos desde el punto de vista constitucional: los centros I i -  
níinciados con lotidos públicos y los ccntros privndos no 
liriaiiciados con londos publicos. 

c'i.co que. e n  este sentido, cl articulo 27.7 de  la Coristitu- 
ciOn, cuando atribuye a la comunidad educativa su iiitci.- 
vención en el control y gcstibn de todos los centros sostc- 

nidos por la Adniiiiistrrición con londos pliblicos, no hace 
ninguna referencia. Es i i i is ,  el Tribunal Constitucional 
cuando falla en relación con el articulo 34. e n  el que se re- 
gula el control de la gestión de los centros tinariciados 
con fondos publicos. establece con una cnoriiic claridad 
la diferencia que hay  critrc la obligatoriedad clc cstablccci. 
por Lcv cl control. la gcstion y la participación clc la co- 
munidad educativa en los centros sostciiiclos pw. íoiiclos 

públicos. mientras qcic dice quc no hay nada que obligue 
a que por Ley se cstahlczca cómo v a  ;I i~cgulai.sc cs;i pai'ti- 
cipación e n  los cciitros privados no sostciiidos por. I'uiidos 
públicos. Es decir, que nosotros no poclcriios xcptai.  las 
enmiendas del Grupo Popiilai., porque nos pai.ccc quc vati 
contra la Constituci¿)n. 

Er. ciwn:<: L: la L~:i:i::crt-la dcl :,ctiui iMoritcsiiios, pci.d¿)- 
neme, pero y o  la hc leido detenidamente y I I O  llego a coni- 
prenderla, pero es que ahora, dcspuC;s de escuchat. sus cs- 

plicacioncs, tengo que reconocer que tampoco he  logratlo 
aclaiai. mis idcas. El articulo 25 habla de la autoiioriiin 

que tienen los centros privados para establecer su rCgi- 
ni en in te imo, sclccc ioriar SLI p rol esorado de ;ic LIC rclci cori 

I a t i  t u lac i <i n es i gi d a po I' I a I egi s Inc i <i n \, i gc n t e , LI ct e r ni  i n ;i 1' 

el proccdiniicnto de adinisibn de aluninos, cstablccci l a s  
normas de corj,vi\,cncia y definii. su rCgiriicn ccon<iriiico, 
dice el señor Montcssinos que se suprima ((y clclinii. su re- 
gimen cconbmico)), porque si la EGB es obligatoria y gla- 
tuita, y los centros privados para obtener la gratuidad dc- 
bcn acudir a la conccrtación. en caso clc n o  aceptarla, dc- 
ben tener  absoluta independencia e11 cuaiito a SU rcginicri 
económico se rcl icrc. Pues eso es lo que dice el iii.ticulo 
25, que ticncn plena independencia, que ticncn plena au- 
tunomia para establecer s u  rkgiriicri cconbniico. Por eso,  

señor Montesitios. no 1ogi.o entender la enmienda, pvrquc 
lo que usted pretende con su enmienda, suprimiendo el 
rCginien económico, es lo contrario de lo que parece ser 
el espiritu que justifica esa enmienda. Se  trata de  que  los 
centros privados tengan plena autonomia para establecer 
su regimen económico, v si usted suprime eso, es como si 
les quitara la autonomia para lo que usted precisamente 
pide, que es que tengan absoluta independencia para l i jar 
su rkgimcn económico. ¿Está usted de acuerdo, señoi. 
Montcsinos,  que quizá haya tenido ahí un «lapsus»? 
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He terminado, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Pinedo. 
Para turno de replica tiene la palabra el señor Soler, pi- 

diéndole la máxima brevedad. 

El señor SOLER VALERO: Gracias, señor Presidente. 
Unicamente para contestar a la señora Pinedo que el pro- 
blema de no entender las enmiendas que se presentan 
por el Grupo Popular deriva, de forma casi exclusiva, de 
n o  haberse estudiado en su totalidad la alternativa que 
presenta el Grupo Popular a la regulación de los centros, 
tanto públicos como privados, concertados v no concerta- 
dos, porque si se leyese v se estudiase, como es lógico y 
debido, la alternativa, como, por ejemplo, los artículos 
concordantes en cuanto a la regulación del funcionamicii- 
to v vida de estos centros. por ejemplo, las enmiendas al 
articulo 26, se cntendcria con bastante claridad qui. es lo 
que pretendemos nosotros. En consecuencia, vo invi to  a 
la señora Pincdo a que se estudie nucstra alternativa, v 
verá cómo todo concuerda bastante bien. 

Se me cita aqui el articulo 27.7 de la Constitución con 
u n  carácter estrictamente limitativo. Tengo que decir a la 
señora Pincdo que una cosa es que la Constitucibn regule, 
establezca los derechos lógicos. básicos y tundamentalcs. 
tanto de los individuos como de los colectivos sociales es- 
pañoles, y eso ticnc muy  poco que ver con que  prccisa- 
mente en esta Ley se di. un  paso mas en el sentido concrc- 
to de i r  m i s  allá, según la filosofia que se tenga, en cuanto 
se refiere a la regulación de las actividades educativas en 
España. 

El que la Constitución hable de centros financiados con 
fondos públicos n o  quiere decir, ni mucho nicnos, que  sc 
nos csti. prohibiendo a los legisladores el que entremos a 
regular libremente -porque n o  está prohibido en ningu-  
na parte- cuáles son las condiciones de vida de los ccn- 
tros privados n o  financiados, n o  concertados, o no  soste- 
nidos con fondos pliblicos, como para usar' los terminos 
constitucionales, 

Por tanto, no se trata de ir en contra dc la Constitución, 
ni muchísimo menos. La Constitución establece u n  limite 
mínimo y, a partir de ahi, entrarán en Juego las diversas 
concepciones y filosofías de cómo se entiende la educa- 
ción. Nosotros cntcndemos que los centros privados, n o  
concertados, no sostenidos con fondos públicos. realizan 
u n  servicio básico y fundamcntal a la comunidad. y no se 
puede (despues va descubriremos cuando discutamos el 
articulo 26, v n o  adelantemos el debate sobre ese terna), 
como aquí se hace en  el texto de la Ponencia y cn c l  
provecto del Gobierno, dejarles libremente que hagan lo 
que les di. la realisima gana, que es lo que se hace aqui, 
porque el número 2 del articulo 26 es contradictorio con 
el número 1 v, por tanto. tendría que ser suprimido. 

Nosotros entendemos que tambicn ahí el Estado t iene 
algo que decir, tanto a favor y en el sentido de las avudas 
para que estos centros sigan adelante. que n o  serán avu- 
das económicas directas, puesto que no  son financiados 
con fondos públicos, porque, como ya veremos, hay otro 
tipo de ayudas, como tambikn en las condiciones de con- 

vivencia ¿e la comunidad educativa, dentro de las pare- 
des de este centro. 

Ustedes dicen que esos centros deben seguir con sus pa- 
sos y libremente, bueno, es una postura que yo respeto, 
pero que no comparto. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Soler. 
Tiene la palabra el señor Montesinos para un turno de 

réplica. 

El senor MONTESINOS GARCIA: No he tenido suerte 
cuahdo se redactó la enmienda con su justificación, ni 
cuando he explicado el que no era el sentido de la en- 
mienda, porque la señora Pinedo me ha contestado al 
escrito que figura, que ya desde el principio dije que no 
era el sentido, y no me ha contestado a lo que yo sí 
pretendía, que era averiguar qué quiere decir la autono- 
mía para definir el régimen económico de un centro, por- 
que está claro que si no va a tener concertación, eso puede 
querer decir que tiene autonomía para extender recibos, 
autonomía para fijar alturas mayores o menores en cuan- 
to a la cuota por la ensenanza recibida y por los servicios 
y demas, autonomia, también, qué sé yo, para hacer tri- 
butos o para cualquier otro tipo de exacciones que per- 
mitieran funcionar a los centros. 

La realidad de la cuestión, ya lo he dicho desde el 
principio, es que estaba mal fundamentada la justifica- 
ción porque no iba por ahí la idea, pero lo que ocurre es 
que se agrupan dos enmiendas, queda una sola, y la justi- 
ficación de una sola es errónea, si es aclarar el concepto 
de la autonomia para el rigimen económico, que era lo 
que pretendía en la Ley el Partido Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Monte- 

Para un último turno de réplica tiene la palabra la 
sinos. 

señora Pinedo. 

La señora PINEDO SANCHEZ: Muchas gracias, senor 
Presidente. Muy brevemente porque en la intervención 
del señor Soler no se ha aportado nada más que un cú- 
mulo de contradicciones respecto a las argumentaciones 
que yo he dado sobre la imposibilidad de un tratamiento 
no diferenciado a dos tipos de centros con diferencias 
relevantes desde el punto de vista constitucional. 

Me asombra que el Grupo Popular, que tan reiterada- 
mente ha leído, y nos ha leido el fallo de la sentencia del 
Tribunal Constitucional, no haya leído con detenimiento 
el articulo 34, donde precisamente el Tribunal Constitu- 
cional falló en contra de la LOECE, por considerar que 
no estaba suficientemente regulado el control de la ges- 
tión de los centros financiados con fondos públicos, por- 
que precisamefite lo dejaba a una normativa de régimen 
interno del centro, que es lo que pretenden ahora mismo 
aquí en el artículo 25.  Dejar que todos los centros, con- 
certados o no, puedan establecer un régimen interno en 
el que se regule la normativa de participación. Evidente- 
mente eso es anticonstitucional y, por ello, nosotros nos 
oponemos profundamente. 
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En cuanto a la enmienda del señor Montesinos, lo que 
se establece en la Ley es plena autonomía, y desde el 
momento que se establece plena autonomía, no nos pode- 
mos poner a regular algo en que la Ley no deja para si la 
regulación, sino que establece que esos centros tendrán 
autonomía para definir su régimen económico. Y no va- 
mos nosotros a ponernos a interpretar qué se entiende 
por régimen econ6mic0, puesto que da  autonomía a los 
centros privados que no se acogen al régimen de concier- 
tos. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Pasamos a votar conjuntamente las enmiendas núme- 

ros 481 y 482, del señor Díaz-Pinés, que se dieron por 
defendidas (Pausa.) 

Vamos a repetir la votación. Se.trata de las enmiendas 
números 481 y 482, que se votan conjuntamente. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor. ocho; en contru, 21.  

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas cn- 

Senor Soler, ¿podemos votar Conjuntamente las en- 
miendas. 

miendas 329, 439, 534 .y 550? 

El señor SOLER VALERO: Sí. senor Presidente 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votarlas 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, ocho; en contra, 21.  

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Pasamos a votar la redacción total, según el informe de 

la Ponencia. del artículo 25. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 21; en contra, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda, por tanto, aprobado el 
artículo 25, según consta en el informe de  la Ponencia. 

Pasamos, por último, al debate del artículo 26. Las 
enmiendas 165,70 y 166, de los señores Pérez Royo, Ban- 
drés y Pérez. Royo, respectivamente, se dan por defendi- 
das. 

Ruego al representante del Grupo Popular que defien- 
da  conjuntamente, si puede, las enmiendas 330,55 1, 33 1 
y 483. 

Artículo26 

El señor SOLER VALERO: Sí, señor Presidente. Espe- 
ro de  la benevolencia de la Presidencia que en este senti- 
d o  sea flexible para intentar, sobre todo, explicar a la 
señora Pinedo cuál es nuestra posición. 

El señor PRESIDENTE: Naturalmente, será flexible la 
Presidencia. 

La señora PINEDO SANCHEZ: Si la explicación es cla- 
ra no hace falta mucho tiempo. 

El señor SOLER VALERO: Scnor Presidente, la filosofía 
de estas cnmiendas a este articulo 26, que cstin relaciona- 
das con el articulo 25, como he dicho anteriormente, hay 
que verla en relación tanto a la 330 como a la 33 1 .  

Tengo que iniciar esta intervención poniendo de  mani- 
fiesto la que, desde nuestro punto dc  vista, es una grave 
contradicción entre los números I y 2 del texto de la Po- 
nencia, es decir, del texto del Gobierno, tal y como ha quc- 
dado redactado. 

Dice el número 1 :  «Los centros privados no concertados 
podrán establecer en sus respectivos reglamentos de rcgi- 
tncn interior, órganos a travcs de los cuales se canalice la 
participación de la comunidad educativa)). Es decir, po- 
drán establecer o podrán n o  establecer. Estii clai-isirno. y 
n o  se me podrá negar. que el titular de un centro privado 
n o  concertado, si no quiere. n o  establecera dichos cjrga- 
nos de participación. 

Dice cl nunicro 2: -La participación de  lus profesores, 
padres y ,  en su caso. alumnos e11 los centros concertados 
i c  regirá por lo dispuesto en el Titulo I V  de la presente 
Ley)). Esto sera así si el titular ha decidido que establece 
10s brganos colegiados o de participación coi.rc-spondicri- 
IC, poiquc si decide que  n o  los establece, el r iúnic io  2 s o -  

bra coniplctanicritc. 
Curiosamente se deduce otra consecuencia. y es que si 

uno tiene el derecho primario de poder establecer o n o  
estos órganos, tiene muy poco sentido la consccucncia 
posterior de que. si decidc. c s t ab lccc ih ,  tenga que hacer- 
lo de acuerdo con un corsl' determinado. Es decir, si ticiic 
la facultad de hacerlo o n o  hacerlo, cuando lo haga. lbgi- 
camentc. deberá tcncr la tacultad d e  hacerlo corno a el Ic 
parezca oportuno. Esta es la primera contradicción quc 
queriamos poner de manifiesto e n  la redacción del articu- 
lo 26, tal como viene por acuerdo mavoritario de la Po- 
nencia. 

CQuC es, por. el contrario, lo que nosotros pictcndeniob 
con nuestras enmiendas? Nosotros pretendemos con 
nuestras enmiendas dar  u n  giro copernicano a la redac- 
ción y al plantcamicnto de los Poderes públicos c n  rela- 
ción con los centros no concertados, n o  financiados con 
fondos públicos. Vuclvo a reiterar la argurncntación que 
hice con  ant<.rioridad. La argumentación que nos ha dado 
la señora Pinedo iba c n  el sentido de que la sentencia del 
Tribunal Constitucional precisamente se rebelaba contra 
la literalidad de  la Ley del Estatuto de Centros Escolares 
porque n o  se regulaban suficicntcmcntc los órganos de 
participación en los centros concertados -aquí estamos 
hablando de  los centros n o  concertados. y y o  hablaba e n  
mi argumentación anterior d e  estos centros- y, en conse- 
cuencia, no podemos ver por ningún lado la inconstitucio- 
nalidad de  la argumentación que parte de la siguiente 
premisa: Todo centro educativo privado, sea financiado 
con fondos públicos o no reciba un duro  de  financiación 
de  fondos .públicos, constituye una institución de  aten- 
ción prioritaria por parte de  los Poderes púlicos que n o  
puede ser dejada al albur de  que el titular decida lo que le 
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parezca oportuno en cuanto a funcionamiento y participa- 
ción d e  la comunidad educativa. 

Para empezar, nosotros n o  decimos que ((podrán esta- 
blecer)>: nosotros decimos que <<deberán establecer e n  sus 
respectivos reglamentos de  rcgimen interior, los órganos 
de gobierno, unipcrsonalcs v colegiados, a travcs de los 
cuales se canalice la participación de la comunidad esco- 
lar)). Entonces si tiene sentido el número 2 que e n  nuestra 
cnrnienda dice: «La participación de los distintos miem- 
bros de  la comunidad escolar en los centros privados fi- 
nanciados se rcgira por lo dispuesto en el Titulo IV d e  la 
presente Ley.. Esta es una redacción consecuente v con- 
gruente con el planteamiento que hacemos de este tipo de 
centros. que no los dc,jamos al albur de  lo que crea opor- 
t u n o  en cada momento el titular del centro. Nosotros quc- 
rcmos la participación de  la comunidad cdu-sativa tarn- 
bii.n en estos centros y qucrcmos que quede griimtizado 
que csa participación n o  esta su,jcta al libre albedrío del 
titular de dicho Lcntro. 

Dcspucs tenemos la cnrnicnda 331 que nosotros consi. 
dcramos importante. iPor qui. la consideramos importan- 
te? Porque en los centros privados n o  financiados con ton- 
dos públicos pueden darse muchas circunstancias divcr- 
sas y niuchos planteamientos desde la hora cn que u n  t i -  
tular decide poner en marcha un centro cducativo. N o  es 

tan simple decir que todos los centros privados no sostc- 
nidos con Imdos  puhlicos son iguales. iPor qul;? Pues 
porque habrá titulares, y a  sean individuales o colcctivus. 
personas .juridicas, que pretendan legítimamente, de 
acucrdo con las Leves vigentes y nucsti'a Constitución, po- 
ner en marcha u n  centro privado, n o  financiado, con fines 
lucrativos. Habrá muchos titularcs que querrán reflejar su 
vocación por- Ius traba,jos docentes poniendo en pie ccn-  
tius privados n o  sostenidos con fondos públicos. sin fines 
lucrativos. 

Nosotros pedimos piccisanientc para esos titulares de 
centros privados n o  sostenidos con fondos públicos u n  
tratamiento diferenciado. Es decir, por las razones que 
sean. pcrlcctamcntc Icgitinias. n o  piden dinero al Gobier- 
no, para su sostenimiento. pero es indudable que este tipo 
de instituciones n o  pueden ser tratadas de la misma for- 
ma que el monta,je de una empresa para la construcción 
de maquinaria, la que sea -y hav muchas empresas quc 
tienen beneficios fiscales en este tema-, o, por c.jcmplo, 
el monta,jc de una discoteca para i incs  estrictamente lu- 
c ra t ivos. 

La educación, sea tinanciada o no con fondos públicos, 
es una actividad, como digo. q u e  debe ser privilegiada de 
alguna manera por el Estado. Aqui se pide que se refleje 
en la Ley una tradición antiquísima que no es del Gobicr- 
n o  anterior y que ni siquiera es de  los cuarcnta anos ante- 
riores, sino muy anterior, que consiste e n  que los centros 
educativos privados que si: declaren con finalidad n o  lu- 
crativa, sean considerados a efectos fiscales, v a los demás 
efectos, como fundaciones bencfico-docentes. Esto existía 
en la legislación anterior, n o  e n  la franquista, no se asus- 
ten ustedes, sino mucho antes de  la franquista; v ahora, 
por razones que desconocemos, desaparece de  este 
proyecto de Ley. 

Creemos que hay razones fundadas y suficientes, prime- 
ro, para sostener que la participación de la comunidad 
educativa en los centros privados no concertados debe te- 

ner las mismas garantías que en los centros concertados y 
que en los centros públicos: y, segundo, que estos centros 
no  lucrativos gocen d e  los privilegios Fiscales d e  su deno- 
minación, de  la calificación de  fundación benkfico- 
docente que han venido disfrutando secularmente. Este 
es el sentido de  nuestras enmiendas. 

Gracias, senor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Soler. 
Para un turno en contra tiene la palabra la señora Pine- 

do. 

La señora PINEDO SANCHEZ: Gracias, señor Prcsiden- 
te. 

Vamos a ver si logro explicar con claridad al senor soler 
Valcro cómo esa aparente contradicción que encuentra 
entre los apartados 1 v 2 del artículo 26 n o  existe. N o  exis- 
te porque creo que está claro que el apartado 1 se refiere 
a los centros privados n o  concertados. v el apartado 2 a la 
participación de  los padres e11 los centros concertados. 
Como ustedes parece ser que desde el primer momento 
están .jugando a la ainbigücdad de u n  tratamiento distinto 
o igual a los centros concertados y no concertados, eso es 
lo quc puede hacerles caer en una contrad 
Iicx'ho 110 csistc. 

idcntcnicntc, así como la Constitución obliga a r-egu- 
lar poi. Lcy la participación, en el control y gcstion de los 
ccntius p i i \ d o s  financiados con fondos públicos. a la co- 
munidad educativa, respecto a los centros privados no  
concertados n o  establece absolutamente nada, y nosotros 
sonios muy respetuosos con la Constitución y somos muy 
respetuosos con el fallo que el Tribunal Constitucional 
dio sobre la LOECE. El señor Soler dice exactamente que 
el tratamiento indiferenciado e n  un mismo artículo de  la 
Ley de dos distintos tipos de  centro origina una especial 
dificultad para hacer un pronunciamiento claro e inequi- 
voco. Los apartados 2 y 3 del articulo 34 son constitucio- 
nalmente inobjetables en cuanto referidos a los centros 
privados no sostenidos con fondos públicos. pero n o  reú- 
n e n  en cambio los requisitos mínimos indispensables 
para entenderlos adecuados a la Constitución cuando han 
de ser utilizados como regulación del derecho que tista 
otorga a los diversos cstamcntos componentes de  la co- 
munidad educativa para intervenir en el control v gestión 
de  los centros sostenidos con fondos publicos. Que esto 
quede absolutamente claro; hay una distinción clarisima. 
Los centros privados pueden establecer, si lo desean. e n  
sus respectivos reglamentos de  rcgimen interior el rtigi- 
men que canalice la participación de  la comunidad educa- 
tiva; si lo desea, porque nada les obliga. Sin embargo, la 
participación de  los profesores, padres v, en su caso, 
alumnos d e  los centros concertados se tiene que regir por 
lo dispuesto en la Ley. Por eso, en el Título IV de  la pre- 
sente Lev se va a regular lo que la Constitución -y así lo 
reconoció el Tribunal Constitucional- establece que tie- 
ne que ser regulado por Lev, que es la participación de  la 
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comunidad educativa en los centros privados sostenidos 
con fondos públicos. Es decir, que n o  hav ninguna contra- 
dicción. La contradicción es la de ustedes, que e n  el ar- 
ticulo 2 S  están pidiendo libertad para los centros concei-- 
tados y n o  concertados para que tengan autonomia para 
establecer su regimen i r i t e imo ,  y cuando Ilcgari al ai.ticulo 
26 n o  se la reconocen ni a los privados n o  concertados. 
Eso si que es  una real contradicción entre lo que pcdiari 
en el articulo 25 v lo que piden ahora e n  c.1 articulo 26. 

En cuanto a la segunda parte de su enmienda, la en- 
mienda 33 1 ,  en la que ustedes solicitan que se reconozca 
a los centros privados no linanciados que no tengan fines 
lucrativos los mismos beneficios fiscales que se apliquen 
a los centros concertados, seiior Valero, la Constitución 
dice que los poderes públicos ayudarán a los centros do- 
centes que reúnan los requisitos que la Ley establezca. 
Evidentemente en la Ley se establece como Único medio 
de financiación e l  regimen de conciertos. Desde el nio- 
niento en que es el regimen de concierto v que para aco- 
gerse al regimen de concierto se especifica, como vere- 
mos en el título IV, cuáles son los centros que pueden 
tener preferencia porque satisfagan necesidades de esco- 
IariLación, porque atiendan a poblaciones escolares de 
condiciones socioeconómicas desfavorables o que CUITI-  

pliendo algunos de los requisitos anteriores realicen ex-  
pcriencias de intercs pcdagógico, es evidente que la f i -  
nanciación pasa a travcs de estos centros que establece 
la Ley v que la Constitución reconoce que los podercs 
públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los 
requisitos que la Ley establezca. 

Evidentemente hav una doble via de linariciación, no 
nos enganemos: una financiación directa v una linaricia- 
ción indirecta. v lo que se pretende queriendo que se les 
reconozca a los centros privados, introduciendo una ligu- 
ra nueva en la LeV que es la de los centros privados n o  
concertados, pero al mismo tiempo no lucrativos, los 

mismos beneficios que a las fundaciones bencfico-docen- 
tes. a nosotros n o  nos parece oportuno. porque si noso- 
tras vemos que estos centros no se acogen al regimen de 
conciertos, porque no quieran, o porque n o  reúnen nin-  
guna de las condiciones que aqui SK establecen, no vemos 
por qu6 tienen que recibir una linanciación ni directa ni 
indirecta del Estado que ha establecido cuáles son los 
tipos de ayuda que quiera dar, que, evidentemente, son 
unas ayudas selectivas v tiene que marcar sus priorida- 
des porque los fondos públicos de que dispone son limi- 
tados. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pinedo. 
Para un turno de réplica, tiene la palabra el señor So- 

ler. 

El señor SOLER VALERO: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Vaya por delante un ejercicio de humildad, que espero 
que aprendan también los ponentes socialistas; ejercicio 
de humildad por el despiste, sobre la marcha, tenido por 
este ponente, que no en las enmiendas a la Ley, puesto 
que si usted mira la enmienda 551, la mía personal, verá 

que está perfectamente diferenciado lo que SK quiere del 
párrafo primero y del párrafo segundo. Efectivamente, 
he englobado el párrafo primero y el párrafo segundo en 
un mismo concepto. Cierto. v lo reconozco claramente, y 
le doy las gracias a la señora Pinedo por llamarme a la 
cuestión diríamos sustantiva en este tema. Espero que 
los demás ponentes sepan hacer lo misnio en el momento 
>portuno, aunque ya ha habido algunos momentos opor- 
tunos, pero no se ha hecho. 

Dicho esto, señora Pinedo, que además refuerza toda- 
via más nuestras posiciones, puesto que así está enmen- 
dado tanto por nuestro Grupo como por la enmienda 
particular mía, quiero rccordarlc que en el debate del 
artículo 25 yo puse dc entrada, diríamos, el parche antes 
_Ir que sangrara la herida, c hice de entrada la advcrten- 
cia de la posible contradicción formal. O sea, que no he 
ocultado nada en absoluto entre unas enmiendas y otras 
ni en las posiciones del artículo 25 y del artículo 26,  y 
dije que esa contradicción posible, forrnal. se podría SU-  

perar añadiendo el latiguillo de «de  conformidad con lo 
establecido e11 esta Ley,), tema al que no se rnc ha contcs- 
tado en absoluto. 

Hechas esas diferentes aclaraciones, la vuelta sisterná- 
tica al contenido de iiuestra Constitución sigue sin dccii.- 
iiic absolutaincntc nada. Lo que si es importante es lo 
que iicdbii usted de decir en la última parte de su inter- 
wiicioii. “ A  iiqucllos centros que  n o  quieran entrar en el 
i-cginicii de concierto. riosotros no les queremos ayudar 
ni directa ni indircctamente~~. Y o  tengo que decirle. en 
consecuencia, quc’ ustedes si estan dispuesto a ayudar a 

inlinidad de tipos dc empresas lucrativas, niercantilcs, 
dc cualquici. tipo. que.  dc acuerdo con la legislación es- 
pañola reciben bcriclicios de todo tipo, a iniciativas ma- 
teriales concretas que están apovadas por el Estado. Pe- 
ro. curiosaniente, un  centro educativo que no sea lucrati- 
vo. por el hecho de que no se soniete al rfgimcri dc con- 
ciertos esc. desde luego, es arrojado a las tinieblas exte- 
riores. Ese no recibe ni directa ni indirectamente ningu- 
no de los apovos que el Estado tiene previstos para las 
actividades que mcrczcari la pena ser apovadas en la na-  
ción. Resulta que, por tanto, debe tomarse buena nota 
por cualquiera, que lo menos que puede hacer es una de 
dos, o se somete a las horcas caudinas de los conciertos 
en ese sentido v entonces recibirá el üpovo como contra- 
prestacibn de la sumisibn absoluta que sc regula en esta 
Ley, tal como se regulan los conciertos; o la actividad 
educativa. que siempre ha sido una actividad excelsa v 
claramente apoyada como mínimo con la declaración de 
fundación benéfico-docente, no merece. en absoluto, ni el 
miramiento ni el más leve apoyo, ni la más leve ayuda 
precisamente del Ministerio, llamado de Educación y 
Ciencia. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Soler. 
Para un turno de replica, tiene la palabra la señor Pi- 

nedo. 
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La señora PINEDO SANCHEZ: Voy a usar el turno de 
réplica solamente para la enmienda 331, puesto que el 
mismo señor Solver Valero ha reconocido la razón que 
teníamos al atacar la enmienda que él ha defendido ante- 
riormente. 
Yo no sé por qué la palabra uconciertou tiene para el 

seíior Soler, o para el Grupo Popular, todas esas connota- 
ciones negativas. El Partido Socialista no ha inventado el 
término «conciertos. Ya en la Ley General de Educación 
este término aparecía con el medio de obtener fondos 
para financiar la enseñanza privada, y no creo quc el 
Gobierno que dictó la Ley General de Educación pudiera 
ser tildado de veleidades socialistas. 

A nosotros el régimen de conciertos nos parece el más 
racional para establecer las relaciones entre los centros 
privados que quieran ser financiados con fondos públi- 
cos, y lógicamente se financia a aquellos centros que 
quieran entrar en la prestación del servicio público de 
educación; es decir, que los centros que se quedan fuera 
del régimen de conciertos son aquellos que no entran en 
la prestación del servicio público de la educación. Evi- 
dentemente, son centros que por sus propias característi- 
cas tienen que ir destinados a una parte elitista de la 
sociedad española. Puesto que no van a recibir ninguna 
ayuda económica, tienen que ir a aquellas capas sociales 
económicamente más fuertes, v dentro de las prioridades 
que nosotros tenemos, evidentemente, no entran las de 
financiar un determinado tipo de educación elitista que 
va destinado a aquellas capas económicas más fuertes. 
Esto es así de sencillo, y no tengo nada más que anadir. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos en este momento a la 
votación de las enmiendas presentadas al artículo 26. 
Vamos a votar primeramente las números 165 y 166, del 
señor Pérez Royo, y la 70 del señor Bandrés, conjunta- 
mente. (El señor Soler Valero pide la palabra.) Tiene la 
palabra el señor Soler Valero. 

El senor SOLER VALERO: Pediríamos que la 165 fue- 
se votada aparte, exclusivamente. 

El señor PRESIDENTE: Así se hará. Pasamos, por tan- 
to a votar la enmienda número 165, del'señor Pérez 
Royo. 

Efectuada la voracibn, dio el siguiente resultado: Voros a 
favor, seis; en contra, 21; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 

Pasamos a votar conjuntamente la enmienda número 
mienda. 

70, del señor Bandrés. y la 166 del señor Pérez Royo. 

Efeciirudu la votucibti. dio el sigirieiire resirlludo: Voros eti 
cotitru, 27: uhsrettcioties, irtiu. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
iPodemos votar conjuntamente las enmiendas defendi- 

das por el Grupo Popular? (Asetttitpiietito.) Pasamos a la vo- 

tación conjunta de las enmiendas números 330, 551,331 y 
483. 

Efectirada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis: en contra, 21: abstenciones, una. 

El senor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 

Vamos a votar, según consta en el informe de la Ponen- 
miendas. 

cia, el artículo 26 en su totalidad. 

Efectiruda la votación, dio el siguiente rescrltado: Votos a 
fuvor, 22; en contru, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 26. 
Antes de levantar la sesión, quisiera citar a la mesa de 

esta Comision a las cuatro v media en punto, a las cuatro 
cuarenta y cinco a los portavoces y a las cinco se reanuda- 
rá la sesión. 

Muchas gracias a todos. 
Se levanta la sesión. 

Erun las dos y yiritice miriirtos de la turde. 

Se reutiiidu lu sesión u las citico y treiiitu y citico minutos 
de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Senorias, se reanuda la sesión. 
Unas breves palabras para indicar que esta Presidencia 

ha bccho cálculos, naturalmente aproximados, y, teniendo 
en cuenta necesariamente el plazo último que nos ha 
dado la Mesa para la formulación de nuestro dictamen, ha 
llegado a la conclusibn de que. según la dimánica que se 
ha llevado en la discusión de estas enmiendas hasta este 
momento, seria prácticamente imposible, con toda seguri- 
dad, llevar a buen tL;rmino el cumplimiento de la formula- 
ción expresa, por parte de la Mesa del Congreso, de termi- 
nar el día 14. 

Por tanto. esta Presidencia ha reunido a la Mesa y a los 
portaioccs y Ics ha indicado un  nuevo  procedimiento, 
que  paso a precisar. 

Las discusiones se harán a partir de este momento por 
titulos: es decir, el Titulo segundo seria el que pasaríamos 
a debatir a partir de este momento. quc ocupa desde el ar- 
ticulo 27 hasta el 36 inclusive, dando a cada Grupo Parla- 
mentario 30 minutos para la defensa de todas las enmien- 
das; esos treinta minutos se amplían con relación al Gru- 
po Parlamentario Popular, que tendria cuarenta v cinco 
minutos, dado que el citado Grupo no sblo tiene más nú- 
mero de enmiendas que otros, sino que las firman como 
Grupo Popular, y también señores comisionados del mis- 
mo Grupo. El turno en contra ocuparía igualmente esos 
treinta minutos, por parte del Grupo Parlamentario Socia- 
lista. 

Las rkpljcas naturalmente se mantendrían; lo que ocu- 
rre es que cada Grupo.tendria diez minutos de réplica, 
con la excepción del Grupo Parlamentario Popular que 
tendria quince minutos v del Grupo Parlamentario Socia- 
lista que, en este caso, por la necesidad de replicar a todas 
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las intervenciones d e  los Grupos Parlamentarios y tam- 
bikn d e  los señores comisionados de  otros grupos que de- 
fienden enmiendas precisas, tendria igualmente otros 
quince minutos. 

Esta es la posición de  la Presidencia. ¿Alguna petición 
de palabra? (Pausa.) 

El señor Aguirre tiene la palabra. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Gracias, señor Presi- 
dente, al comienzo de  la intervención de  esa digna Presi- 
dencia he quedado u n  tanto sorprendido al oír un adjeti- 
vo  que, en buena medida. viene a fijar posiciones últimas; 
yo  casi diria un ultimátum de  la Mesa (usted se ha rcfcri- 
d o  literalmente a u n  plazo último de  la Mesa) para que 
con fecha del próximo mii.rcoles, dia 14. esta Comisión, 
haya o no terminado el debate de  todas las enmiendas 
presentadas, emita s u  informe global o individual de cada 
u n o  de  los artículos v títulos. 

Creo tambikn haber escuchado que. en opinión de  la 
Mesa, es prácticamente imposible terminar al ritmo ac- 
tual -bastante rápido en la tarde de  avcr v esta misma 
mañana-, que resulta prácticamente imposible terminar 
con el debate en Comisión con el mecanismo que estamos 
siguiendo, que ya es una fórmula acelerada de  por si, para 
el próximo miércoles, dia 14, con las enmiendas restantes 
a la totalidad de  la Ley. 

Uniendo a esta imposibilidad que la Mesa reconoce, el 
carácter d e  ultimátum de  la Mesa del Congreso, poniendo 
por otro lado sobre la Mesa la oferta de  conversaciones 
que va en la Ponencia este Diputado presentó hace tres 
semanas, urgiendo a los representantes del Gobierno a 
atender las demandas de conversaciones entre  el Conscjc- 
ro de  Educación del Gobierno Autónomo Vasco v el Mi- 
nistro o el Delegado del Gobierno de  Madrid, para intcn-  
t5r salvar una Ley de  tanta trascendencia, como es la Ley 
d e  Educación: desconociendo absolutamente si esa oferta, 
confirmación d e  diálogo que se remonta va a más de  hace 
cuarenta dias, haya tenido ni una sola contestación al 
efecto; constatando que nuestro regreso a Comisión, des- 
puks del abandono d e  la Ponencia, viene a ser la busque- 
da  d e  nuevas fórmulas de  apertura al diálogo para garan- 
tizar, por un lado, el derecho a la libertad de enseñanza v, 
por otro, la defensa a ultranza de  las competencias que cs- 
tatutaria y constitucionalmente tenemos reconocidas, 
aprobadas v asumidas incluso, y que este Grupo Parla- 
mentario pretende olvidar a lo largo de  los dias de  an- 
teayer, ayer y hoy, pretendiendo incluso regresar a situa- 
ciones anteriores a las de  la vigencia del Estatuto de Auto- 
nomía; en esta situación, señor Presidente, el representan- 
te del Partido Nacionalista Vasco quiere decir ante la Co- 
misión, ante los medios de  opinión y ante la sociedad es- 
pañola que se reserva la defensa de  todas sus enmiendas 
exclusivamente para el Pleno y que espera que aunque se 
niega seguir el procedimiento normal en los trámites de 
Ponencia y Comisión. se admita al menos seguirlo en el 
Pleno, habilitando si es preciso, no solamente todos los 
días del período d e  Navidad, sino incluso el mes d e  enero. 
En consecuencia, si esta Mesa impone la fórmula d e  dis- 
cusión mediante la referencia a los títulos con 30 minutos 

para las enmiendas, con niucho pesar y contra mi volun- 
lad me veo obligado a abandonar la Comisión y no  volver 
hasta la tramitación en Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aguirre. 
¿Alguna otra intcrvencibn? (Paitsa.) 
Tiene la palabra el señor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Señor Presidente, seño- 
ras y senores Diputados, vo qucrria en mi intervención di- 
sentir, n o  sólo con el respeto que me merece la Prcsidcn- 
cia, por el hecho de  ocupar la posición institucional co- 
rrespondiente, s ino además con el debido respeto a la 
persona que me merece, sin lugar a dudas, el señor Balles- 
teros. 

Pero y o  tengo que expresar con toda rotundidad, sin lu- 
gar alguno a la ambigüedad. el punto de vista que los 
miembros de nuestro Grupo Parlamentario, que pcrtcnc- 
cemos a esta Comisión de  Educación del Congreso de  los 
Diputados, hemos fi,iado por unanimidad hace breves riii- 

nutos, sabiendo como sabiamos, porque la Mesa habia 
consultado con los portavoces de los Grupos Parlamenta- 
rios y entre otros, por supuesto, con el nuestro, la pro- 
puesta quc se nos iba a hacer y que hace b i w c s  segundos 
se h a  formulado a la Comisión. 

Nosotros creemos, señor Presidente, que esta decisión 
no la podernos \alorar e n  si misma. Esta decisión viene ii 
culminar un  proceso de decisiones v es, e n  ese contexto, 
como debemos ponderarla. 

Y o  he vivido como Ponente, junto con nii conipañero de 
Grupo Parlamentario, don Francisco Soler. toda una tcn- 
tación de  convertir la Ponencia en u n  trámite cordial, eso 
sí, pcro. al fin y a la postre. en u n  trámite en el cual se pro- 
a r a b a  superar u n  trance parlamentario, creo que e n  n in -  
gún momento aproximar posiciones, en ningun momento 
llevar a cabo u n  trabajo parlamentario en el sentido más 
pleno del termino. Basta, señorías, con asomarse a las p i -  
ginas del dictamen de la Ponencia. que es hucrlano de ar- 
gumentos en cuanto al por que se rechazan las innumcra- 
bles enmiendas de nuestro Grupo Parlamentario. y por 
cierto 1ambii.n de otros, que fueron rechazadas. 

Posteriormente se entró en una dinámica de fijar una 
fecha tope, corno si esa fecha tope, señoras v señores 
Diputados, Fuera una fecha sagrada, constituvcsc u n  ter- 
mino sacrosanto. Y es  lo cierto que el Gobierno de la nü- 
cibn n o  se ha dirigido a esta Cámara para declarar el 
provecto d e  Ley Orgánica que nos ocupa como proyecto 
de  urgencia. Por tanto, vo n o  he visto nunca urgencia tan 
sobresaliente en un proyecto tan huerfano de declaración 
formal de  urgencia. 

Posteriormente hemos asistido todos a sucesivas dcci- 
sioncs en las cuales se ha ido progresivamente acortando 
el tiempo, primero de  facto y luego con acuerdos, rcstrin- 
giendo el tiempo de  defensa de  las enmiendas y el tiempo, 
cn su caso, de  rtiplica. 

Hemos asistido de  forma sufrida a sesiones nocturnas. 
que n o  son, desde luego, la me.jor manera d e  llevar a cabo. 
con reflexión, con descanso de  mente, una actividad que 
implica tanta responsabilidad como la d e  elaborar las 
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normas por las cuales se tiene que regir nuestra comuni- 
dad. Hemos asistido tanibikn, lo digo con todo respeto, o 
al menos en algún caso hemos tenido la impresión de  que 
as¡ era, a una dialkctica de oidos sordos, a una dialkctica 
de respuestas prefabricadas. un poco al estilo del rrictodo 
Ollendorf por parte de los representantes de  la mavoria. 

Ahora se nos propone por parte de S. S. un nuevo paso 
para construir un tipo de debate, que es el de cuarenta v 
cinco minutos -nuestro Grupo Parlamentario, como 

Grupo privilegiado, porque otros dispondrian de treinta 
minutos- para defender nuestras posiciones respecto de 
cada uno de los titulos de  la Lev que están pcndicntcs de  
debate. 

Nosotros hemos estudiado, y hemos estudiado con el 
nic.jor afán constructivo, las posibilidades i-cales que esto 
encierra. Nos hcnios encontrado con que  a los Titulos 11 y 
111 nuestro Grupo Parlamentario tiene presentadas poco 
más de 80 enmiendas, que deberiamos defender en no- 
venta minutos: es decir, aproximadamente a minuto por 
e n m ir nd a. 

Hemos calculado que la sola lectura de la enmienda, 
para que sepan los otros Grupos Parlamentarios de quC; 
estamos hablando. consunir en iiiuchos casos el minuto 
entero y ,  por tanto, no vemos posibilidad fisica, ni  siquic- 
ra rnctalisica. si SS. SS. rric lo pc i~~ i i t cn ,  para ser capaces 
de llevar a cabo una delerisa rniniriia, una delcnsa cohc- 
rente de nuestras posiciones, de las posiciones de un gran 
sector del pueblo español al cual nosotros rcpi-esentamos. 

Y o  creo, señor Presidente, que eso es proponer a esta 
Comisión un debate atropellado, poique e n  buen castella- 
n o  se suele decir que hay quien habla atropelladamente, e 
intuvo que incluso nosotros estamos en el derecho en este 
niomcnto de decir que un debate tan atropellado puede 
constituir. nos  tememos que constituye -y S. S. me per- 
donará, porque y o  Ic salvo dc  csta dccisi¿)ri-. u n  cierto 
atropello de  los dcrcchos de la iriinoria. Nosotros hemos 
empezado la discusión de este proyecto de Ley pidiendo 
con toda solemnidad, pidiendo con los brazos abiertos a 
la mavoria un pacto escolar. una ti'ansacciori, una solu- 
cKin a la europea de e s ~ c  problcnia. Y nos cbtamos cncon- 
trando no sólo con que se nos ha dicho muy claramente 
que n o  hay ninguna disposición por parte de la niayoria 
de acudir a tal pacto escolar-, sino con que sc nos aplica el 
rodillo. hasta el punto de n o  darnos oportunidad niininia 
para expresar nuestras posiciones, a discntii-. (Fiwr/c.\ u t -  

i iiores.) 
Sciioi- Presidente, las Cortes Ccncralcs ... 

El scrior PRESIDENTE: ¡Silencio, por hui.! 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Las Cortes Generales, 
según el articulo 66 de la Constitución. representan al 
pueblo español; las Cortes Generales, dice el número 3 de 
ese articulo, son inviolables; las Cortes Generales cs la 
gran institución en la cual deben coincidir mavoria v mi- 
noria para ejercitar civilizadamente la palabra. para ha- 
blar, dialogar v poder. como corresponde en una demo- 
cracia, sopesar los puntos de vista d e  todos, sin per,juicio 

del derecho que corresponde a la mayoría de, por vía de 
votación, imponer sus decisiones. 

A nosotros nos parece casi una humorada que esta si- 
tuación, que n o  tiene precedente alguno e n  esta Cámara, 
al menos desde 1977, se imponga por el Partido Socialista 
en una Ley que se intenta presentar ante la opinión públi- 
ca como un avance en la profundización de  la democra- 
cia, como un intento de alcanzar logros democratizadores 
en el seno del sistema educativo, como una Ley que se 
dice que aspira a crear pautas participativas. 

Para nosotros, señor Presidente, esto es una cuestión de  
principio; nosotros, a estas alturas de la tarde de hov. n o  
estamos sólo ya defendiendo, con el calor con que lo hc- 
mos hecho en este debate, la libertad de  enseñanza v las 
libertades que son inherentes a la libertad de enseñanz.a, 
como la libertad de expresión. la libertad de asociación, la 
libertad de fundación, de reunión, ctcetcra. Nosotros nos 
tememos que en este momento estamos defendiendo la I i -  
hcrtad última de expresión que debe tener cobijo en esta 
casa, en este viejo caserón de la Carrera de San Jerónimo. 

Por estas vias, señor Presidente, csta n o  puede ser la 
casa de  todos; ksta será la casa de la mavoria, como lo son, 
sin duda, los edificios de los diversos Ministerios, como lo 
son, sin duda, los edificios del Gobierno. íFiicrrc,.s riiir1ore.s 

proresrus. El orudor proiiiiiiciu priluhrus qi ic  111) se perciheii 
clu ruiiieiire.) 

El señor PRESIDENTE: ¡Silencio, por favor! 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: N o  estoy ejercitando 
ningún derecho de  pataleo y me parece verdaderamente 
singular que lo ejercite la mayoría, encima de que impone 
decisiones del tipo ¿e las que impone. 

Por tanto, señor Presidente. señoras y señores Diputa- 
dos. en especial hablo para los de la rnayoria, nosotros 
creemos que imponci. una tccnica de  debate que impide 
el debate es exactamente lo mismo que prohibirlo. 

Se ha escrito niucho, por autores eminentes en ciencia 
politica. sobre lo que se da en Ilaniar los pseudopai.lamcii- 
tos, sobre lo que se da en llamar las asambleas pscudori.e- 
prcscntativas; estos autores coinciden, entre otras cosas, 
en subrayar que en esas asambleas se iriipidc en la prácti- 
ca un debate profundo. 

Es verdad que en los Parlamentos occidentales hay si- 
tuaciones limites. La Ley de prkstamo ? arriendo en la Cá- 
mara de representantes norteamericana, en plena scgun- 
da guerra mundial. se debatió en una noche. pero en los 
manuales de  Derecho constitucional nortcamciicano eslo 
se explica en función de  una guerra. como una situación 
de excepción, y desde luego conio el contrapunto, como la 
excepción que conlirma la regla general. 

El cclcbkrrimo plazo que invoca la Presidencia, en toda 
la legislatura anterior. y en la legislatura anterior a la an- 
terior. nunca se ha planteado en la forma en que en esta 
ocasión lo invoca la Mesa del Congreso v la Mesa de esta 
Comisión. N o  hav un solo caso, ni siquicra en Leves drcla- 
radas de urgencia, en que la aplicación del cclcbrc plazo 
de  los dos meses de  Comisión, o del plazo que el Rcgla- 
mento anterior fijaba para que la Ponencia evacuase la 
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emisión d e  su informe, se haya exigido en estos tkrniinos. 
Si hay alguna excepción, y o  querría conocerla. 

En esas dos legislaturas, señor Presidente, ustedes esta- 
ban en la oposición; en esas dos legislaturas ustedes tuvic- 
ron la oportunidad de expresar su derecho, que más que 
el del voto, como es normal cuando se está en minoría, es 
el de  la voz, y la opinión pública tuvo la posibilidad de 
ejercer plenamente el derecho a conocer en todas sus par- 
tes cuál era la opinión de  la oposición. 

Y o  les digo que cuando ustedes, antes o despubs, por- 
que n o  me corresponde hacer profecías. esten en la oposi- 
ción y nosotros tengamos la mavoria de  esta Cámara, us- 
tedes tendrán voz v volverán a ejercer los derechos de  la 
oposición sin limitaciones. que n o  son de  recibo v que n o  
tienen precedentes. 

Por tanto, señor Presidente, si la Mesa se mantiene en 
su propuesta, nosotros solamente decimos, de forma muv 
respetuosa, a la misma v a su Presidencia que acatamos la 
decisión, que rogamos encarecidamente que S. S. tenga a 
bien someter a votación nuestras cnmicntlas en la misma 
forma que lo ha hecho respecto a las del Grupo Mixto y 
que nos reservamos su defensa para trámite ultcrioi., en la 
confianza de que ello resulte posible. 

Nada más, señor Presidente, v muchas gracias poi. J U  

atención. 

-. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Lópcz 
de  Lerma. 

El senor LOPEZ DE LERMA I LOPEZ: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Quiero expresar. de entrada. la opinion de mi Grupr) 
Parlamentario de  la Minoria Catalana, favorable a la pro- 
puesta hecha por csa Presidencia y dar, por tanto, mues- 
tra de conformidad a la misma; propuesta hecha por la 
Presidencia, oídas la Mesa v la Junta de  Portavoces. que 
tiende, precisamente, a hacer posible el debate de todos 
los artículos de  este polémico provccto de Lev en el perio- 
d o  hábil, reglamentariamente aprobado por la Mesa del 
Congreso. 

Es bien cierto que este debate debería tener mayor 
tiempo, disponer de  más días, de mayor período de discu- 
sión, para que fuera un debate hecho en profundidad v de 
manera sosegada. A tal fin, Precisamente este Grupo Par- 
lamentario y otros Grupos solicitaron, en su momento, de 
la Mesa del Congreso. la ampliación del plazo reglamcnta- 
riamente establecido; petición cursada, que recibió, por 
parte de  la Mesa, una prórroga del plazo en unos días, n o  
los que propuso e n  su momento y en su lugar el represen- 
tante de  Minoría Catalana en la Mesa del Congreso. Noso- 
tros solicitábamos más días. Ello no fue posible y acata- 
mos la decisión de  la Mesa. 

Precisamente acatar la decisión de  la Mesa del Congre- 
so es lo que hace esa Presidencia y la Mesa de  esta Comi- 
sión, en primer lugar, habilitando ese período, y dando 
posibilidad d e  debatir todos los títulos, todos los artículos 
y todas las disposiciones de  este proyecto de  Ley en tiem- 
po hábil reglamentariamente y cn la prórroga dada por la 
Mesa del Congreso. 

Por ello, este Diputado, e n  nombre de  Mincria Catalana, 
va a dar,  en su momento, y ya lo anuncia ahora, pleno so- 
porte a la decisión propuesta por la Presidencia v niani- 
fiesta que va a permanecer en su puesto, por encima de 
discrepancias puntuales sobre modos, formas v plazos, 
que  pueden darse, que existen, que quizá n o  debieran dar- 
se, pero que en todo caso está encima de  la mesa la obliga- 
ción de todo Parlamentario, entiendo, que es la de  rcprc- 
sentar a sus electores en el Parlamcnto. 

A mí y a los compañeros dc  mi Grupo Parlamentario, de 
la Minoría Catalana, nos eligieron nuestros clcctorcs en 
su momento, para representarles aquí, v en esta Casa 
mos a continuar sirviendo a csc voto de la rnancr'a mi5 
fiel posible. 

Nada más, señor Presidente, y muchas gracias. ( E )  serior 
Agirirre p ide  Iu puluhrii.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor LOpcz clc 
Lerma. iQuC desea, scnor Aguirrc? 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Unas brcvcs palabras, 
exclusivamente. N o  voy  a entrar en la cuestion que ya he 
tocado antes. Son cuestiones de orden puramente perso- 
nal. 

El scñor PRESIDENTE: Ticnc usted csactaniciitc un nii- 
nu to .  

El señor AGUIRRE KEREXETA: M e  sobra, sciior Presi- 
dente v muchas gracias por adelantado. 

Y o  quisiera hacer constar cxprcsanicntc mi satisfacción 
por haber compartido con esa Mesa y con todos y cada 
u n o  de los miembros de esta Comisión tantas horas de 
convivencia v debate, y he encontrado una comprensión y 
u n  trato que n o  esperaba encontrar, y que quisiera se tras- 
plantara a otras instancias. 

Quisiera que todos ustedes. v sobre todo los micmbros 
de la Mesa v del Grupo Parlamentario, Socialista, sepan 
que tienen en este Diputado un compañero v amigo que, 
aun discrepando en lo ideológico, comparte con ustedes 
los mismos ideales de consolidación democrática. de l i -  
bertad, d e  paz v d e  igualdad; democracia, libertad c igual- 
dad que deseamos. como desean ustedes, desde otro pun- 
to de vista ideológico, tambien para el mundo educativo 
como escuela del futuro de nuestra sociedad. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Aguirrc. 
Tiene la palabra el señor Clotas. 

El senor CLOTAS 1 CIERCO: Señor Presidente, para ma- 
nifestar. con toda brevedad, que mi Grupo apova la dcci- 
sión de  la Mesa de  agilizar los trámites de  esta Ley en s u  
paso por la Comisión, Y manifestar. asimismo, dcspucs d e  
haber escuchado, con todo respeto y toda atención, las in- 
vervenciones que me han precedido, nuestra discrepancia 
con ciertos conceptos que se han vcrtido. 

Las posiciones discrepantes con la Mesa han basado su 
postura en la falta de  tiempo, cn el famoso rodillo con quc 
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parece que el Grupo parlamentario Socialista somete a 
los trabajos de  la comisión y en la falta de  precedentes, de  
decisiones de  este tipo. 

Quisiera señalar a los señores comisionados que la falta 
de  tiempo es siempre.cea1, porque cualquier tema, y niás 
un tema importante. puede ocupar un tiempo limitado. 

La n o  limitación quizá se puede utilizar en otras asam- 
bleas que n o  sea una Comisión del Congreso d e  los Dipu- 
tados; eso quizá se puede hacer en la Universidad, y se 
puede hacer en otras ocasiones y situaciones. Pero hay, 
por ejemplo, un precedente muy claro; cuando discutimos 
en esta misma Casa la LOECE se emplearon treinta y nue- 
ve horas e n  discutir una Ley que tenia, como mínimo, la 
importancia que tiene la que estarnos discutiendo hov - 
entonces eramos oposición-. N o  nos sentimos defrauda- 
dos por aquel debate. Fue suficiente para expresar los 
puntos de vista del Partido Socialista. Hov llevamos trein- 
ta horas va de  discusión de la LODE en la Comisión de 
Educacibn. Probablemente con este ritmo se necesitarían 
cuatro días más. Y o  creo que eso es lo que no tiene prccc- 
dentes. 

Por otra parte. respecto al rodillo, y o  solamente quiero 
significar que la diferencia que cxistc entre el provecto de 
Lcv presentado por el Gobierno y el informe que actual- 
rncntc estamos discutiendo dcmucstra que ya desde la Po- 
nencia nuestra actitud n o  ha sido de rodillo, s ino de dis- 
cusibn y de adrnisibn de todos aqucllos puntos de \tiSta 

que enriquecían la Lcv v que n o  distorsionaban la Lev que 
el Gobierno quiere hacer, y como dije antcavcr es la Ley 
quc una mayoría dc españoles quiere, n o  la Lcv que quic- 
re una minoría de españoles, porque eso, cvidcntcrnente. 
n o  sería lógico ni democrático. 

Respecto a la normalidad de la fórmula propuesta por 
la Mcsa, vo quiero decir que tiene t'ambikn muchos antc- 
cedcntcs e n  esta Casa. Me parece una fórmula tan normal 
como otra cualquiera; está prevista corno posibilidad en 
el Reglamento de  la Cámara, v tiene antcccdcntcs como el 
debate, importante tarnbicn. de  la Lev de  Reforma Uniwr- 
sitaria o el debate de los Presupuestos Generales del Esta- 
do  e n  Comisicin. presidido precisamente por u n  digno 
Diputado del Grupo d e  Coalición Democrática. 

Por todas estas razones, señor Presidcntc, nosotros la- 
mentamos -v lo digo con toda sinceridad- algunas ex- 
presiones y, sobre todo, la postura adoptada po r algunos 
Grupos hov en esta Comisión, pero queremos manifestar. 
con toda rotundidad, nuestro apovo a la Mcsa v la seguri- 
dad de que nos acompaña la razón y, además, el espiritu 
abierto, y, sobre todo, cl profundo respeto a la democra- 
cia, que mi Partido y mi Grupo no tienen que demostrar. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

Titulo II El señor PRESIDENTE: Pasamos, entonces, a discutir el 
Título íí en su conjunto. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente. pido 
la palabra para una cuestión d e  orden. 

El senor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Zara- 
zaga. 

El seiior ZARAZAGA BURILLO: ipodríamos tener cada 
Diputado una fotocopia de  lo que el señor Presidente aca- 
ba de  decir respecto a esta distribución de  tiempos? 

El señor PRESIDENTE Cuando se publique en el acta, 
le mandare una fotocopia al senor Zarazaga. 

El senor ZARAZAGA BURILLO: Muchas gracias. Per- 
dón. He intervenido en el mismo tiempo en que interven- 
go para defender una enmienda. Gracias, señor Presiden- 
te. 

El señor PRESIDENTE: Está en su derecho y le rnanda- 
ri. la fotocopia con mucho gusto. 

Tiene la palabra el señor Soler. 

El señor SOLER VALERO: Señor Presidente; sólo para 
recordar nuestro propósito y deseo de que sean votadas 
nuestras enmiendas al objeto de  su mantenimiento en el 
Pleno. 

El setior PRESIDENTE: Tenga usted la absoluta segu- 
ridad de  que así se hará. 

El señor SOLER VALERO: N o  lo dudo, senor Presiden- 
te. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Agui- 
rre. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Para manifestar lo 
mismo. 

El señor PRESIDENTE: Lo mismo se hará con las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Vasco. 

El senor AGUIRRE KEREXETA: ¿Hace falta, entonces, 
mandar el escrito correspondiente, o no? 

El señor PRESIDENTE: No, porque se mantiene ver- 
balmente la posición. Consta en acta, señor Aguirre. (Los 
senores Diputados de los Grupos Parlamentarios Popular y 
Vasco (PNV) abandonan la sala.) 

Pasamos, entonces, a la discusión del Título 11, en su 
conjunto, que como decia en mi primera intervención, va 
desde el artículo 27 al 36, ambos inclusive. 

Al  artículo 27 se presentaron la enmienda 107, del Gru- 
po Parlamentario Vasco; la 219, del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista, que fue aceptada en Ponencia; la 484, del 
señor Diaz-Pinés; la 552, del senor Soler Valero; la 7 1 ,  
del señor Bandrés; las enmiendas 252, 253 y 254, de la 
Minoría Catalana; la 332, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar; la 415, del senor Fraile; la 517, del señor Romay 
Beccaria; la 72, del senor Bandrés, y ,  por último, la 518, 
del sefior Romay Beccaria. 

¿El señor López de Lerma está en disposición en este 
momento de defender todas las enmiendas correspon- 
dientes al Título II? 
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El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Lo voy a inten- 
tar, señor Presidente. 

Si no me equivoco. la primera enmienda es la 252, que 
lo es al artículo 27, junto con la 253 y la 254, que, de una 
manera global, y por supuesto positiva, fueron ya incor- 
poradas sustancialmente al proyecto en fase de Ponencia. 

No obstante, el informe de la Ponencia, el texto apro- 
bado por la Ponencia, incluye, en su artículo 27, una 
referencia explícita y muy concreta al articulo 131 de la 
Constitución, sobre planificación económica del Estado, 
que entendemos no es necesaria y que podría posibilitar, 
incluso, la no aplicación de estos artículos, toda vez que 
el marco que desarrolla este principio constitucional aún 
no lo tenemos ni presentado en esta Cámara. 

Al artículo 28 tenemos la enmienda 255, ya acpetada 
por la Ponencia y que, por tanto, queda decaída o retira- 
da. 

La enmienda 256 lo es al artículo 30. En ella nosotros 
consideramos que este Consejo escolar del Estado - q u e  
es un órgano de participación, que esperamos y desea- 
mos sea positivo en su día- no es el órgano superior de 
participación en la programación general, y creemos que 
la introducción de nuestra enmienda, o bien una transac- 
cional, si el Grupo Parlamentario mayoritario tuviera a 
bien presentarla, en la que matizáramos este concepto de 
«el órgano superior de participación)), podríamos noso- 
tros votarla en su momento. 

Al artículo 31.1 tenemos la enmienda número 257, e n  
la que proponemos una representatividad proporcional a 
los profesores -respetándolo, por supuest-, a través 
de sus centrales sindicales. 

Entendemos que podría ser un error de redacción del 
proyecto inicial, toda vez que sabemos los argumentos 
que, en su momento, los dignos representantes del Grupo 
Socialista en la Ponencia nos hicieron llegar. Quizá po- 
dríamos encontrar algún tipo de redacción que mejorara 
la idea inicial, y,  por tanto, el texto, 

La enmienda 258 lo es al apartado h) del artículo 3 1, y 
fue aceptada en Ponencia. Por tanto, ya no es necesaria 
someterla a votación. 

Al artículo 31, que se refiere a la composición del Con- 
sejo escolar del Estado, sugerimos, a través de la enmien- 
da 259, la incorporación de representantes de Colegios de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Cien- 
cias, como ya lo está, creo, en el Consejo Nacional de 
Educación en estos momentos, al cual vendrá a sustituir, 
en su día, el Consejo escolar del Estado. 

Al  articulo 32, mantenemos la enmienda 262; si bien se 
han introducido importantes mejoras en Ponencia, en- 
tendemos que podría ser objeto de aprobación, a fin de 
mejorar el texto. 

Al  artículo 33, tenemos la enmienda 261, en la que 
proponemos la supresión del punto primero. 

Y al artículo 34, que creo que es el último al que man- 
tenemos enmiendas en este Título que debatimos, tene- 
mos la enmienda 262, en la que esperamos haya, por 
parte del Grupo mayoritario, una buena disposición a 
que, por Ley de Comunidades Autónomas, se regule el 
Consejo escolar, que no necesariamente tiene que tener 

una composición y funciones similares al Consejo escolar 
del Estado. El respeto, entiendo, a un Estado autonómico 
pasa también por el respeto a los Parlamentos autonómi- 
cos para legislar sobre la composición y funciones del 
Consejo escolar de cada Comunidad Autónoma. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señor López de Lerma, al artí- 
culo 35, jno tiene usted la enmienda 2632 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Efectivamente, 
señor Presidente. Muchas gracias por su estimable ayu- 
da. 

Tenemos, la enmienda 263, en la que presentamos una 
redacción distinta de la del proyecto inicial y posibilita- 
mos a los Poderes públicos respectivos, en ese caso a las 
Comunidades Autónomas, a establecer Consejos escola- 
res con participación de los sectores afectados en ámbi- 
tos territoriales distintos al Consejo escolar de Comuni- 
dad Autónoma. 

La redacción propuesta entendemos que respeta total- 
mente las competencias de las comunidades Autónomas. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
¿Para un turno en contra? (Purrsu.) Señor Mayoral. 

El señor MAYORAL CORTES: Sefior Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, el articulado comprendido dcn- 
tro del Titulo 11, relativo a la participación e n  la progra- 
mación general de la ensenanza, constituye, desde el pun- 
to de vista del Grupo Socialista. una aportación valiosa 
que viene a superar, evidentemente, en una serie de pla- 
nos importantisimos, el planteamiento que en su dia se hi- 
ciera por la Lcv Orgánica dc Centros Escolares, en la que, 
desde una perspectiva de la lectura completa del articulo 
27 de la Constitución, taltaba una pieza que nosotros con- 
sideramos basica y fundamental en orden a la pretensión 
que el propio articulo 27 citado establece, de asegurar a 
todos los ciudadanos españoles el derecho a la educación, 
mediante una programación general de la enseñanza, con 
la participación de los sectores interesados y la creación 
de centros suficientes. 

Este fue uno.de los objetivos básicos de nuestra critica 
al proyecto de Ley de UCD. v e n  esta ocasión, al presentar 
el Gobierno, apoyado por el Grupo Socialista, este proyec- 
to de Ley, tenemos que manifestar, en primer lugar, la sa- 
tisfaccibn de poder acometer esta obra legislativa, que 
viene a completar el desarrollo, en un  punto crucial, del 
derecho a la educación, el desarrollo pleno del artículo 27 
de la Constitución. 

Este articulo 27 de la Constitución comienza, precisa- 
mente, por consagrar el derecho de todos a la educación 
como un derecho fundamental. Y, en su punto 5, este de- 
recho fundamental viene a tener una serie de garantías, 
de las cuales son responsables, Fundamentalmente, los Po- 
deres públicos. 

El articulo 27.5 establece que los Poderes públicos, 
como he dicho antes, garantizan este derecho a la educa- 
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ción, mediante la programación d e  la ensetianza. El dere- 
cho a la educación, y esto hay que afirmarlo, no es un de- 
recho que esté al alcance en este momento de  todos los 
ciudadanos españoles o, al menos, no en la misma canti- 
dad y calidad que reciben todos los ciudadanos. Dc ahi la 
necesidad de  establecer unos mecanismos, unos cauces 
que permiten romper la dinámica de  los desequilibrios 
sociales y regionales existentes en este momento. No to- 
dos los ciudadanos españoles, en razón de  su clase social, 
lugar de  residencia, etcCtcra, tienen las mismas oportuni- 
dades educativas, .y para eso era preciso establecer este 
dispositivo que proponernos en el articulo 27 del proyecto 
de Ley Orgánica del Derecho a la Educación. 

Una vez establecido esto, estimamos que los diversos 
mecanismos que el proyecto de  Ley recoge, e n  orden a ha- 
cer realidad, a concretar el enunciado del articulo 27.1 y 
el del 27.5, creernos que son mecanismos que, desde una 
perspectiva de planificación compartida entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas, v con una participación 
cfectiva de  los sectores interesados, permitirán establecer 
un cauce, a través del cual discurran los intereses y aspi- 
raciones sociales en el mundo de la enseñanza y, al mismo 
tiempo. permitirán realizar una labor en la que los Pode- 
res públicos lleven a cabo esta acción conjunta -cuando 
hablo de Poderes públicos hablo dc Coniunidadcs Autci- 
nomas y Estado- d e  satislaccr el derecho a la educación. 
En estc sentido, cl artículo 27 habla de una programación 
general v de una programación especifica; una programa- 
ción general, a travCs de la cual se definirán las ncccsida- 
des prioritarias, se señalarán los objetivos de actuación. 
para un período determinado, y se arbitraran los recursos 
necesarios. Esta programación estará coordinada con una 
programación especifica de los puestos escolares, que co- 
rresponderá a las Comunidades Autónomas, que serán las 
encargadas de cxplicitar y determinar las comarcas, niu- 
nicipios y zonas donde tales puestos escolares hayan de 
crcarsc. Esta programación n o  se hace con la pretcrisibn, 
c n  ningún caso, de excluir a nadie del sistema educativo, 
puesto que se tendrá en cuenta. naturalmente, la existen- 
cia de una serie de  centros, que ya habia, centros que 
hayan establecido el correspondiente concierto con el Es- 
tado, d e  manera tal que, siguiendo esta mecánica de plani- 
ficación especifica y general, se podrá evitar la duplica- 
ción de puestos cscolarcs \ la creación de puestos allá 
donde n o  fueran necesarios, al menos desde el punto de 
vista del Poder público y financiados por Cstc. 

Entrando en cl análisis de las enmiendas presentadas, 
el Grupo Socialista, atendiendo al planteamiento realiza- 
d o  por el Diputado de  Minoria Catalana, propone una cn- 
mienda transaccional relativa al articulo 27.2, donde la rc- 
fcrencia al articulo 131 de  la Constitución fuera suprimi- 
da, de tal modo que la redacción quedaria del siguiente 
tenor: <<Artículo 27.2. A tales efectos, y en el contexto d e  la 
planificación económica general dcl Estado, se definirán 
las necesidades prioritarias en materia educativa, se fija- 
rán los objetivos d e  actuación para el periodo que se con- 
sidere v se determinarán los recursos necesarios*. Esta es 
una enmienda d e  transacción que el Grupo Socialista pro- 
pone a Minoría Catalana. 

Hay otras enmiendas. planteadas y defendidas recientc- 
mente por el ilustre representante de  Minoria Catalana, 
que no merecen, sin embargo -nosotros creemos que te- 
nemos una explicación y fundamento suficiente-, la 
aceptación por nuestra parte. Así, la enmienda 252, cuan- 
d o  habla d e  que los Poderes públicos garantizarán el ejer- 
cicio efectivo del derecho a la educación mediante la 
creación y promoción de  centros docentes con la partici- 
pación efectiva de todos los sectores afectados. Bien. Aquí 
solamente hav una parte, la relativa a promoción de  cen- 
tros, que estimamos va vinculada a una cierta idea de  sub- 
sidiariedad, v que no compartirnos desde un punto d e  vis- 
ta ideológico, si bien es verdad que no negamos, y antes lo 
he mencionado, una participación del sector privado en 
esa programación general de la enseñanza. El sector pri- 
vado tiene una serie de centros, que recibirán financia- 
ción pública, que estarán concertados v que, naturalmcn- 
te, van a participar en esa satisfacción del derecho a la 
educación a través de  una programación general. Sin em- 
bargo, creerno5 que la promoción de  centros privados, en 
sí,  es una actividad lícita v libre de  los ciudadanos, que tie- 
ne otro campo de  actuación, si bien, al final, puede aca- 
bar. efectivamente, aportando su esfuerzo v su colabora- 
ción a la satisfacción del derecho a la educación a travcs 
de  esta programacibn general, pero, la promoción, en si, 
estimamos que no es el lugar adecuado ubicarla, tal como 
se ha prctcndido plantear en esta enmienda. 

Por otra parte, contienen las enmiendas de Minoria Ca- 
talana otra serie de planteamientos, corno es el correspon- 
diente, dentro del articulo 27, a la enmienda 254, donde, 
evidentemente, encontramos una coincidencia sustancial 
con nuestros planteamientos, de tal manera que vamos a 
pasarla, puesto que p.o merece la pena en este caso gastar 
ningún tiempo. 

Otra enmienda mencionada por el representante de  Mi- 
noria Catalana, en la que él ha hecho una cierta insisten- 
cia, es la relativa al articulo 30, quc se refiere al Consejo 
Escolar del Estado. Minoria Catalana propone que el Con- 
wjo Escolar del Estado se defina como un órgano de par- 
ticipación. Nosotros tememos que esa propuesta coloque 
a este órgano. al Consejo Escolar del Estado, e n  una situa- 
ción de  desvalorización o d e  falta d e  referencias relativas 
a lo que es su auténtico nivel, y que, en definitiva, lo dife- 
rcncie de una manera que lo convierta y lo haga iniitil en 
una cierta dimensión. Por eso, en este tema, aunque pode- 
mos encontrar soluciones adecuadas, proponemos la no 
aceptación de esta consideración tan difusa. Posi,blemcn- 
te, en un momento posterior del debate de este provecto 
de Lev, pudiéramos ofrecer a Minoria Catalana alguna so- 
lución que, quizá, fuera satisfactoria para ambas partes. 

Por otro lado, Minoria Catalana propone una modifica- 
ción al articulo 31.1, relativa a la representatividad que 
hubiera de  atribuirse a las asociaciones y centrales sindi- 
cales que forman parte del Consejo Escolar del Estado. 
Minoria Catalana propone una redacción que va e n  el si- 
guiente sentido: (( Los profesores, cuya designación se 
efectuará por sus centrales sindicales en proporción a la 
representatividad que ostenten en el sector y de modo 
que cstin proporcionalmente representados los diferen- 
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tes niveles educativos y los sectores público v privado de  
la enseñanza». 

Nosotros proponemos una enmienda transaccional, que 
esperamos que pueda ser de  la satisfacción del rcprescn- 
tante de  Minoria Catalana, en la que se diga literalmente: 
«Los profesores, cuya designación se efectuará por sus 
centrales y asociaciones sindicales más representativas, 
de  modo que esten proporcionalmente representados los 
diferentes niveles educativos v los sectores público y pri- 
vado d e  la enseñanza)). 

Nosotros estimamos que de csta manera podríamos ob- 
tener una aproximacibn, s in  pcrdida de una característica 
que suele repetirse, por otra parte. como cláusula de  esti- 
lo cuando se habla de  las representaciones sindicales. 

Para establecer una diferenciación entre aquellas que 
tienen mayor incidencia o autCntica representación v au-  
tkntica incidencia respecto a las que n o  la ticncn en el 
mundo sindical, y en este caso en el mundo sindical de  la 
enseñanza, son calificadas como ((más representativas)). 
La expresión de c e n t r a l  o asociación sindical más rcprc- 
scntativa» es usual, es una expresión normalizada ya en la, 
terminología del Derecho laboral y sindical. 

Por otra parte, pawndo arotras enmiendas tambicn 
planteadas por Minoría Catalana al articulo 32, dicho G i u -  
po propone una modil'icación rclativa a las competencias 
del Consejo Escolar del Estado; la primera, rcfcrida al 
apartado a). El informe de la Ponencia dice: .El Consejo 
Escolar del Estado será consultado prcccptivamciitc en 
las siguientes cuestiones),. Y propone Minoría Catalana: 
«a) Normas básicas que haya de dictar el Estado en dc- 
sarrollo del articulo 27 de la Constitución española.. 

Nos ha parecido que csta es una propuesta razonable y 
desde este planteamiento de entendimiento v aproxinia- 
ción d e  posiciones nosotros proponemos una  enmienda 
transaccional que seria dcl siguiente tenor: «El Consejo 
escolar del Estado será consultado preccptivamcnte en 
las siguientes cuestiones: a)  La programación general de 
la enseñanza., tal como figura en el texto. Y en el aparta- 
do b) diríamos, recogiendo en gran medida la posición de 
acercamiento con Minoría Catalana: «b )  Las normas bzi- 
sicas que haya de dictar el Estado para cl desarrollo del 
articulo 27 de Iá Constitución española o para la ordcna- 
ción del sistema educativo». Esta es la otra propuesta 
transaccional que realiza el Grupo Socialista. 

Y o  creo que estas ofertas de transacción manificstan el 
autCntico espíritu que debe presidir el debate de  una Ley 
tan importante como csta y reflejan el auttntico cntcndi- 
miento que hay que tener del juego parlamentario, de  tal 
manera que nuestra labor, la labor d e  parlamentarios v 
representantes del pueblo. se vea reflejada n o  solamente 
en la discrepancia. natural y lógica. s ino en estas líneas de  
aproximación que todo tipo d e  Ley, por m.uv conflictiva 
que sea, y csta puede ser un  caso de  elemento de  conflicti- 
vidad, pueda tener. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mayoral. 

El señor BEVIA PASTOR: Señor Presidente, nos había- 

mos repartido la contestación a las cnniiendas de  este blo- 
que. 

El señor PRESIDENTE: Puede usted hacer uso de  la pa- 
labra. 

El señor BEVIA PASTOR: Fundamentalmente v o y  a 
centrarme en la contestación a las enmiendas prcsenta- 
das y defendidas por Minoria Catalana a los artículos 34 v 
35 v n o  hago mención del articulo 36 dado que a este ar- 
tículo no ha sido presentada ninguna enmienda por parte 
de  Minoria Catalana. 
Los articulos 34 y 35 tratan de configurar v completar la 

participación en todo aquello que afecta a programacih  
e n  la enseñanza v .junto al órgano de  participación a nivel 
de todo el Estado, que es el Consejo Escolar de Estado, el 
provecto de Lcv prcvti tambibn la existencia de Conse,jos 
escolares en el ámbito dc  las Comunidades Aut<inomas y 
a su vez contempla la posibilidad de que se establezcan 
Consc.jos escolares en Limbitos territoriales distintos al de 
la Comunidad Autónoma y, por tanto, iní'erioiu al de la 
Comunidad Autónoma. 

A estos dos articulos Minoría Catalana ha presentado 
U I I ~  enmienda. Al articulo 34 ha presentado una ctiriiicri- 
da que se caracteriza l'undanientalnientc~ por dos elcnicri- 
I(J+ En primer lugar, aceptar el mandato iiiipeixtivo, cstu- 
b l e d o  en la Ley. de la necesidad de q u e  exista cti cada 
Comunidad Aut¿)noriia u n  Consejo escolar. Porque l6gica- 
iricntc critiendc que, puesto quc' tambicn (segúii queda cl 
articulo 27 tras el informe de la Ponencia, con mucha 
niavor claridad) participari las Comunidades Autcinoriias 
de la prograniación general clc la educación, es preciso, 
en consecuencia, que en su ámbito se establezca un órga- 
no de participación de  todo5 los sectores afectados para 
poder garantizar desde el nivel de Comunitlnd Autónoma 
el derecho de  todos a la educación desde esc Consc,jo es- 
colar. 

<Cuál es la difbrcncia entre la enmienda c l c  Minoria Ca- 
talana y el texto propuesto inicialmente en el provecto dc 
Lcv? En el provecto d e  Ley se establece que la composi- 
ción y funciones de cse Consc.jo escolar de ámbito de Co- 
munidad Autónoma ticncn que ser similarcs a las del Con- 
sejo escolar de Estado; mientras que en la enmienda de 
Minoria Catalana lo que se pretende es que la composi- 
ción v funciones n o  esten va prcdctcrminadas dcsdc el 
marco de  la Lcv Orgánica del Derecho a la Educación, 
sino que sean reguladas con toda libertad por una Ley de  
la Asamblea de la Comunidad Autónoma corrcspondicn- 
te. 

Nosotros entendemos ese punto de  vista de  Minoría Ca- 
talana y, aceptando e n  parte su idea, vamos a presentar 
una enmienda transaccional que efectivamente suprima 
ya en el marco de la LODE la obligación de  que las funcio- 
nes y la composición del Consejo escolar d e  Comunidad 
Autónoma tengan que ser similares a las del Consejo esco- 
lar del Estado, pero que en cualquier caso prevea la nece- 
sidad d e  que, a efectos de  la programación de la enseñan- 
za, ha d e  garantizar cse &gano nuevo, ese Conscjo escolar 
de  Comunidad Autónoma, la adecuada participación d e  
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los sectores afectados. La enmienda transaccional, que 
ahora en seguida paso a la Mesa, diria «En cada Comuni. 
dad Autónoma existirá un Consejo escolar para su ámbito 
territorial cuya composición y funciones serán reguladas 
por una Ley de Asamblea de la Comunidad Autónoma co. 
rrespondiente, que a efectos de la programación de la en. 
señanza garantizará en todo caso la adecuada participa. 
c i h  de los sectores afectados.,, 

De la misma manera, al artículo 35, en el que e n  el textu 
inicial del proyecto de Lev se contemplaba la existencia 
de unos posibles Consejos escolares de ámbitos territoria. 
les diferentes al de la Comunidad Autónoma v que, lógica. 
mente, cl establccimiento o no, la facultad de crear o nu 
esos Consejos dependía de los poderes públicos que tu. 
vieran competencia en materia educativa, es decir, dc la 
Comunidad Autbnoma, repito que en esta facultad que la 
LODE concedía en su articulo 35 a las Comunidades Autó. 
nomas, se planteaba la necesidad en el provecto inicial de 
que la participación de los sectores afectados cubriera lo' 
ámbitos de programación de las medidas adecuadas para 
satisfacer las necesidades educativas, previera tambikn la 
asunción de Funciones relativas a prestación de servicios 
escolares de interc's común, asi como la posibilidad de 
elevar propuestas a ¡a administración educativa corres. 
pondiente. 

El Grupo Minoría Catalana ha presentado a C'SIC' texto 

su enmienda 263 en la que simplcmentc se recoge la posi. 
bilidad de que existan Consejos escolares, con la partici. 
pación de los sectores afectados, en ámbitos territoriales 
distintos a los que se refiere el articulo 34. Y por lo tanto, 
desecha todas estas concreciones de referencias a progra. 
mación, a asunción de funciones, a clcvacicin dc propues. 
tas contempladas por el proyecto de Lcv Orgánica Rcgu. 
ladora del Derecho a la Educación. 

Como una enmienda transaccional a la enmienda nú- 
mero 263 de Minoría Catalana, incluso podría haber sido 
una enmienda de aproximación a la enmienda número 
35, del Diputado señor Zarazaga, nuestro Grupo va a 
presentar una enmienda transaccional que en resumen 
va a significar con respecto al primer apartado. la supre- 
sión de todo su segundo párrafo, desde donde dice: aEn 
tales Consejos ... u .  hasta el final de ese párrafo: .que pu- 
diéra encomendárseles.. 

Es decir, que de ese primer apartado quedaría lo si- 
guiente: #Los poderes públicos, en el ejercicio de sus res- 
pectivas competencias, pod án establecer Consejos esco- 

artículo anterioru. Después, sustituiría (y esto sería el 
añadido, si es aceptada la transacción con Minoría Cata- 
lana). el segundo párrafo por otro que, con punto y segui- 
do, dijese: «En todo caso, deberán garantizar la adecua- 
da participación de los sectores afectados en los respecti- 
vos Consejos.. 

Estas son las dos propuestas de transacción con res- 
pecto a estos dos artículos. Y dado que en el artículo 36 
no hay ninguna enmienda de Minoría Catalana y no se 
encuentra en este momento ninguno de los enmendantes, 
aunque haya que votar las enmiendas para que puedan 

lares de ámbitos territorial l s distintos al que se refiere el 

pasar a su defensa ante el Pleno, omito la respuesta a 
estas enmiendas del arttculo 36. 

Nada más y muchas gracias. 

El sefior PRESIDENTE: Por favor, señor Mayoral y 
señor Beviá, iquieren recordar a qué enmiendas de la 
Minoría Catalana han presentado ustedes enmiendas 
t ransaccionales? 

El señor MAYORAL CORTES: A la 253, al artículo 
27.2; a la 257, relativa al artículo 31.1, a), y al artículo 
32, la enmienda 260. 

El señor PRESIDENTE: Y el señor Beviá ha presenta- 
do en nombre del Grupo Parlamentario Socialista dos 
enmiendas transaccionales: una a la enmienda 262, del 
artículo 34, y otra a la 263, al artículo 35 y de aproxima- 
ción a la enmienda 35, del señor Zarazaga. 

Igualmente la enmienda transaccional presentada al 
artículo 34 hace referencia, en términos de aproxima- 
ción. a la enmienda 76, del señor Bandrés. 

Señor López de Lerma, jentiende perfectamente los 
términos de las enmiendas transaccíonales o hay que re- 
petirlas o hacer fotocopias? 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Simplemente 
si me pudieran dictar la transaccional al artículo 31.1, es 
decir, a nuestra enmienda número 257, que no he podido 
recogerla literalmente. 

El senor MAYORAL CORTES: Literalmente dice: «Los 
profesores, cuya designación se efectuará por sus centra- 
les y asociaciones sindicales más representativas, de mo- 
do que estén proporcionalmente representados los dife- 
rentes niveles educativos y los sectores público y privado 
de la enseñanzau. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor LO- 
pez de Lerma para turno de réplica. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: N o  va a ser de 
rtiplica sino de agradecimiento a la buena disposición del 
Grupo Parlamentario Socialista. Parece que cuando nos 
quedamos solos avanzamos más y mejor. 

A l  artículo 27 retiramos las enmiendas números 252, 
253 y 254. Aceptamos la transaccional ofrecida en cuanto 
hace referencia a la supresión de lo relativo al artículo 
131 de la Constitución, que está en el apartado segundo 
del texto propuesto por e l  informe de la Ponencia. 

Retiramos la enmienda número 257 y aceptamos, por 
tanto, el texto transaccional sobre la representación sin- 
dical de profesores. 

Retiramos la enmienda número 260 y aceptamos, por 
tanto, el texto propuesto para el apartado b) del texto 
avalado por el informe de la Ponencia. 

Retiramos la enmienda número 262 v aceptamos el 
texto transaccional propuesto por el señor Beviá, y hace- 
mos lo mismo con la enmienda número 263 que queda 
retirada y aceptada de antemano la transaccional. 
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El señor PRESIDENTE: Señor López de Lerma que- 
dan, por tanto, vivas las enmiendas 256, 259 y 261, si no 
entiendo mal. La 256 hace referencia al artículo 30; la 
259, al artículo 31, y la 261, al artículo 33. 

El señor LOPEZ DE LERMA I LOPEZ: Sí, señor Presi- 

¿Algún turno de réplica? (Pausa.) 
Vamos a pasar, por tanto, a la votación de las enmien- 

das correspondientes al Título 11, que integra los artícu- 
los 27 al 36, ambos inclusive. 

dente. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Señor Presiden- 
te, sugiero que se agrupen todas las enmiendas a todo el 
título de cada uno de  los Grupos. 

El señor PRESIDENTE: Así  lo vamos a hacer. Ponemos 
a votación las enmiendas del Grupo Mixto al Título 11, 
artículos 27 a 36. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 21; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Pasamos a votar todas las enmiendas, al mismo Título, 
miendas del Grupo Mixto. 

del Grupo Parlamentario Vasco. 

Efipuada la votación, dio el siguietite resuhado: Votos 
en contra. 21; abstenciones. unu. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las cn- 

Pasamos a votar las enmiendas correspondientes al 
miendas del Grupo Parlamentario Vasco. 

mismo Titulo. del Grupo Parlamentario Centrista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
K H  contra, 21: abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Pasamos a votar las enmiendas que quedan pendiente! 
miendas del Grupo Centrista. 

de votación del Grupo Minoría Catalana. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 21. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, por tanto, rechazadas 
las enmiendas de la Minoría Catalana. 

Pasamos, por último a votar las enmiendas presenta- 
das por el Grupo Popular y diversos parlamentarios del 
mismo Grupo al Título 11. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resuhado: Votos 
en contra, 21; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 
miendas. 

Votamos ahora las enmiendas transaccionales presen- 
tadas por el Grupo Parlamentario Socialista a diversas 
enmiendas defendidas por el Grupo de  Minoría Catalana 
al mismo Titulo. 

Efectuada la votación, fireron aprobadas por unanitni- 
dad. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar, según consta 
en el dictamen de la Ponencia con independencia de las 
formulaciones y de las propuestas transaccionales que ya 
han sido votadas e incorporadas, el texto de todo el Títu- 
lo 11. 

Efectuada la votacidti. dio el siguiente resultado: Votos a 
f¿ivor. 21; abstenciones. ittia. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado dicho Título. 
Se interrumpe por cinco minutos la Comisión. Deseo. 

por favor, que sc accrqucn a las Mesas los portavoccs dc 
los Grupos. (Puir.su./ 

El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia ha decidido, 
oída la Junta de Portavoces, suspender la sesión hasta el 
próximo viernes a las once en punto de la manana. 

Muchas gracias a todos. Se levanta la sesión. 

Erun las siete menos cinco de la turde. 
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